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zación expresa del M inisterio de  T raba lo  e] 
oual, previam ente, estudiará la posib le  coor­
dinación que pueda existir con proyectos aná- 
logos de otros Organism os o Instituciones.

Art. 85. L a  M utualidad constituirá en cada 
E jerc ic io  un fondo para prestaciones extra- 
rregiaraenlarias, form ado con el. 2  por 10 0  de 
la cotrfzación obtenida en el E jerc ic io  anterior 
f o m a -  ap licará en la  siguiente

а) E l 50 por 100 para a len der los casos 
en <iue se prolongue 1a percepción de la pen­
sión de la rga  enferm edad, con a rrée lo  a  lo

en el articulo 105 de esíns

б) E l otro  50 por 100, para prestaciones 
extrarreglam entarias, d istribu ido en esta fo r ­
ma ; Las tres cuartas partes del im poríe  proce­
dente de cada provincia, a disposición de la 
respectiva Comisión P ro v in c ia l; la  otra cuarta 
parte, a disposición-de los Organos de Gobierno 
(jentrales-

■ A l fina lizar o íd a  E jercic io, el saldo del fondo 
de prestaciones extrarreg iam en larias  incre­
m entará e l del E jerc ic io  siguiente 

A rt 86. Los excedentes libres, después de 
constituir las reservas y  fondos que se espe- 
ciiican  en los artículos anteriores, se destina- 
r ^  a los fines que determ ine e l 'S e rv ic io  de 
M utualidades y  Montepíos Laborales, a pro- 
piiesfa rte la Junta Rectora. ^

C A P IT U L O  IV

S i s t e m a  c o n t a b l e

Art._ 87. L a  Sede Centra) de la  M utualidad 
organizará su contabilidad por e l s istem a de 
labros desarrollándola en los siguientes

c )  L ib ro  D iario.
b ) L ib ro  M ayor.
c) L ib ro  de Inventarios y  Balances.
a ¡ L ib ro  de m ovim iento de  Caja

D e lU c io n e s . "®  corrientes con las

f )  L ib ro  de cuentas corrientes de Tesorería 
ff L ib ro  de cuentas técnicas, 
n ) R egistro  de  Valores v  Reservas

práctica haga nece-
^ul 109.

Art. 88. Las  Delegaciones provincia les o r­
ganizarán su contabilidad oficial por el m ismo 
sistem a que e l de la  Sede Central y  será  S n

^ r e s e V t e L  Delegaciones

'TITULO'V
P r e s t a c i o i u e s

C A P IT U L O  PRIM ERO

D e  sus clases

d os ín !-,/ ^ ' p '“  M'^t'^aJidad Nacional de las In­
dustrias de Cemento, Y eso  y  Cal concederá n

nuacwS^sp'^"'^'^ prestaciones que a conti-
siem pre que concurran

miP ^  cumplan los requisitos
P pÍ cÍ ?  u** estab lecen :Pensión por jubilación
Pensión por Invalidez.
Pensión por larga  enferm edad
bubsidios de viudedad y  orfandad
Prem io  de nupcialidad.

P rem io  de natalidad.
Au x ilio  de defunción.
Asistencia sanitaria.

'o  perm itan las disponi­
bilidades del fondo a que se re fiere  el articu- 

f  í ' ’ 8t>tución podrá conceder prestacio­
nes extrarreglam entarias a aquellas personas 
b, ^ profesiones que encuadra
la  M utualidad no pueden hacer e fectivos  sus 
derechos por fa ltarles alguna condición o re-

anr»m ,-,nt * desgracia o necesidad
aprem iante que no ocasione derecho a nres-
tatutos con arreg lo  a los presentes Es-

C A P IT U L O  I I  

Pensión  por jub ilac ión

concederá una pensión vita li- 
a ios socios beneficiarlos que al cesar en 

el serv ic io  activo de las Empresas reúnan las 
condiciones siguientes:

cum plido sesenta y  cinco aCos
tic 6(iac(.

T en er una antigüedad m ínim a de diez 
ai5os en la prestación de sus servicios ñor 
cuenta ajena. ^

c) T ener cubierto el período de cotización 
previsto en el articulo 130 de estos Estatutos 

A . activo de la  Mutualidad.
A rt, 92. Tam bién tendrán derecho a Pen ­

sión por jub ilación  al cum plir los sesenta v  
cinco años de edad; y

l-o Los pensionistas de la M utualidad por 
larga  enferm edad. ^

incapacitados por accidente de ira-_ — pul  acuueiiití ae ira- 
o o en ferm edad profe.«ional iodemnizuble 

En ambos casos, el beneficiario deberá reu- 
n irlos requisitos de los apartados 6 ), c ) v  d) 

?- al tiempo de cesar en el
trabajo activo por causa del accidente o en- 

com putado el tiem po 
transcurrido desde aquel m om ento para de­
term inar la cuantía de la  pensión 

i / í . ; , .  pensión será
H n P ^ o i f  • regu la­
dor del socio beneficiario el porcen ta je  que

a rreg lo  a su antigüedad la­
boral y  periodos de cotización a la  M utuali­
dad, según la siguiente escala:

A  los diez años de antigüedad, e l 23 por 100 
del salario  regu lador. ^

^  fiuince años de antigüedad p ¡ •íñ
por 100 del salario regu lador. ’

A  los veinte años de anti^üedari p1 /n 
por 100 del salario re g u la d o ^  ^

antigüedad, et 
30 por 100 del salario regu lador 

De treinta años en adelante, e l 65 por 100 
bi la .m tiguedad laboral acredit.ada ñor e! 

socio beneficiario se hallare comprendidas m -  
tre  dos de los períodos establecidos anterior­
mente, se ap licará el tanto por ciento que co­
rresponda al periodo in ferior, incrementado 
proporcionalm ente por cada año c o l e t o  S e  
excediere de aquel período.

B1 tanto por ciento que corresponda aoll 
ciaVo“ Í r á ' ” t  antigüedad laboral del aso- 
n!fr inn increm entado en un 1
por 100 por cada año do cotización sin aue 
pueda exceder del 5 por 100, que c i r r e s p ^

Mr, que hubiesen c o t iL d o
durante cinco o más anos.
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A rt. 94. L a  pensión de jub ilación  podrá 
sér solicitada con una antelación m áxim a de 
tres  meses a la  fech a  en que e l asociado 
desee d isfrutarla. Caso ds ser concedida la 
pensión, no producirá sus efectos hasta que 
e l productor presente e l certificado de baja 
defln íüva en sus servicios profesionales.

A rt. 95. La  pensión 4 e  jub ilación  será in­
com patible con todo trabajo  rem unerado por 
cuenta ajena, salvo los prestados en las ac­
tiv idades agrícolas y  pecuaria.

Los jubilados pensionistas que vo lv ie ren  a 
trabajar por cuenta ajena dejarán de perci­
b ir su pensión. A  estos efectos deberán dar 
cuenta a  la  M utualidad: si así no lo  tiicieren 
serán sancionados con la  pérdida de la pen­
sión y  estarán obligados a  d ero lv e r  las can­
tidades cobradas.

A l cesar nuevam ente, en el trabajo, la  iVIu- 
tualidad restablecerá la pensión que venían 
percibiendo, sin que ésta pueda su frir va­
riación por razón de los trabajos prestados 
después de su concesión.

E l fa llecim ien to del productor en la  situa­
ción regu lada en el segundo párra fo  del pre­
sente articulo no p riva rá  a sus fam ilia res  de 
los derechos concedidos en el presente T itu lo  
a los dereohohabientes de los pensionistas dé' 
la  Mutualidad.

C A P IT U L O  I I I  

Pensión  p o r  invalidez

Art. 96, L a  M utualidad concederá pen­
sión v ita lic ia  por inva lidez a los socios bene­
ficiarios que quedasen incapacitados absolu­
ta y  perm anentemente para todo trabajo, una 
vez dados de alta m édica y  con los requ isi­
tos y  lim itaciones que se establecen en este 
capitulo.

En caso de incapacidad indem nizable, se­
gún la  legislación  de accidentes y  en ferm e­
dades profesionales, e l incapacitado tendrá el 
derecho consignado en e l artículo lO í.

Art- 97. N o  tendrán derecho a  pensión
por Invalidez aquellos asociados que hubie­
ren adquirido im posib ilidad fís ica  de traba­
jo  por causas que la  Junta R ectora  estime 
voluntarias.

A rt. 98. Se concederá la  pensión por in­
va lid ez al socio beneficiario que al tiem po de
cesar en su trabajo  reun iere los sigu entes 
requ isitos :

a ) Ser socio activo.
b) T en er una antigüedad m ínim a de cin­

co años en la prestación de sus servicios por 
cuenta ajena.

c ) T en er cubierto un periodo m ínim o de 
cotización de un año.

Tam bién se concederá esta pensión al aso­
ciado que quedase inválido, siendo pensionis­
ta de la M utualidad por larga  enferm edad 
y  reuniere los requisitos de los apartados b) 
y  c ) ai tiem po de cesar en e l trabajo activo 
por causa de enferm edad.

Cuando la inva lidez del asociado se haya 
producido por accidente o hecho súbito, !a 
Junta Rectora podrá conceder pensión de in­
va lid ez sin que estén cubiertos los períodos 
m ínimos de antigüedad laboral y  de cotiza­
ción,, siem pre que e l asociado tenga efectuada 
la  cotización anterior a la  fecha del hecho 
causante.

A rt. 99. L a  cuantía de la  pensión por in­
va lid ez será igu a l a la  que correspondería 
por jub ilación  al asociado ai tiem po de cesar 
en e l trabajo  activo  por cuenta ajena, con un 
m ín im o del 50 por 100 del sa la iio  regulador.

Cuando la  antigüedad' acreditada ■ por el 
asociado no llega re  a los d iez años, se consi­
derará que ten ía cubierto este periodo a los 
solos efectos de determ inar la  cuantía de la 
pensión que por jub ilación  le  hubiera corres­
pondido.

Art. 100. L a  pensión por inva lidez que­
dará anulada si el beneflc ia iio  de la  misma 
recobrara las condiciones físicas suficientes 
para rea lizar trabajo activo por cuenta a je ­
na o cuando no cum pliere con exactitud jas 
prescripciones facu lta tivas de  los m édicos de 
la Institución.

L a  M utualidad revisará  periódicam ente los 
expedientes y  se reservará e l derecho de re­
conocim iento m édico siem pre qu e lo estime 
conveniente.

Art. 101.' En el caso de incapacidad inr 
demnlzable, según la  legislación  de' acciden­
tes y  en ferm edades profesionales, el incapa­
citado tendrá derecho a pensión de jub ila­
ción desde la  edad de sesenta y  cinco años, 
con form e a lo prevenido en e l artículo 92.

C A P IT U L O  IV  

Pensión  p o r  largra en fe rm edad

A r t .  102. Se concederá un auxilio por 
la rga  en ferm edad  a los socios beneílclarios 
que tem poralm ente estuvieren imposibilitados 
totalm ente para e l trabajo  por causa de enfcr 
medad, y  siem pre que reúnan los siguientes 
requ is itos ;

a) Que hubieren agotado los plazos de 
d isfru te  del Seguro Obligatorio de Enferm e­
dad o que hubiere transcurrido el p lazo de 
veintiséis semanas s i no se hallasen afiliados 
a dicho Seguro.

b) Que la  en ferm edad que los im posibili­
te  totalmente para e l trabajo  no tenga carác­
ter indem nizable y  sea diagnosticada por los 
facu ltativos especialistas que designe la  M u­
tualidad, cuando ésta lo considere conve­
niente.

c) Que cumplan rigurosam ente las pres­
cripciones facu ltativas de los m édicos que los 
asistan; en caso de contraven ir el plan o ré­
g im en  de v id a  establecido por éstos perde­
rán automáticamente e 1 derecho a e s t e  
auxilio.

ct) Que el asociado tuviere  una antigüe­
dad m ínima de cinco años en la  prestación 
de sus servic ios por 'cuenta ajena. No, se ex i­
rá  este requisito a los productores menores 
de diecinueve años, siem pre que la  en ferm e­
dad hubiese sido contraída con posterioridad 
a su ingreso com o asociado.

e) Que tenga cubierto el periodo m ínimo 
de cotización que preceptúa e l artículo 130 de 
estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinueve 
años a que se re fiere  el apartado anterior, 
a quienes sólo se ex ig irá  un período mínimo 
de seis meses de cotización.

A rt. 103. La  cuantia del auxilio por la r­
ga  en ferm edad  será equivalente al 50 por 100 
del salario regulador.

A rt. 104. L os  períodos m áxim os por los'
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que se concederá este auxilio  serán los si­
gu ientes:

a) • Ea e l prim er año de enferm edad, vein ­
tiséis semanas com o máximo.

b ) En e l segundo año de enferm edad, 
omcuenta y  dos semanas, con excepción de 
las que pudieran corresponder a l asociádo oor 
e l Seguro de Enferm edad.

c> En e] tercer año, cincuenta y  dos se ­
manas com o m áxim o. “

Art. 105. Agotados los plazos de dura­
ción a que se re fiere  e l artículo anterior el 
oeneflciario que «on tinuare  en ferm o 'será  so­
m etido a reconocim iento médico, y  la  Junta 
R ectora  podrá acordar que se pro lonsue la 
percepción de la  pensión, siem pre que ello 
fu era  posible por existir el rem anente necesa­
rio  en e l fon do  especial que se establece a 
oontmuación,

P a ra  cubrir estas atenciones se constituirá 
anualmente un fondo especial con la  mitad 
del im porte tota] del fondo para -prestaciones 
extrarreglam entarias a que se re fiere  el ar­
ticulo 85 y  con la  parte de intereses que ex- ' 
cedan del 3,5 por 100 de los producidos por 
e l capital de la  Institución en e l año anterior.

C A P IT U L O  V  

Subsidio  de viudedad  y o rfan d ad

.C au sa rá  derecho al percibo de 
esta prestación e l socio beneficiario que al

S n 7 e s 1 o n d i c & ; ™ * ^ " ‘ °

M u tu aM ad .® °'*° °  de la
/i) T en er cubierto un periodo de cotiza­

ción de un año.

fa llec im ien to  por accidenté o 
heoíio súbito se aplicará lo dispuesto en el úl­
tim o p á rra fo  del a rtícu lo  98 

. En el caso del articulo 108 tampoco se exi- 
g irá  que e l causante tuviese cubierto el oe- 
riodo de cotización m ínimo

e s trp r c s r - ió n ^ ^ f;^ u d ro ^ ^ v ? u V ‘der;^^^^^

_ a) Haber contraído matrimonio oon é l so­
cio causante con dos afSos de antelación por 
lo menos, a la fecha del fa llecim iento de éste 

es le .req u is ito  cuando queden 
h ijos  legitim es dei fa llec ido  con derecho »  
subsidio de orfandad. uerecno a

cío\ i w m ‘ ’ conyugal con el so-
. CIO fa llec ido  hasta su m uerte o que en caso

c ) f ín 'h lh "  de culpabilidad,
c )  No haber abandonado a sus h iios  v  nh 

servar una conducta honesta T m o r i f  ^

rin Í p ' ’h o n L l  percib irá esle subsidio cuan­
do se hallare incapacitado absoluta v  oerm a- 
'nentemente para el trabajo  y  no perciba nen 
sión derivada de Ja legislación d ra c c id e n tL ' 
í f i .  T “i  profesionales o de este u 
otra Institución de P rev is ión  Laboral.

A rt. lUo. Cuando no víi>r?,
v iudo o DO tuviese derecho a esta prestación 
p o r  no reun ir las condiciones s e B E f t ^  
e l artículo anterior, tendrán dercu lio '

t u m o ¿  — incluso tos pos-
tumos--- legitim ados, natur.iks rr-conocld,ne 
y  edopiivns d d  asnciado fu llo ctio

L os  dem ás descendientes huérfanos de

padre y  m adre quo no percibnn pensión por 
este concepto y  v iviesen  a expensas del aso­
ciado fa llec ido . -

-Los beneficiarios coniprendidos en los apar­
tados anteriores deberán ser menores de dieci­
ocho aflos o incapacitados totalm ente para el 
iraoa jo  que no perciban ninguna otra pensión 
por este concepto.

Art. 109. Cuando no existieren beneficia­
rios de los com prendidos en los dos artículos 
anteriores o  no tuvieren derecho por no reu- 

prestación°"'^*°^°"** precisas, percib irán  esta

P-'’ 'í''cs  que reuniesen las siguien- 
t «s  condiciones: ser pobres, sexagenarios o in- 
cy iac itados para e l traba jo ; no percib ir pen­
sión a lguna de institución de P iev is ión  La- 
boral o accidente o en ferm edad  profesional 
indem nizable; no realizar trabajo por cuenta 
ajena y  que convivan con el asociado fa lle ­
cido y  a sus expensas.

b ) Cuando no existan padres que reunic-

â uelol derfallecid̂ o!*
c ) Cuando no existan benficiarios de los 

dos apartados an teriores,.los hermanos huér­
fanos de padre y  m adre, menores de dieci­
ocho ai5os o incapacitados para el trabajo  eme 
no perciban pensión por este concepto y  que 
v ivieren  a expensas del asociado fa llecido

A rt. n o .  L a  cuantía del subsidio que se 
regu la  en el presente capitulo será  isu a l ar 
m porte de dieciséis mensualidades del s t  

lario  regu lador del fa llecido, 
rtn '^®“ eflc iario  fuese la viuda o viu-
nn% 0  nnp Increm entado ccn
«  níotrPa “ "O los h ijos
artícuS^lO^S^' « « " l ic io n e s  del

Cuando los beneficiarios fuesen ios com­
prendidos en dicho artículo 108, a uno de 
e llos se le  acreditará e l ím po ite  dol subsidio 
y  a (jada uno de ios restantes el 10 por 100 s 
que se re ílere  e l párra fo  anterior; ¡a  suma 
de estos im portes parciales se d ivid irá  entre el 
num ero total de beneficiarios 

Si los beneficiarios fuesen los ascendientes 
especificados en e l articulo 109 

percib irán e l subsidio por e l orden de p re fe - 
rencia  que en aquél se_ establece. A  cada uno 
do los  restantes beneficiarios comprendidos 
en el m ism o artículo se les concederá un 
diez por ciento del im porte del subsidio.

causante la  condición 
de pensionista de la M utualidad al ticmno

a p o r t e  del subsidio 
será de dieciséis mensualidades de la  nensión 
que estuviese percibiendo,

personas que tengan dere- 
chc al subsidio establecido en e l presente ca-
el Justificar ante la  Mutualidad
el títu lo en que funden su derfcho  Las f o  
m isiones P rovinc ia les  Perm anentes cu.nrfo 
sea posible, procurarán aviTsr a ios m e S  
nados parientes del derecho que les asiste 

P ara p reven ir cualqu ier reclam ación aup 
pudiera form u larse a la  M utualidad las Co 
m isiones P rovincia les P e r m a n e n tc f ’ en caso'

dem orar la correspondiente 
liqu idación hasta transcurridos los treinta df9«¡ 
m m ed atos a la defunción del a s o c ia T  pasa
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Art. 112. E l Im porte del subsidio, eü ca­
so de enferm edad absoluta, se entregará a 
la persona o personas que tengan  e l carác­
ter de cabeza o consejo d e  fam ilia  y  acojan 
en su hogar, por razón de parentesco inm é- 
dlato, a los huárfanos. o e jerzan  e l patronato 
sobre los beneficiarlos. L a  Comisión P rov in ­
cial Perm anente deberá com probar el buen 
destino del im perte del subsidio en orden al 
manlenimíenLo, educación y  form ación  pro­
fesional de los huérfanos, velando c oa  e l ma­
yo r  celo por e l más eficaz cum plim iento de 
lo que con e l m ism o se pretende lo g ra r  y  de 
acuerdo en todo con el espíritu social que lo 
in form a.

Cuando la  Comisión P rov in c ia l Perm anen­
te lo  estim e oportuno, en razón a  la  no exis­
tencia de parientes inm ediatos de los huér­
fanos, o que habiéndolos, no se h iciesen car­
go  de éstos, o por sus antecedentes se esti­
mase oportuno cosa distinta, p rocederá con 
e l m áxim o interés a estudiar y  som eter a la 
Junta R ectora la  form a de protección de di­
chos huérfanos. Este infurme_ deberá com­
prender, después de la  exposición  de m oti­
vos, e l coste que la protección de aquéllos 
pueda ocasionar a la  Instituaión.

C A P IT U L O  V I

Prem io  de nupcialidad

Art. H 3 . L os  socios beneficiarios que con­
traigan m atrim onio tendrán  derecho a  un 
prem io de nupcialidad consistente en 1.500 pe­
setas.

Para - tener derecho a este prem io serán 
requ isitos indispensables:

a ) S er socio activo de la  Mutualidad.
b) Tener, com o m ínimo, cinco afios de 

antigüedad en el trabajo  por cuenta ajena.
c) T en er cubierto e l periodo m ínim o de 

cotización previsto en e l artículo 130 de es­
tos Estatutos.

(i ) P resen tar en la  M utualidad e l corres­
pondiente certificado de matrimonio, expedido 
por el R eg istro  Civil.

C A P IT U L O  V I I

Prem io  de na ta lid ad

Art. 114. Los socios bcnefloiarlos tendrán 
derecho a  la  percepción de un prem io de na­
talidad, consistente en 500 pesetas por cada 
h ijo  que les nazca con la condición de leg íti­
mo o que fu eren  legitim ados por subsiguien­
te matrimonio de los padres y  reúnan los re­
quisitos establecidos en el artículo 30 del Có­
digo Civil,

En aquellos casos en que los h ijos nacidos 
no alcanzasen la  v iab ilidad lega l, quedará al 
justo criterio de las Comisiones Perm anen­
tes la concesión o denegación d e l re ferido  
premio.

P a ra  percib ir esta prestación son requisi­
tos indispensables los sefialados en los apar­
tados o ),  b) y  c) del artículo anterior y  acre­
ditar feliacientem ente el hecho del nacim ien­
to del h ijo  y  el matrimonio do los padres.

C A P IT U LO  V II I  

A uxilio  po r defunción

Art. 115. Ocurrido el fa llecim iento de un 
socio en activo  o pensionista por jubilación,

inva lidez o larga  enferm edad, la Mutualidad 
p rocederá a la  entrega de 1.500 pesetas a los 
fam iliares más próxim os o personas que con­
v iv ie ren  con aquél, a fin de que atiendan los 
gastos derivados del fallecim iento.

En aquellos casos en que, a ju ic io  de la 
Presidencia o dé la  D reccíón, aparezcan 
suficientem ente justificados los hechos que 
determ inan la percepción  de este auxilio, harán 
entrega dei m ismo, debiendo dar cuenta a ¡a 
Comisión P rov in c ia l Perm anente en la  prim era 
reunión que celebre,

P a ra  causar derecho a esta prestación ci 
asociado fa llec ido  no necesitará reun ir n inguna , 
otra condición distinta de las previstas en e l 
p rim er p á rra fo  de este artículo.

Art. 116. Si al ocu rrir e l fa llecim ien to  del 
asociado no convivieran  con éste parientes u 
otras personas que pudieran atender a su 
sepelio, la Comisión Perm anente P rovin c ia l o, 
en su defecto, e l D elegado, designará a uno 
de los m iem bros de aquéllas para que se 
encargue del pago de los gastos producidos, 
que no deberán exceder de la  cantidad seña­
lada en e l artículo anterior.

C A P IT U L O  IX

A sistencia -sanitaria

Art. 117. L a  M utualidad concederá la  asis­
tencia m édica, qu irú rg ica  y  farm acéutica  a 
sus pensionistas y  fam ilia res  que convivieren 
con e llos  y  a sus expensas con anterioridad 
a la  solicitud de la  pensión y  reúnan, además, 
las condiciones sigu ientes:

a ) Si e l pensionista hubiese estado 1nscrÍL0 
en e l Seguro O bligatorio de E nferm edad, los 
fam ilia res  con derecho a esta prestación serán 
los inscritos en la Cartilla de  dicho Seguro 
al tiem po de solicitar la pensión, así com o los 
h iios que naciesen posteriorm ente.

’b ) Si e l pensionista no pertenecía al Seguro 
O bligatorio de E nferm edad, tendrán derecho 
los fam ilia res  com prendidos dentro del tercer 
g rado de consanguinidad y  los h ijos que na­
ciesen posteriorm ente.

A rt. 118. A  los e fectos  de este beneflcjo, 
la  M utualidad, al conceder una pensión, ven ­
drá obligada a notificar a  los interesados el 
procedim iento que tenga establecido para la  
e fec tiv id ad  del m ismo, sin que para e llo  sea 
preciso sohcitud alguna por parte de los bene­
ficiarios.

A rt. 119. Los fam iliares de los pensionistas 
dejarán de d isfrutar este beneficio tan pronto 
tengan ob ligación  de estar inscritos eri el 
Seguro O bligatorio de Enferm edad, dejen  de 
con v iv ir  con e l asociado o cuando, por cualquier 
circunstancia, e l pensionista dejase de tener 
esta condición.

Art. 120. En caso de fa llecim ien to del peii- 
sionista únicam ente tendrán derecho a  segu ir 
percib iendo esle  beneficio su viuda, si no 
estuv iera  ob ligada a pertenecer al Seguro de 
Enferm edad, o e l v iudo con incapacidad total 
V absoluta para e l trabajo, y  los h ijos  con 
derecho a subsidio de orfandad.

A rt. 121- L a  M utualidad coord inará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los esta­
b lecidos por otros M ontepíos y  Mutualidades, 
con los del Estado, Instituciones de Prev is ión  
y  Organización Sindical.
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C A P IT U L O  X

Disposiciones com unes a  todas la s  p res­
taciones

D isposiciones generales

Art. i22. Los beneficios qu e concede esta 
Instituciún son com patibles con los derivadas 
de los Seguros Sociales O bligatorios y  con ;<j9 
que puedan concederse por e l Estado, Corpo­
raciones, Compafiias de Seguros y  Empresas, 
con las excepciones derivadas de las dispu- 
sioiones contenidas en los presentes Estatutos.

A r l. 123. Las prestaciones que la  IVIutuai!- 
dad concede en función del iiaber o salario 
del asociado son com paübles con las de Igual 
c lase  de otras Instituciones de Previs ión  
Laboral.

Las prestaciones de cuantía fija  son incom ­
patibles con las de la  m ism a clase concedidas 
por otras de aquellas Instituciones, e incurrirá 
en responsabilidad penal e l beneficiario que, 
por. un m ism o hecho, solicite prestaciones de 
esta clase en dos Instituciones distintas.

A rt. 124. L a  cotización de un asociado a 
la M utualidad p or dos o m ás Empresas no 
dará derecho a percib ir, por cada hecho 
causante, más que una prestación de cuantía 
f i ja ;  las prestaciones que estén en función  del 
haber o salario se concederán en razón d?l 
salario regu lador resu ltante de las diversas 
cotizaciones.

A r f.  125. Las prestaciones que concede la 
M utualidad tienen carácter personal e  intraiis- 
fe r ib lí^  y, en consecuencia, no podrán ser 
em bargadas n i s erv ir  de garan tía  de ninguna 
obligación.

C ons ideradón  de socio activo

Art. 126. Serán considerados com o socios 
activos de la  Institución, a e fectos  del percibo 
de prestaciones, aquellos trabajadores qúe 
hayan dejado de cotizar a la  m ism a por causa 
de en ferm edad  in interrum pida con imposibi­
lidad  para toda clase de  trabajo  despuás de 
agotar los beneficios económ icos del Seguro 
Obligatorio de Enferm edad  o los que corres­
pondan en v irtud  de lo dispuesto en su R eg la ­
m entación de Trabajo , con exclusión del 
accidente de trabajo  o en ferm edad  profesional 
indemnizable.

P a ra  go za r de tal consideración será  preciso 
que e l asociado en ferm o o sus fam ilia res  den 
cuenta a la Institución, en el p lazo m áxim o 
de treinta-días a partir d e ,la  ú ltim a cotización, 
a fin  de que ésta rea lice  las com probaciones 
oportunas. Si así no lo hicieran, e l asociado 
no podrá causar derecho a prestaciones.

SI en esta situaciSn fu ese  concedida ai 
trabajador una prestación, la  Institución des­
contará del im porte del beneficio ias cuotas 
patronal y  obrera correspondientes a l tiempo 
transcurrido desde su 'última cotización.

A rt. 127. L os  asociados que, ten iendo ;a 
oonsiderai'ión de socios activos de la  Mutua­
lidad y  cubierto e l período m ín im o de cotiza­
ción qu e corresponda, se* incorporen a flids 
para e l cum plim iento del servicio m ilitar, bien 
con carácter obligatorio  o voluntario  para 
anticipar aquél, tendrán derecho, por e l tiem po 
de duración del uiistoo, a perc ib ir las presta­
ciones que conceden los presentes Estatutos, 
siem pre que reünán los demás requisitos en 
e llos previstos.

Art. 128. Los asociados que hubiesen dejaJe 
de cotizar p o r causa de paro involuntario 
conservarán la condición de socio activo  siem­
pre que demuestren fehacientem ente aquella 
circunstancia a uicio de los Organos de Go­
bierno de la  Ins itución y  de acuerdo con las' 
disposiciones vigentes.

La  condición de socio activo  la  conservarán 
los productores en paro p o r  un plazo igual 
a un m es por cada sem estre o fracción  de 
cotización, con un m áxim o de diez meses. Si el 
trabajador tuviese más de sesenta afSos de 
edad conservará tal condición sin sujeción a 
plazo, a e fectos  de poder causar prestaciones 
de jub ilación , inva lidez, viudedad, orfandad  y  
auxilio  por defunción.

A rt. 129, L os  productores que sean baja 
en la M utualidad por cambio de actividad que 
lle ve  consigo la obligatoriedad  de afllla-ción a 
otra Institución de Prev is ión  Laboral, conser­
varán e l derecho a solic itar de  la  M utualidad 
Nacional de las Industrias de! Cemento, Yeso 
y  Cal las prestaciones consignadas en los p re­
sentes Estatutos que no se haüen previstos ea 
los Estatutos de su nueva Institución.

P a ra  e llo  será  preciso que e l hecho causante 
de la prestación solicitada se haya producido 
dentro de un périodo de tiem po equivalente 
a  un m es p o r  cada trim estre o fracción  que 
hubiere cotizado en esta M utualidad, sin que 
diclid  periodo pueda exceder de uu año a 
partir de  su baja.

P e ñ o d o  m ín im o  de cotización

Art. 130. P a ra  causar derecho a las pres­
taciones de jub ilación , larga  enferm edad, 
nupcialidad y  natalidad, será  preciso que 6' 
asociado haya cotizado a la M utualidad du­
ran te 'u n  periodo de tiem po igu al a i a  m itad 
del com prendido entre la  fecha in icia l de coti­
zación en e l Sector Labora l a que el asociado 
pertenezca y  aquella  otra en que se produzca 
e l hecho causante dé la prestación.

A  partir de la fech a  en qu e se cumplan 
diez años de ob ligatoriedad de cotización en 
cada Sector, e l período m ínim o de cotización 
será de c inco años, m ienti'as-no se dispong.i 
otra cosa.

C oncep to  de anHuüedad

Art. 131. A  losi e fe c t js  de  antigüedad 
laboral para e l percibo de las prestaciones, 
se com putará e l tiem po de trabajo  e fectivo  
p o r  cuenta a jen a  prestado en territorio  na­
cional, P lazas de soberanía. P rotectorado  y  
Colonias, en cualqu ier ram a de la  producción, 
con excepción  de la  agropecuaria y  del trabajo 
a dom icilio, hasta tanto se encuadre una y  
otro  en e l M utualism o Laboral. Tam bién se 
reconocerá como antigüedad laboral e l tiempo 
de servic io  m ilitar obligatorio  prestado S'i 
cualqu ier época, e igualm ente el voluntarlo 
realizado para anticipar e l cum plím lenlo de 
aquél y  por el tiem po norm al de perm anencia 
en filas.

Los años servidos al Estado, P rovincia , 
M unicipio, Organismos oflríalas y  .Corporacio­
nes de derecho público, tendrán también la 
consideración de antigüedad laboral cuando 
los m ismos no causen derecho a pensión d(> 
jub ilación  en los regím enes de previsión que 
aquéllos tuvieren establecidos. N o  gozarán  de 
esta cencesión aquellos funcionarlos que ha^ 
yan  sido separados de sus respectivos Cuer­
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pos en v irtu d  de expediente o por Tribunal

'^ *Art°"°Í32 . P a ra  que e l tiem po de tiaba jo  
e fectivo  a  que se re fie re  e l a r t i c u l o  anterior 
deba ser tenido en cuenta, será indispensa­
b le que por e l interesado se acredite en la

Respect^^á los trabajos realizados con 
anterioridad a la  íecba  inicial de cotización 
en el Sector Labora l a que aquéllos corres­
pondan con certificado de las Empresas en 
que el productor hubiese prestado sus ser­
v ic ios  o m ediante a lgún otro m edio proba­
torio, incluso corapareceacia o in form ación 
testifical efectuada ante autoridad, Organi^s- 
mo o persona que designe e l Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese pertenecido 
a Em presas desaparecidas aportará, si es po­
sible 'testim onios o docum entos de Organis­
mos oficiales que acrediten la  existencia en 
su día de la  Empresa.

0) Los trabajos prestados por cuenta aje­
na después do establecida la  obligación de 
cotizar en e l Sector Labora l de que se trate, 
se acreditarán exclusivam ente por los tiem­
pos de cotización e fectiva  rea lizada en la  res­
pectiva  Institución. _ ,

A r t 133 ' N o  se com putará a n ingún erec­
to e l't iertipo  trabajado por cuenta ajena que 
e l interesado alegue si no lo  prueba debida­
mente a ju ic io  de los Organos de Gobierno, 
los aue tienen facu ltades para aceptar o re­
chazar, en todo o en parte, la  documentación 
que a l efecto se aporte, sin perju icio  de las 
i^esponsabilidades adm inistrativa y  crim inal 
en q iK  Incurra qu ien aporte o extienda do­
cumentos falsos.

Saíaño regu lador

Art. 134. E l salario regu lador para la  con­
cesión de prestaciones se hallará en la  form a 
sigu ien te : . ,  . ..

Las cantidades su jetas a  cotización percibi­
das por e l trabajador durante doce meses con­
secutivos, e legidos por él dentro del perío.do de 
cotización, se d ivid irán  por doce. E l cociente 
representará el salario mensual para e l cálculo 
de la  prestación. ,  .

Si los meses de cotización fuesen in feriores 
a doce, se tom ará los que hubiere y  se com ple­
tarán hasta alcanzar e l indicado núm ero con 
los meses necesarios e inmediatam ente ante­
riores a los de cotización.

Si e l cociente resultante fu ese in ferio r al 
salario reg lam entario  de la  categoría respecti­
va, más los aumentos por antigüedad recono­
cidos al causante de la  prestación, se tom ará 
este salario en lu gar 4 e  dicho cociente. El sa­
lario reg lam entario  de la  categoría  se reduci­
rá  en lo que corresponda, cuando se trate de 
productores de jo rn ada reducida.

A rt. 135. Si las prestaciones concedidas 
por la  Institución resu ltaran de cuantía supe­
r ior a la  que corresponda, com o consecuencia 
de falsedad de las Empresas en las declaracio­
nes de los salarios del trabajador en relación 
con los que realm ente s irvieron  de base de co­
tización, la M utualidad podrá reclamai’ a la 
Em presa las diferencias resultantes ante la. ju ­
risdicción corapetente.

Si por la m isma causa de falsedad de la 
Empresa en dichas declaraciones la presta­
ción concedida fuese in ferio r a la  que real­

mente corresponda, e l producto;’  perjudicado 
podrá reclam ar contra la  Em presa por el per­
ju ic io  su frido.

SoMciíwd de prestaciones

A r t  136. Las prestaciones que la  Institu­
ción o torga  se solicitarán utilizando los m ode- , 
los de instancia que por aquélla  se establez­
can, acompañados de los documentos que para 
cada caso se señalen. '

A rt. 137. Los planos para solic itar los be­
neficios qu e otorga la  Institución serán los si-

gmenteSara auxilio de la rga  enferm edad, 
seis meses, contados a partir del día en que el 
solicitante agotó e l d is fiu te  de los beneficios 
del Seguro de Enferm edad o haber transcu 
rrido  veintiséis semanas ■enfermo, si ao se ha­
lla re  afiliado a dicho Seguro.

b) P a ra  las demás prestaciones, tres  anos, 
contado desde e l d ía en que ocurrió el hecho 
causante de  las mismas.

percepción  de prestaciones

Art. 138 Las prestaciones que se estable­
cen en los presentes Estatutos no podrán satis­
facerse  por la  M utualidad si la Empresa, en el 
m om ento en que deban ser abonadas, no es­
v iera  al corriente en e l pago de todas las coti­
zaciones cxic ib les a la  misma. ,

En estos casos se segu irá e l procedim iento 
previsto e n 'la  Orden de 16 de m ayo de 195Ü
(R e f. 422/50). ^ ,

A rt. 139- Las  pensiones que conceda la 
M utualidad se devengarán  desde e l d ía ^ gu ien - 
te al que ocurrió e l hecho causante de  las m is­
mas, siem pre i ^ e  se soliciten dentro de los 
tres meses siguientes.

D ejará de percib irse la  pensión e l ultimo 
día del mes en que ocurriese e l hecho causan­
te de la  extinción de las mismas, y  si ta l he­
cho originase otra pensión, ésta com enzará a 
devengarse desde e l día prim ero del m es si- 
c-uienle de form a que, ininterrumpidamente, y  
por m ensualidades completas, se enlace la  pen­
sión que se suprim e y  la  nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá derecho a 
percibir la prestación con una retroactividad 
de tres meses a  partir del d ía de la  petición.

A rt 140. Los socios beneficiarios a qu ie­
nes les iia va  sido concedida alguna prestación 
én v irtud  ‘de declaraciones fa lsas  o inexactas 
de los mismos no tendrán derecho a su percibo. 
En e l caso de que hubiesen recib ido y a  su im ­
porte, estarán obligados a su devolución, sin 
perju icio  de las sanciones a que hubiere lugar.

\rt 141. Las  cantidades que correspondan 
3 ios 'beneficiarios por cualqu iera de las pres­
taciones otorgadas por esta Institución, podrán 
ser percibidas por aquéllos en la  Empresa 
donde iSiflmamentc hubieren prestado sus ser­
v icios o en aquella otra que se halle  más cerca 
de su dom icilio, siem pre que la  organización 
de la  M utualidad lo perm ita y  asi convenga.

Art. 142. Las mensualidades que un pen­
sionista tu viera  peadientes de cobro al tiempo 
de su fa llecim iento se entregarán a  la  esposa, 
hijos, padres sexagenarios o fam ilia res  más 
próxim os que conviviesen con e l fa llecido, pre­
v ia  la  justificación  que los Organos de la  Mu­
tualidad consideren oportuna en cada caso.

L a  m isma -norma se apUcará respecto da 
cualesquiera prestaciones que un asociado tu­

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 247 B O L E T IN  D E  M IG IS L A C IO N  T  J D K IS P R U D E N C IA  L A B O R A L Ref. 229

v iere  pendientes de cobro al tiempo de su fa ­
llecim iento.

A  fa lta  de los citados fam iliares, el im porte 
de las pensiones o prestaciones revertirá  a la 
Mutualidad.

TITULO VI 
Régim en disciplinario 

C A P IT U L O  PRIM ERO  

D e  la s  fa l ta s  y  sus san c ion es

.\rl. 143. Constituirán fa lta  y  darán lugar
a la im posición de sanción los siguientes 
hechos;

1.0 D efraudar a sabiendas los intereses de 
la M utualidad o poner volu tariam ente los me­
dios que conduzcan a tai íln,

2.0 Falsear las declaraciones ordinarias y  
extraordinarias que se hagan ante la  M utuali­
dad, o aportar datos'inexactos a la misma, bien 
en orden a la  concesión de beneficios o con res­
pecto a otra cualquiera m anifestación de las 
actividades de esta Entidad.

3.0 Realizar actos indecorosos o perju d i­
ciales para la  reputación o e l buen crédito de 
la Mutualidad.

4.0 Entorpecer intencionadamente la  activi­
dad de la M utualidad. Se considerarán com­
prendidos en este apartado ios que, habiendo 
sido e legidos Vocflifis de la  .lunta R ectora  o 
restantes Organos de Gobierno, no asistan a 
sus reuniones o no presten la colaboración 
debida,

5.0 N o  observar las normas, disposiciones o 
acuerdos emanados de los Organos competen­
tes de la  M utualidad, re lativos al cum plim ien­
to de sus fines o al buen desarrollo  y  orden de 
su actividad.

A rt, 144. Las sanciones que podrá im po­
ner la  M utualidad a sus asociados serán las 
consignadas en la siguiente escala:

1.0 Apercib im iento privado, consistente en 
comunicación verba l o escrita al sancionado.

2.0 Apercib im iento público. E l grado de pu­
blicidad que proceda dar a esta saniión se de­
term inará en cada caso por e l Organo sancio- 
nsdor.

3-0 Iniiah)ilitación tem poral para fo rm ar p a r- ' 
te de los Organos de Gobierno de la  Institu­
ción u  ocupar cargos de la  misma. Esta san­
ción se entenderá por un tiem po com prendido 
entre ios dos y  ios cinco años.

4.0 Inhabilitación perm anente para form ar 
parte de los Organos 'de Gobierno -de la Ins­
titución,

Art. 145. S iem pre que haya de imponerse 
una sanción se atenderá, para la  determ ina­
ción de la  misma, en cada caso, a la, gravedad  
de la  fa lta  conictida, a l p erju ic io  que haya 
ocasionado o que haya pretendido ocasionar 
ei sancionado, al criterio  adoptado en resolu­
ciones recaídas en casos anteriores y  análogos 
y  a cualesquiera otras circunstaneias que de­
ban tenerse en cuenta a Juicio del Organo san- 
i'lonador.

- C A P IT U L O  II

P ro c e d im ien to  y  c o m p e te n c ia  p a ra  la  im ­
p os ic ión  de san cion es

Art. HG- L a  im posición de sanciones será 
de fom peien cia  de la Junta Recíora.

Art. 147. Las Comisiones P rovinc ia les  P e r ­

manentes, tan pronto tengan conociiniento de 
haberse realizado algún Hecho constitutivo de 
fa lta , lo  pondrán en conocim iento de la Jun­
ta Rectora en escrito razonado, en e l que se ex­
pondrán ’ los hechos y  circunstancias anejas, 
proponiendo la  oportuna sanción.

En la p rim era reunión que celebre la  Junta 
Rectora, después de recib ir el expediente in­
coado, se pronunciará por la  sanción que co­
rresponda o declarará la  no existencia de res­
ponsabilidad, devolviendo e l expediente, una 
vez  tomada debida nota, a la  Comisión de pro­
cedencia, a los fines de su oportuno archivo 
y  efectos.

A r t  148. En los casos en que la  Junta Rec­
tora o Asam blea General observasen posibles 
fa ltas sancionables entre los componentes de 
los Organos de Gobierno subordinados, aco­
modarán su procedim iento a l enunciado en los 
artículos precedentes, pudiendo suspender en 
sus funciones a los m iem bros de las Comisio­
nes o Junta Rectora, según los casos, Ínterin 
se sustancie e l oportuno expediente, dando 
cuenta de la  m edida a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII
De 1-os recursos contia los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art- 149. Como trám ite previo  a la  in icia­

ción de la  reclam ación en v  a contenciosa, po­
drán los interesados afectados por las Resolu­
ciones de los Organos de Gobierno enlabiar re­
curso contra todos los acuerdos adoptados por 
éstos y  ante los siguientes Organism os:

a) Ante la  Comisión Perm anente Nacional 
si e l acuerdo fu é  adoptado por la m isma o por 
los Organos de Gobierno Provinciales.

b ) Anto la  Junta R ectora si el acuerdo hu­
biese sido adoptado por ésta.

L a  D irección de la  M utualidad o Delegación 
P rovincia l, en su caso, al notificar los acuerdos 
recaídos, harán ‘saber a ios interesados e l de­
recho que les asiste para recu rrir o solicitar 
la  revisión, con aportación de nuevos datos.

A rt. 150. 'Con independencia de los recu r­
sos establecidos en e l articulo anterior tam­
bién podrá interponerse recurso ante e l Jefe 
del Servic io  de Mutualidades y  Montepíos L a ­
borales contra los acuerdos adoptados por los 
Organos de Gobierno en asuntos cu ya  com pe­
tencia y  conocim iento no estén atribuidos a 
las D elegaciones y  M agistraturas de Trabajo. 
E l recurso dt’.berá ser interpuesto ante e l Jefe 
del Servic io  de Mutualidades y  Montepíos La ­
borales dentro de los treinta dias naturales si­
guientes al de la  notificación del acuerdo adop­
tado. L a  resolución dictada por el Je fe  del Ser­
v ic io  pondrá fin a la  v ía  adm inistrativa.

A rt. 151- P a ra  la  sustancíación de los re­
cursos se segu irán los procedim ientos si­
guientes ;

a) Recursos contra los acuerdos de los Or­
ganos de Gobierno P rov in c ia les ;

1.0 E l interesado, dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del acuerdo recaldo, 
presentará escrito de recurso ante e l Organo 
p rovinc ia l que lo hubiere adoptado. En el es­
crito de interposición, al que se acompañará 
copia, se consignarán los fundam entos en que 
apoye su derecho el recurrente, form ulando 
con claridad la  pretensión que trate de deducir,
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con inclusión de los justiflcantes que conside­
ro necesarios.

2.“  El Organo P rovincia l, en e l p lazo de 
quince dias natura4es, e levará  el expediente 
de recurso, con su copia e in form e oportuno 
a la Comisión Perm anente Nacional de la 
M utualidad.

3.0 L a  D irección de !a  M utualidad rem i­
tirá al Servic io  de M utualidades y  Montepíos 
Laborales, para su conccim iento, la copia 
d el escrito de recurso y  e l in form e emitido.

4.0 En la  prim era sesión que celebre la 
Comisión Perm anente Nacional conocerá del 
recurso, dictando resolución fundada, que se 
notificará al interesado a través de la  D elega­
ción P rovinc ia l respectiva, haciéndole saber, 
a l propio tiempo, que contra dicha resolución 
pod fá  interponer, en su caso, la  oportuna de­
manda ante la  M agistratu ra de Trabajo.

De la  resolución dictada se rem itirá  copia 
al Servic io  de M utualidades y  M ontepíos L a ­
borales.

b) Contra los acuerdos do la Comisión 
Perm anente Nacional o Junta R ectora :

1.0 E l interesado, dentro de los meses si­
guientes a la  potiflcación del acuerdo recaldo, 
presentará escrito de recurso ante la  Direc­
ción de la  M utualidad. En e l esc r ito .d e  in­
terposición del recurso, al que se acompaCa- 
rá  copia, se consignarán los fundam entos en 
que apoye el interesado sus dereciios, fo r ­
mulando con c laridad la  pretensión que tra­
te de deducir y  con inclusión de los justifi­
cantes que se consideren necesarios.

2.0 L a  D irección de la  M utualidad remP- 
tirá al Servic io  de M utualidades y  Montepíos 
Laborales, para su conocim iento, la  copia del 
escrito del recurso, acompañada del oportu­
no inform e.

3.0 En la  p rim era sesión que celebre la 
Comisión Perm anente Nacional o Junta Rec­
tora, en su caso, conocerá d e l,re cu rso , si­
gu iéndose e l procedim iento estab lecido-en  el 
núm ero cuarto del apartado a ) del presente 
articulo,

Art. i52. Con form e a lo que se determ i­
na en la  L e y  de M ontepíos y  M utualidades, 
corresponderá a la  M agistratura de Trabajo  
e l conocim iento de las cuestiones de carác­
ter contencioso que puedan su rg ir entre la 
M utualidad y  sus asociados sobre cum pli­
miento, existencia o declaraóión de sus obli­
gaciones y  derechos respectivos cuando pre­
viam ente se hayan agotado los procedim ien­
tos que los presentes Estatutos establecen y  
regulan,

TITULO VIII 
De la inspección e intervención

Art. 1D3. L a  inspección e intervención del 
cuni|ilimienl,o por la M utualidad de las ob ii- 
g.u'inaes qu e se contienen en los presentes 
Estalutos y  en la  legislación  correspondiente 
estará a cargo  del Servicio de Mutualidades 
y  Montepíos Laborales y  de la  Inspección 
Técn ica de Previsión .

.\rt. I")4. El incum plim iento por parte de 
las Empresas de las obligaciones que se derlvsn 
de los [iiescntes Estatutos o de las norm as que 
se dicten por la Junta R ectora para su apli­
cación, serán sancionadas p o r los D elegados

de T raba jo  y  con a rreg lo  a las disposiciones 
vigentes.

A rt. 15D. L a  inspección y  v ig ilancia  dei 
cum plim iento de los preceptos reglam enta­
rios de la  M utualidad, en cuanto se refiere 
a las obligaciones de Em presas y  productores 
beneficiarios, estará a cargo del M inislerin do 
Trabajo , de  ias Delegaciones de T raba jo  y  de - 
la  Inspección Nacional de Trabajo.

A rt. 156, Los asociados en general, tantu 
Em presas com o productores -beneficiarlos, fa ­
cilitarán la la b o r  in form adora, allanando, en 
cuanto esté a su alcance, las dificu ltades que 
encuentren en e l desem peño de sus .funciones 
los funcionarios competentes, pudiendo llegar, 
en caso contrario, a in cu rrir en responsabili­
dad y  ser objeto de sanción.

TITULO IX 

Disposiciones generales
Art. 157.. P a ra  que la  M utualidad pueda 

proponer la re fo rm a  de estos Estatutos será 
preciso que ex ista  la conform idad, de la  mitad 
más uno de los m iem bros de la Asam blea 
General en sesión convocada al efecto.

A rt. 168. Cualqu ier m odificación de estos 
Estatutos habrá de ser aprobada por e l Mi­
nisterio de Trabajo , p rev io  in fo rm e  del Ser­
v ic io  de M utualidades y  Montepíos Laborales, 
a qu ien aslifilsm o corresponde la  interpretación 
de este texto.

A rt. 159. L a  M utualidad, dentro de las 
cuarenta y  ocho horas siguientes a la  celebra­
ción de las reuniones ordinarias y  extraord i­
narias de la  Asam blea genera l y  Junta,Rectora, 
rem itirá  certlñcación de los acuerdos adoptados 
al S ervic io  de M utualidades y  M ontepíos La ­
borales. Dichos acuerdos, para qu e tengan va- 
l'idez, serán confirm ados por e l Servic io  de 
M utualidades y  M ontepíos Laborales, ante.* 
de haber transcurrido los quince días siguientes 
a su recepción. Se considerarán vá lidos los 
re fe r id os  acuerdos si después de transcurrido 
e l p lazo señalado e l indicado Servic io  no hu­
b iere  hecho uso del derecho de veto.

La  certificación  de los acuerdos adoptados 
por las Comisiones P rovinc ia les  se rem itirán, 
e n 'lo s  m ismos plazos y  a los m ism os efectos 
señalados en este artículo, al Inmediato Organo 
jerárqu ico  nacional.

A rt. 160. L os  acuerdos de los Organos de 
Gobierno serán vá lidos  y  firm es una v e z  adop­
tados, salvo lo que sobre ve to  del Servic io  se 
establece en e l artículo anterior, sin. necesidad 
de esperar a la  aprobación del acta en la  sesión 
posterior.

Disposición final
Los presentes Estatutos com enzarán a reg ir 

el d ía 2 de m ayo de 1951, y  se aplicarán 
ín tegram ente a  las prestaciones causadas con 
posíerioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria
Los derechos a  prestaciones nacidas en v ir ­

tud de hechos acaecidos durante la vigencia 
de los Estatutos provisionales de 15 de no­
viem bre de 1947, se reg irán  por las siguienles 
n orm as ;

n) Et plazo, para la solicitud de prestaciones

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 249 B O L E T IN  ' D E  L E G IS L A C IO N  T  JU R IS P R U D E N C IA  L A B O R A L  Ref. 230

será e l señalado en el articulo 137 de ios 
p resrs les  Estatutos.

b) Las clases, cuantía y  requisitos de [as 
prestaciones se regu la rán  con form e a las nor­
mas conlenidas en los Estatutos provisionales 
derogados, cualq iiiera que sea la  fecha de su 
solicitud.

Q o o  d e p a r t a m e n t o s  m i -
NISTERIALES, INSTITU­

CIONES Y  ORGANISMOS OFICIA­
LES -AG EN TES DE LA PROPIE­
DAD INMOBILIARIA

D ecreto del M inisterio de T rab a jo  ilel C de 
abril de 1951, B ole tín  O fic ia l d e l Estado  nú­
m ero 146 del 26 de m ayo de 1951.

I .  IN D IC E  G E N E R A L . —  A )  C o leg io s  
O ficia ¡les d e  A g en te s  d e  la  P ro p ie d a d  In m o ­
b ilia r ia .— S e  ap ru eb a  e l R e g la m e n to  p a ra  
e l fu n c io n a m ie n to  d e  lo s  C o le g io s  O fic ia le s  
y  d e  su J u n ta  C en tra l.— B ) A g e n te s  d e  la  
P ro p ie d a d  In m o b ilia r ia .— S e  r e g la m e n ta  
e l e je rc ic io  d e  e s ta  p ro fe s ió n .

n .  T E X T O  L IT E R A L  E l D ecreto de die­
cisiete de d iciem bre de m il novecientos cua­
renta y  ocho (Bol&'.in O fic ia l de l Estado núme­
ro  17 dcl año 1949) (R ef. 13/49) creó los Co­
leg ios  Oficiales de Agen tes de la  P rop iedad  
Inm obiliaria, para cuyo adecuado funciona­
m iento es indispensable dictar norm as reg la ­
mentarias que desarrollen  y  puntualicen la 
aplicación de sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del M inisterio de • 
T raba jo  y  p rev ia  deliberación del Consejo de 
M inistros,

d i s p o n g o :
Articu lo  único.— Se aprueba el Reglam ento 

insertado a continuación para el funciona­
m iento de los Colegios Ofieiaies de Ageíites  de 
la  P rop iedad  Inm obiliaria  y  de su Junta Cen­
tral; regu lando e l e jerc ic io  de la  pi'ofesión de 
-\gentes de la  P rop iedad  Inm obiliaria,

R E G L A M E N T O  
GENERAL DE LOS COLEGIOS 
OFICIALES DE AGENTES DE LA  
PROPIEDAD INMOiBILIARTA Y  DE 
SU JUNTA CENTRAL, Y  REGU­
LANDO EL EJERCICIO DE LA  
PROFESION DE AGENTES DE LA  

PROPffiEDAD INMOBILIARIA

TITULO PRIMERO 
De los Agentes de la Propiedad

lumobiliaida
C A P IT U L O  PR IM E RO

D e l n o m b ra m ie n to  d e  lo s  A g en te s  de  la
P ro p ie d a d  In m o b il ia r ia

A rticu lo  1.0 A  los efectos de! presente Re­
glam ento, se entenderá por Agen te  de la  P r o ­
piedad In m ob ilia r ia ‘ todo mandatario que, es­
tando colegiado y  dado d e-a lta  en la conti'i- 
bución industri.Tl, medie, en nombre propio  y  
por cuenta ajena, o en nom bre y  por cuenta

ajena, en operaciones de com praventa, prés­
tamo o hipoteca de fincas urbanas o rústicas.

L a  profesión  de Agen te  de la  Prop iedad  In­
m obiliaria no podrá ejercerse sin la  p rev ia  ins- 

• cripción en e l Colegio Oficial de l.a provincia, 
donde e l Agen te  tenga su dom icilio habitual 
o el centro de operaciones.

Art. 2.“ P a ra  In gresar en e l Colegio  Ofi- 
'c ia l de Agentes d e  la P rop iedad  Inmobiliaria ', 
se requ iere :

a) Ser m ayor de edad, justificado con la 
oportuna certificación del Registro Civil.

f>) Carecer de antecedentes penales.
c) Acred itar buena conducta y  reconocida 

probidad por m edio de in form ación  suscrita 
por tres personas que sean Agen tes colegiados 
de la  Prop iedad  Inm obiliaria . Agen tes de Cam­
bio y  Bolsa, Corredores Oficiales de Comercio, 
Notarios o com erciantes de notoria solvencia, 
o por in form ación suscrita por la Cámara de 
la  Prop iedad  Urbana de la  provincia.

d ) Constituir en el Colegio de su in g jeso  la 
correspondiente fianza,

e) Acred itar haberse dado de alta en la 
contribución industrial.

f )  .\credltar hallarse en posesión de un tí­
tulo facu lta tivo  o profesional.

g )  Acred itar la  debida com petencia por me­
dio del oportuno concurso-oposición ante el 
T ribu nal que será designado por la Junta di­
rectiva  d e 'ca d a  Colegio, p rev ia  propuesta a la 
Junta Central, en la  que deberá inclu irse el 
p rogram a de materias sobre que habrá do ver­
sar e l examen.

Las Juntas d irectivas de los Colegios podrán 
organizar los oportunos cursillos de capacita­
ción y  am pliación d e  conocim ientos para los 
Agentes colegiados procedentes de los antf- 
gtlos Colegios.

A rt. 3.0 A  los Agen tes de la  Prop iedad  In ­
m obiliaria se les p roveerá  de un carnet firma­
do por e l P res iden te  de !a  Junta Central, que 
les serv irá  de nombram iento y  de títu lo com - 
probativo de su profesión,

C A P IT U L O  I I  

D e  l a  c o l e g i a c i ó n

A rt. 4.0 E l que solicite su inscripción en el 
C olegio  O ficial com o .\gente de la Propiedad 
Inm obiliaria lo  hará por m edio de instancia 
d ir ig id a  al Presidente, debidamente firm ada y  
re in tegrada a  la  que acom paflará los documen­
tos acreditativos de reun ir los requisitos que 
e x ig e 'e l  artículo segundo, de cuya instancia 
y  documentos acompañatorios, e l Colegio  da­
rá  traslado por copia a la  Cámara Oficial de 
la  P rop iedad  U rbana .de la provincia, para su 
conocim iento e  in form e favorab le, en su caso.

Una v e z  adm itida su inscripción, deberá 
satis facer al Colegio  com o cuota de entrada 
la cantidad que fije  cada Colegio  Provincia; 
den lro  de los lím ites establecidos por la  Junia 
central.

-\rt. 5.” Tun pronto com o se hayan cum­
plido los expresados requisitos, e l Presidente 
del Colegio  lo pondrá en conocim iento de la . 
•Iiinta Central, para que por "ósla se e xp id a 'a l 
intéresado e l carnet a que se re fiere  el a rticu lo ' 
tercero, y s e  le  entregará al interesado, previo  
a^ono de los derechos de expedición,

Art. 6." S ien d o 'la  profesión  de Agen te  de 
líi P rop iedad  Inm obiliaria de carácter personal,
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no podrá e jercerse  p o r  n inguna Sociedad m er­
cantil ni privada, ni concedérseles la colegiación.

A rt. 7.» Guando un Agen te  fu e ra  dado de 
baja en e l Colegio, p o r  cua lqu ier m otivo, 
vendrá  obligado a la devolución dsl carnet 
de  identidad, y  si no lo h iciere, se anulai'á ' 
éste, sin p erju ic io  de la  responsabilidad en 
que pudiera in cu rrir el A gen te  p o r uso inde­
bido de dicho documento.

C A P IT U L O  I I I  

D e  l a s  f i a n z a s

A rt. 8.° L a  fianza que han de prestar los 
Agen tes de la  P rop iedad  Inm obiliaria  para su 
colegiación deberá depositarse en e l Banco 
de E-spaña a nombre del A g en te  y  a disposición 
de la Junta d irectiva  del Colegio  o fic ial en el 
que se pretende ingresar, en e fectivo  o en 
■viaiores públicos del Estado o del Tesoro, 
calculados al cambio m edio de la  cotización 
dei d 'a  en que se depositen. ,

Art. 9.” La  cuantía de la fianza, según l.i 
categoría  de las plazas, será  fijada por cada 
Colegio  provincia l con la  aprobación de la 
.lunla central.

Art. 10. Las fianzas de los Agen tes  de Ja 
P rop iedad  Inm obiliaria estarán afectas, prin ­
cipalmente, a las responsabilidades dérivadas 
de las operaciones que realicen  en e l e jerc ic io  
de su oargo y  sean propias de su oficio, y  en 
segundo térm ino, a las riernás obligaciones 
impuestas p o r  este Reglam ento.

Las .Tuntas d irectivas de los Colegios serán 
com petentes para conocer de cuanto tenga 
relación con las fl.anzas. eorrespondiéndoles la 
facu ltad  de levantar los d epósitos 'pa ra  hacer 
e fectivas  las responsabilidades o para su devo­
lución a los interesados, cuando proceda, salvo 
retención jud ic ia l de Ta misma.

A rt. 11. Si un Agen te  de la  P rop iedad  In ­
m obiliaria in cu rriera  en responsabilidades deri­
vadas del e jerc ic io  de su cargo  debidamente 
declaradas, o deja ra  incum plida alguna obli­
gación dé carácter pecuniario im puesta por el 
Reglam ento, la  Junta d irectiva  de  su Colegio 
le  requ erirá  para que haga e fe c t iva  Inmediata­
mente su responsabilidad o cum pla la ob liga­
ción desatendida, y  si e l requerim ien to resu l­
tara in fructuoso, la  Junta rea lizará  la  par 'e  
de fianza indispeñsable para satis facer las 
reclam aciones form uladas. Bn n ingún caso en 
el requerim iento de la  Junta d irectiva  al A gen te  
moroso .se concederá a éste un plazo m ayor de 
diez dfas para ponerse al corrien te en e l 'p a go  
de sus obligaciones.

Con e l acuerdo de la realización parcial o 
total de la  fianza, la  Junta d irectiva adoptará 
e l de suspender al Agen te  en e l e jerc ic io  de 
su cargo. Dentro de los treint.i días siguientes 
e l A gen te  suspenso podrá reponer la  fianza, 
cnn lo que será  levantada la  suspensión.

Transcurrido este plazo sin que se e fec tye  
la  reposición, quedará el A gen te  p rivado d efi­
nitivam ente de su oficio, debiendo la  Junta 
d irectiva dnr cuenta a . la  Junta central, ante 
la cual podrá Interponerse por e l interesado 
recurso de alzada.

C A P IT U LO  IV

Norm as de co n tratac ión .— Obligaciones.
Proh ibic iones e incom patibilidades

Art. 12. Cuando un Agente de la  Propled,id  
Inm obiliaria  reciba un encargo de .venta, per­
muta, préstam o o hipoteca, invitará al cliente

a llen a r un impreso, cuyo m odelo se fac ilita rá  
por la  Junta directiva del Colegio, en el cua' 
se hará constar los porm enores prev ios  pava 
la identificación de la  finca, con la  lech a  del 
encargo y  demás datos necesarios que hayan 
de tenerse presentes para fo rm a liza r la ope­
ración. El A g en te  hará constar en e l impreso, 
lo  antes posible, una d iligencia, escrita por é! 
m ismo, en la que conste la  situación registra* 
en relación con e l dom inio y  gravám enes de 
la  finca, asi com o las posibles expropiaciones, 
y  sí ésta tiene cubiertos todos los requisitos 
lega les  exig idos por la  Adm in istración  general 
o municipal, todos cuyos datos deberá com­
probarlos e l A gen te  en el R eg istro  de la  P ro ­
piedad, Oficinas de la  F isca lía de la V ivienda, 
Oficinas m unicipales, y  Centros oficiales.

A rt. 13. Cuando un A gen te  recíba una nota 
de encargo, ei propietario de la  Anca o gu 
rep re“en'tante declarará que no tiene o frecida 
a ningún otro Agen te  la  misma, o bien al 
A gen te  que con anterioridad se la  hubiera 
o frecido.

L a  nota de encargo recib ida por el Agen te  
tendrá e l carácter de exc lus iva  por el plazo 
que de común acuerdo se f i je  p o r  escrito en 
la nota correspondiente; de no haberse fijado 
d icho plazo, se entenderá que tiene de duración 
tres meses,

A rt. 14. N ingú n  A gen te  podrá encargarse 
de la  gestión del encargo recib ido, si Je consta 
que con anterioridad se le  ha o frec ido  a otro 
A gen te  y  no ha transcurrido e l p lazo citado 
en el articu lo  anterior, a  no ser que e l Agen te  
anteriorm ente encargado le  conceda por escrito 
la  venia.

Art', 15. Los Agen tes  sólo podrán tener 
despacho en la p rovinc ia  de su Colegio. No 
obstante, podrán rea lizar operaciones d irecta­
mente, aunque las Ancas qu e hayan de ser 
objeto de transm isión o gravam en  radiquen 
en otra provincia distinta a la  de su Colegio.

P a ra  operar d irectam ente en o tra  provincia 
distinta a la  de su C o leg io  precisará darse 
de a lta en e l Colegio  respectivo  y  en la con­
tribución industrial.

Art. 16. Cuando un A gen te  se v a lg a  de la 
cooperación de un com pañero, ya  sea dei 
m ism o Colegio, y a  sea de otro  distinto, para 
rea lizar cualqu ier operación, cederá e l corre ­
ta je convenido docum entalm ente, y  en su 
defecto, e l 50 por 100.

A rt. ÍT . L o s  Agen tes de la P rop iedad  Inm o­
b iliaria percibirán sus honorarios con arreg lo  
a la  escala que se determ inará en e l R eg la ­
m ento in terior de cada Colegio  y  que no podrán 
ser superiores a la  com isión que por uso y  
costumbres, se vengan  percibiendo, cuyos re ­
g lam entos tendrán que ser aprobados por el 
M inisterio de T rabajo , p rev io  in fo rm e de la 
.lunta central.

Art. 18. Los Agen tes  de la  P rop iedad  Inmp- 
b iliaria  habrán de cum plir en e l e jerc ic io  de 
su profesión  las siguientes obligaciones:

1.a L le va r  un lib ro-reg istro  con a rreg lo  a! 
m odelo que determ ine la Junta d irectiva  de 
cada Colegio, y  en e l cual harén constar cada 
una de las operaciones realizadas, con su fecha, 
nom bre del cliente y  demás dalos esenc'n 'es 
de la  operación. De acuerdo con este libro 
vendrá obligado a dar ios datos y  certificaci o­
nes que soliciten los interesados.

2.» R ea lizar todas las operaciones con luda 
proisidad, lealtad, claridad y  su debida reserv.i. 
u tilizando los m odelos de los documentos apro-
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hados por las respectivas Juntas d irectivas de 
los Colegios.

3.‘  C um plir exactam ente los preceptos de 
este Reglam ento y  cuantas disposiciones se 
prom ulguen  en esta materia.

Art- 19. N o  podrán e je rc e r  la  pro íeslón  de 
Agen tes  de la  P rop iedad  Inm obiliaria, ni por 
si ni por persona in terpuesta : -

1.“ Los que no tengan la capacidad legal 
para eV e jerc ic io  de la  profesión , según Tas 
leyes  vigentes.

2 °  Los  concursados y  quebrados, m ientras 
no estén rehahilítados, así com o lo s  expulsados 
de cualqu ier dependencia del Estado, P ro v in ­
cia o M unicipio, o de a lgún  Colegio  o corpora­
ción oficial,

3.“ Todos aquellos que por razón de su 
función 12 oficio de carácter público puedan 
e jerce r -coacción m o ra l sobre las partes que 
intervengan en operaciones sobre fincas urba­
nas o rústicas.

En todo caso, los funcionarios del Estado, 
P rovin c ia  o M unicipio no podrán in terveiiir 
com o m ediadores en las operaciones en ¡as 
que una de las parles sea el organism o de la 
Adm inistración en que presten sus servicios 
El incum plim iento de esta d isposición se coc- 
siderará com o fa lta  g ra ve  dé probidad p ro­
fesional.

C A P IT U L O  V

D e  los A ux ilia res  o co laboradores de 
los Airentes

Art, 20. Cada A gen te  de la  P rop iedad  Inm o­
biliaria podrá a'dmitir en su despacho los aux i- - 
liares o colaboradores que estim e precisos, que 
trabajarán por cuenta y  bajo  la responsabilidad 
de su principal, debiendo recabar previam ente 
la autorización de la Junta d irectiva del Cole­
g io  a que pertenezca, com unicándole el nombre 
y  circunstancias personales del interesado.

Estos auxiliares o colaboradores no podrán 
trabajar pop cuenta propia ni ajena, sino 
siem pre por cuenta y  orden del A gen te  que 
los nombró,

C A P IT U L O  V I

D e la  cesación d e  los Affentes d e  la  P ro ­
p iedad  In m ob ilia r ia

Art, 21, La  cesación de los Agen tes  de la 
P rop iedad  Inm obiliaria  en sus actividades 
podrá ser tem poral o definitiva.

A rt, 22. La  cesación tem poral podrá ser 
voluntaria u ob ligatoria . L a  cesación volunta­
ria  tem poral se producirá cuando el AgPn íe 
desista tem poralm ente del e jerc ic io  de su pro­
fesión, dándose de ba ja  en la  contribución 
industrial. En este caso podrá segu ir perte­
neciendo al Colegio en situación de “ sin e je r ­
c ic io ", siem pre que contribuya a las carga=: 
del Colegio  con la  cou la que para esta situación 
se determ ine en el Reelam ento de régim en 
in terior d e l ' respectivo Colegio.

L a  cesación tem poral ob ligatoria se produ­
cirá en los casos de suspensión acordada p «r  
e l Colegio, con a rreg lo  a las norm as que se 
establecen en el presente Reclam ento.

A rt. 23. La  cesación defin itiva de los A gen ­
tes de la  P rop iedad  Inm obiliaria  en el e)erc ic io  
de sus actividades se producirá  en los siguien­
tes casos;

1,“ P o r  ía llec im ien to  del Agente.

2,“ P o r  incapacidad fís ica  o m ental perm a­
nente.

S.” P o r  haber s ido condenado a inhabilita­
ción absoluta o especial para e jercer e l cargo, 

.0 a pena correccional o a flic tiva  en causa 
por deiito comün que a ju ic io  de la  Junta 
central redunde en d esp res ti^ o  del cargo.

4.® P o r  privación del oflcio.
5.“ P o r  estar incurso en a lguna de las 

Incom patibilidades que determ ine e l presente 
Reglam ento,

6.® P o r  acuerdo f irm e  de expulsión  riel 
C olegio  a que pertenezca e l  Agente.

7.° P o r  renuncia expresa  hecha ante la 
Junta d irectiva del Colegio,

8',“ P o r  renuncia tácita en los casos p re­
vistos en este Reglam ento.

A rt. 24, Se considerará que exis le  renuncia 
tá c ita ;

1.” Cuando el A gen te  por cualqu ier causa 
tu viera  dism inuida su fianza y  no la reponga 
dentro de los treinta días siguientes al que 
fuese requerido ' para ello.

2.° Cuando om ita e l pago de la contribu­
ción correspondiente, si requerido para silo 
d e ja  transcurrir vein te días sin hacerla e fec liva .

3.® Cuando no satisfaga] dentro de los 
quince días siguientes al requ erim ien to . que 
le  haga la  Junta d irectiva, las cuotas o las 
multas Impuestas con a rreg lo  al Reglam ento.

TITULO II
De las fundones propias de los Agen­

tes de lá Propiedad Inmobiliaria-

C A P IT U L O  PRIM ERO  

D e  la  intervención de los Asrentes

Art- 25, La-in tervención  de los Agen tes  de 
la  P rop iedad  Inm obiliaria  se considerará vo­
luntaria.

N o  obstante, cuando los organism os oficiales 
hagan uso de m ediador para sus transacciones 
sobre fincas urbanas o rústicas, tal m edlndor 
tendrá que ser precisam ente Agen te  colegiado.

Esta in tervención  consistirá, por reg la  
general, en aprox im ar o acercar a las partes 
contratantes y  m ediar en e l concierto de ;a 
operación.

E l .\gente m ediador responderá de la  exac­
titud dé los datos que íac iiite  com o base para 
rea lizar la  operación,

Art, 26. Los Agen tes de la P rop iedad  Inm o­
biliaria, para la  debida un iform idad de -?u 
actuación, se ajustarán en la  redacción de los 
docum entos y  asientos, a  los m odelos y  nor­
mas establecidas p or  las Juntas d irectivas de 
sus respectivos Colegios, los cuales, a su vez, 
se atendrán a las instrucciones de la  Junta 
central.

Art, 27. Corresponderá a los Agen tes de 
la P rop iedad  Inm oiitllaria la m ediación en l:is 
siguientes operaciones:

1.“  Com pra-venta o perm uta de fincas u r­
banas o rústicas en todas las manifestaciones 
de su propiedad, tanto del suelo com o del 
subsuelo,

2,“  P ris tam os, hipotecas, nntípresis o cuales­
qu iera otras m odalidades crediticias con ga ­
rantía hipotecaria.

3.* Traspasos de negocios o de industrias.
4," Arrendam ientos urbanos o riisticos.
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GAt>ITULO I I

D e la  m ediación  de la  Jun ta  d irectiva en  
determ inadas operaciones

Art. 28. Corresponclerá a las Juntas d irec­
tivas la intervención en las operaciones que 
les sean encargadas ju d io ia lm en í« o p o r  algún 
organism o oíloial o cualqu ier persona natural 
o jurídica.

L a  Ju n ta , d irectiva actuará en estos casos 
con a rreg lo  'a las norm as que establezca cada 
Colegio  eii su Reglam ento de rég im en  interior.

TITULO III 
De la organización colegial 

C A P IT U L O  PRIM ERO  

D e los Colegios

Art. 29. Los Colegios oficiales de Agentes 
de la  P rop iedad  Inm obiliaria  dependerán del 
M inisterio de Trabajo , afectos a la  Subsecre­
ta ría  del m ismo, siem pre a través de la  Junta 
central.

A rt. 30. Existirán  Colegios Oficiales de 
Agen tes  de la  P rop iedad  Inm obiliaria en todas 
las provincias del territorio  nacional y  plazas 
de soberanía. N o  obstante, cuando en una 
p rovinc ia  no existan cinco Agen tes  p o r lo 
menos, podrán agruparse o inscribirse en 'e! 
Colegio  de una provincia Jim ítrofe, previo 
acuerdo de la  Junta central. Asim ism o, en ¡as 
p lazas importantes, por la  ciiantía del negocio, 
podrán establecerse Delegaciones de los Cole­
gios provinciales, que se hará siem pre a soli­
citud del Colegio, p rev ia  aprobación de la 
Junta central.

Art. 3 i .  Los flnes principales d e l Coiegio 
serán los siguientes.

a) V e la r  por e l m ayor p res tig io  de ia 
profesión, im pidiendo y  sancionando toda clase 
de actos que la  menoscaben.

&) E vitar la  com petencia desleal en tre  los 
Agentes.

c) E vitar que los particu lares su fran per­
ju ic io  al confiar sus intereses a los colegiados, 
los cuales deberán considerarse siem pre como 
defensores de los intereses de los clientes, 
in form ándoles y  asesorándoles con toda leal­
tad e interés.

d) In fo rm ar a los organism os oficiales de 
todas aquellas cuestiones que sean de su com- 
pelenoia profesional.

e ) P ersegu ir  a los que realicen clandesti- 
nam enle las funciones propias de los Agen tes 
dé la  P rop iedad  Inmobiliaria.

f )  T ram itar las altas y  bajas en la  contri­
bución industrial de los colegiados y  solic if.ir 
la agrem iación de los m ismos a los efectos del 
oportuno reparto de la re fe r id a  contribución.

A rl. 32. El rég im en  in terior de cada Colegio 
rnrrespnnde a su Junta d irectiva, la  cual 
tendrá en todo m om ento la  plena rcpresunla- 
ción de la  Corporación.

Art, 33. L a  Junta d irectiva e je rce rá  todas 
las facu ltades que específicam ente le confiere 
rs ie  Reglam ento, y  con carác ier genera l !a< 
s igu ien tes ;

a) V ig ila r  la  actuación de los Agentes, 
llevando a . cabo las inspecciones necesarias 
para evitar, y  en su caso correg ir, reg lam en ­
tariamente toda inobservancia do los deberes

que im pone este Reglam ento o las demás dís- 
)0s icl0nes lega les  y  acuerdos que reglam en- 
ariament.e se adopten.

b) D efen der los derechos de los Agentes 
y  actuar como conciliadora en las incidencias 
que surjan entre los inismos y  sus clientes 
o los Agen tes entre sí.

c ) D ir ig ir  e l funcionam iento del Colegio, 
tanto en lo que se re fie re  a la v ida  económica 
del m ism o com o a los servicios, acordando 
lo procedente para e l rdgim en de la  corpora­
ción. previa aprobación de la Junta central.

Art. 34. Las Juntas directivas estarán fo r ­
madas por el P residen te y  los vocales, elegidos 
por votación.

Los vocales serán cuatro, si e l nüinero de 
Agen tes no excede de diez. Si los colegiados 
son más de diez, la  Junta tendrá seis vocales.

A l s e r  e legidos los vocales se designarán de 
entre ellos los que deben ocupar los cargos 
de V icepresidente, ,T esorero-arch ivero , Con­
tador y  Secretario.

En todo caso, los cargos de Presidente, 
Tesorero  y  Secretario recaerán en Agen tes que 
residan en la  plaza donde esté dom iciliado 
e l Colegio. Los Presiden tes de los Colegios 
serán designados por la Junia central de una 
terna que a este e fecto  rem itirán los Colegios 
provinciales.

Art. 35. Los cargos de la  Junta directiva 
durarán cuatro años, renovándose p o r mitad 
rada dos años, y  son obligatorios, salvo caso 
de reelección, en e l cual es voluntaria la acep­
tación. P od rán  tam bién excusarse los cole­
giados m ayores de sesenta años.

A rt. 36. Las vacantes que por causa disdnta 
de la  renovación reglam entaria  ocurran en la 
Junta d irectiva  serán cubiertas, dentro de  los 
trein ta  días siguientes a la fecha en que se 
produjeran, debiendo la Junta d irectiva  adop­
tar las medidas pertinentes para que no se 
in terrum pa e l buen servic io  del Colegio  mien­
tras se provee  la  vacante. El Agen te  designado 
para ocupar ésta cesará en su cargo  cuando 
hubiere correspondido hacerlo a quien la  haya 
producido.

A rt. 37. L a  Junta d irectiva se reun irá  pe­
riódicam ente con arreg lo  a lo  que se establezca 
en e l Reglam ento de R égim en in terior de cada 
Colegio, y  siem pre que lo disponga su P res i­
dente o cuando lo  soliciten dos m iem bros de 
ia  misma.

A rt. 38. E l Presiden te tendrá todas las 
facu ltades que según este R eglam ento son 
propias del cargo, y  especialm ente será  e! 
representante del Colegio  a todos los efectos 
lega les ; será e l e jecu tor de los acuerdos de 
la corporación ; convocará y  presid irá las 
reuniones de la  Junta d irectiva y  de las Junta» 
genera les del C o leg io ; firm ará la  correspon­
dencia o fic ia l; pondrá e l v isto  bueno en las 
certificaciones que la Secretaría exp id a ; auto­
rizará, con el Secretario, las actas de la  Junta 
d irectiva y  de las Juntas gen era les ; ordenará 
los cobros y  pagos, firm ando conjuntamente 
con e l Tesorero  los talones librados contra las 
cuentas corrientes del Colegio, y  dispondrá 
cuanto, dentro de sus facultades, estim e con­
veniente para la buena m arclia  d e  la corpo­
ración.

A l P res iden te  corresponderá también lega ­
lizar, cuando procediere, la flrn^a de los A gen ; 
tes y  con fer ir  a los m iem bros de la  Junta 
d irectiva y  a los demás colegiados las com i­
siones que estime oportunas.
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E l V icepresidente süstiliiirá. al P res iden te  si 
p o r  cualqu ier circunstancia no pudiera e je r­
citar sus funciones.

E l Tesorero  conservará bajo su responsa­
bilidad los fondos del Colegio, dando a éstos 
la inversión que la  Junta d irectiva  acuerde 
debiendo tenerlos siem pre depositados en 
algún Banco o  Instituto de  crédito. Adem ás 
e l Tesorero  custodiará e l arch ivo del Colegio.
. El Contador in tervendrá los clocumenfos de 

cobros y  pagos y  tendrá a su cargo  la  con­
tabilidad.

El Secretario redactará y  firm ará ' con el 
Presiden te las actas de las reuniones de ias 
•luntas d irectivas y  de las Juntas genera les- 
exped irá  las certiflcaciones; custodiará e l sello 
del Colegio  y  tendrá, además, los deberes y  
funciones que de m anera especial se deter­
m inen en este R eglam ento o en e l de régim en 
in terior del Colegio.

C A P IT U L O  I I

D e la  v ida  económ ica d e  los Colegios

A rt. 39. Los Colegios tendrán p lena capa­
cidad para adqu irir y  poseer toda clase de 
bienes y  para d isponer de los qu e les perte­
nezcan, siem pre que sea para aplicarlos al 
cum plim iento de sus flnes propios.

A rt, 40. A justarán  los Colegios su vida 
económ ica a un presupuesto de ingresos y  
gastos que para cada i f io  form ulará la  Junta 
d irectiva, y  que será som etido a la  aprobación 
de la Junta genera l ord inaria del Colegio.

Art. U .  Los  ingresos de los Colegios se­
rán los sigu ientes:

a) L a  cuota de colegiación, que, según el 
articulo cuarto de esta Reglam ento, deberán 
satis facer los Agentes.

f>) Los  dereciios por las certificaciones que 
se expidan por la Junta sindical, cuya cuantía 
no habrá de exceder de d iez pesetas oor cer- 
tiflcación, ^

c) Los derechos por reconocim iento o le­
ga lización  de firm a de los Agentes, cuando 
fu ere  procedente; derechos que se fijan  en 
cinco pesetas por reconocim iento.

d ) L ss  multas que ios Colegios impongan 
a sus colegiados.

e) La  cuota mensual que deberán pagar 
los Agen tes colegiados, y  cuya cuantía se fila ­
rá en loa respectivos reglam entos de régim en 
in ten or de los Colegios,

Fa ltas  y  sanciones

D ^ Agen tes  de la
P rop iedad  Inm obiliaria  cometan en e l e jerc ic io  
de su cargo  o por in fracciones roglam enta- 

corregidas por la  Subsecretaría del 
^  .Ti’a-bajo, por la Junta Central o 

por la respectiva  Junta directiva, con arro£:lo 

te s ^ a r t lc ü ^ f establecen en los siguien-

n n r '’L  f^ r  Considerarán fa ltas com etidas' 
por los Agen tes de la Prop iedad  Inm obiliaria

m ent‘!H n Í‘ '̂ n ?  ? Preceptos legales o reg la - 
'n c jin p lim ien to  de los deberes 

relacionados con el e jerc ic io  del cargo  en ge­
neral, y  en particu lar las siguientes-

Ia « f n n . r ® '  demora en el desem peño de 
las funciones que les estén encom endadas; los 
deberes que este Reglam ento imp,one y  las ó r­

denes que reciban de la Superioridad, de la 
Junta Central o de la Junta directiva de- su 
C o leg io ; las que sean consecuencia do n eg li­
gencia o descuido excusable, y  las fa lta s  re i­
teradas de asistencia a las Juntas generales 
sin  haber delegado en otro Agen te  y  sin ju s ­
tificación de causa.

b ) G raves: Los actos de indisplicina con­
t r a ía  Superioridad o contra las Juntas Central 
y  d irec tiva ; ias fa ltas reiteradas de asistencia 
a las Juntas gen era les ; la desconsideración gra­
ve  a las Autoridades, a sus com pañeros o a 
sus propios clientes en e l e jerc ic io  de sus fun ­
ciones ; la  dem ora re iterada en e l cum plim ien­
to de sus deberes y  de las órdenes que reciba 
de la Superioridad, de la  Junta Central o de 
la  Junta d irec tiva ; los altercados y  pendencias 
dentro y  fu era  del Colegio, con desdoro per­
sonal, aunque no constituyan delito ni falta 
punible, y  la no exhib ición de sus lib ros-re­
g is tro  cuando para e llo  sean requeridos por la 
Junta directiva. '

c) M uy g ra ves : E l mantenim iento de la 
nega tiva  a exh ib ir sus lib ros-registro  des­
pués de haber sido m u ltado ; el hallarse in- 
curso en a lguna de las incom patibilidades que 
establece este R eglam ento : la insubordinación 
en form a de am enaza individual o colectiva- 
la  alteración  m aliciosa de los datos consigna­
dos en los documentos que expidan u otor­
gu en ; la  realización de actos de com petencia 
ilíc ita  o que cedan en desprestigio  personal 
o p ro fesion a l; la  fa lta  de probidad y  las cons­
titutivas de delito.

A rt. 44. Las correcciones disciplinarias aue 
podrán imponerse a los Agen tes  de la  P rop ie ­
dad Inm obiliaria , por fa ltas que cometan son 
las s igu ien tes : 

í .*  Apercib im iento.
2.» M ulta de 25 a 500 pesetas.
3.* M ulta de 501 a 1.000 pesetas
4.* Suspensión nn e l e jerc ic io  de ¡=u cargo 

hasta por seis meses. ,
5.* Suspensión desde seis meses v  un día 

a  un año.
6.‘  Expulsión del Colegio, con la  consi­

gu iente pérd ida de todos los derechos adaul- 
ridos. ^

L a  prim era y  segunda correcciones serán 
aplicadas discreclonalmcnte, según la índole 
de la  fa lta  y  las circunstancias que en el he­
cho concurran, a las fa ltas  le ves ; la tercera y '  
cuarta, a las fa ltas  graves, y  la  qu inta y  sex­
ta, a las m u y graves.

El apercibim iento se hará por escrito en to ­
do caso, y  constará, com o todos los demás co­
rrectivos. en e l expediente personal del Agente 

El lercer apercibim iento im p licará la  im po­
sición de m ulta, con arreg lo  a lo establee do 
en e l num ero segundo de la  corrección y  cuan 
tía que d iscrecionalm ente se lija.

L a  im posición de tres multas, con sujeción 
a lo  establecido en el núm ero segundo v  de 
dos, en' el número tercero, determ inará Vimui- 
táneam eníe la suspensión en e l e jerc ic io  del 
cargo por seis meses.

Dos suspensiones por más de seis meses en 
el in tervalo de tres años llevarán  aparejadas' 
necesariamente, la expulsión del Colegio, con 
la consiguiente pérd ida de todos los derechos 
adquiridos.

En todo caso, la  reincidencia se correg irá  
con la m áxim a sanción graduada que corres­
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ponda, entendiéndose que hay reincidencia 
cuando el Agen te  realice la m ism a o análoga 
ía lta  en el transcurso de tres años, a contar de 
la prim era corrección.

Art. 45, Las sanciones com prendidas en 
los núm eros prim ero al cuarto del arüculo an­
terior podrán ser impuestas por la Junta di­
rectiva  del Colegio. La  sanción del número 
quinto, podrá ser impuesta por la JunLa Cen­
tra!. Y  la sanción del número sexto sólo podrá 
ser im puesla por e l Subsecretario del M inis­
terio de Trabajo , p rev ia  form ación  del opor- 
Umo expediente, en el que será  oído e l in t«-  
resado e in form ado por la Junta Central.

Las sanciones com prendidas en los números 
prim ero y  segundo-son  inapelables. Las  san­
ciones com prendidas en ios números tercero 
.y cuarto e impuestas por. la  Junta, d irectiva  
de los Colegios P rovincia les serán recurribles 
en alzada ante la  Junta Central en el p lazo de 
quince días, a contar desde su notiflcación.

Contra las resoluciones de la Junta Central 
im poniendo correcciones disciplinarias — ex­
cepto de los números prim ero y  segundo—  
podrá recurrirse en alzada en e l p lazo de quin­
ce dias, a contar desde la notiflcación ante la 
Subsecretaría del M inisterio de Trabajo.

Las sanciones impuestos por la  Subsecreta­
ría  del M inisterio de T rab a jo  serán recurrib les 
en alzada ante e l M inistro del Departamento.

Los recursos de alzada deberán tram itarse 
por conducto del O rganism o que haya impues­
to la  sanción, elevándose e l recurso a resolu­
ción, con e l in fo rm e que sobre e l m ismo 
proceda.

Art. 46. Si e l hecho perseguido pudiera 
dar origen  a un procedim iento crim inal, por 
presentar caracteres de delito, la  Junta di­
rectiva , sin esperar a la u ltim ación d e l ex­
pediente, lo  com unicará a l Juzgado com pe­
tente, rem itiendo certificación da los documen­
tos o d iligencias que se consideren necesarias 
para la  incoación de la  causa,.

E l procesam iento dictado contra cualquier 
Agen te  do la  P rop iedad  Inm obiliaria  podrá 
ocasionar la suspensión del m ism o en e l e jer­
cicio de su cargo, cuando se base en motivos 
que redunden en desprestigio del cargo, a ju i­
cio de la Junta C en tra l,. b ien  sea p or  hechos 
profesionales o privados, v in iendo obligada la 
Junta' d irectiva a notificar el hecho del pro­
cesamiento a la  Junta Central en e l p lazo de
o.cho diab, a partir de la  fecha en que tuviere 
conocim iento del mismo.

Las Juntas directivas serán responsables del 
cumplim iento de las obligaciones que les im­
pone el párra fo  anterior, cuya in fracción  cons­
titu irá fd lta grave, sancionada con arreg lo  a 
lo dispuesto en este Reglam ento.

Art. 47. Ei Presiden te del Colegio, al or­
denar la incoación del expediente contra un 
A gen te  de la  Prop iedad  Inm obiliaria, podrá 
acordar la suspensión del m ismo, comunicán­
dolo en el m ismo día y  con expresión de sus 
fundam entos a la  Junta Central, para que en 
el térm ino de cinco dias pueda ésta dictar re­
solución definitiva, conflim ando o revocando 
aquel acuerdo.

A rt. 48. Cuando un Agente de la  P rop ie ­
dad Inm obiliaria  deba ser privado de su oficio, 
por hallarse incurso en las prohibiciones o 
incom patibilidades que establece este R eg la ­
mento. será preciso incoar el oportuno espe­

diente, con audiencia del interesado, debiendo 
forzosam ente acordarse, al propio tiem po que 
la form ación  del expediente, la  suspensión del 
expedientado en el e jerc ic io  de su cargo, sus­
pensión que deberá m antenerse hasta que fina­
lice la  tram itación del expediente.

A rt. 49. Cuando la Subsecretaría del M i­
n isterio de T raba jo  o la  Junta Central, en uso 
de sus atribuciones, ordenen la form ación  de 
expediente a un A g en te .d e  la P rop iedad  In­
m obiliaria, podrá nom brar discrecionalmente 
instructor del expediente a un m iem bro de ia 
Junta d irectiva del Colegio  a que pertenezca 
e l Agen te  o a un D elegado de la  Junta Cen­
tral, pudíendo ordenar al m ism o tiem po la 
suspensión en el e jerc ic io  de su cargo  del 
A gen te  expedientado.

Si, com o consecuencia de la  tram itación de 
un expediente, se apreciase responsabilidad 
para la  Junta d irectiva, por no haber sancio­
nado en su día la  fa lta  com etida, podrá im ­
ponerse a aquélla, p rev io  in fo rm e de la Junta 
Central, por la  Subsecretaría del M inisterio de 
Trabajo, el correctivo  a que se hubiese hecho 
acreedora.

A rt. 50. Las Juntas d irectivas comunica­
rán a la  Junta Central toda sanción impuesta 
a los Agen tes para la  constancia en e l expe­
diente personal del interesado.

A rt, 51. L a  Junta d irectiva que incum­
p liere  los deberes que este Reglam ento im po­
ne, o dem ostrare fa lta  de celo en su cum pll- 
mientoi será  apercibida por la Subsecretaría 
del M inisterio de T rab a jo  o por la  Junta Cen­
tral, o correg ida con m ulta de 500 a 5.000 pe­
setas, según la  gravedad  de la  fa lta . Las san­
ciones impuestas por la  Junta Central, con 
arreg lo  a este artículo, serán recu rrib les en 
alzada ante la  Subsecretaría del M inisterio de 
T raba jo  en el p lazo de quince días, a  partir, 
de la  fecha de su notiflcación. Si la  Junta di­
rectiva  que hubiere sido apercib ida o multa­
da reincidiese, en su fa lta  de celo, podrá ser 
destitu ida p o r la  Subsecretaría del M inisterio 
de Trabajo , a propuesta de la Junta Central.

Art. 52. Las multas que se im pongan a 
los Agen tes de la  P rop iedad  Inm obiliaria, de 
no hacerse efectivas por los interesados en el 
plazo de quince dfas, podrán ser satisfechas 
con cargo  a la  fianza del Agen te  sancionado, 
a cuyo e fecto , la  Junta d irectiva correspon­
diente enajenará la pa ite  de fianza correspon­
diente y  suficiente para cubrir la  m ulta im ­
puesta y  los gastos que ocasione su cum pli­
m iento, procediéndose después a suspender en 
el cargo  al Agen te  sancionado si en e l plazo 
de treinta dias no repone la  fianza hasta com­
pletarla.

Las sanciones que se im pongan a las Juntas 
d irectivas podrán recaer en e l P res iden te  cuan­
do, a ju ic io  de la  Subsecretaría o de la  Jun­
ta Central, resu lte responsable único de las 
fa ltas cometidas. N i los m iembros de las Jun­
tas d irectivas, qúe deberán satis facer por par­
tes Iguales la m ulta impuesta, ni e l Presidente, 
caso de ser éste el único sancionado, podrán 
repercu tir las m ullas sobre los fondos de la 
Corporación, ni prorratear su im p o r te ' sobre 
los dem ás colegiados.

A rt. 53. L os  individuos de una Junta di­
rectiva  que hubieren sido destituidos de sus 
cargos d irectivos por la  Superioridad no p6- 
d ráa e jerce r nuevos cargos en el Colegio  en
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el plazo d e.tres  años, o en e l que se señale al 
imponer la sanción, si hubiere m otivo para 
am pliar este plazo. Si, com o consecuencia de 
la destitución de Ja Junta d irectiva  y  del esca­
so num ero de colegiados, un Colegio  se hallare 
en la im posibilidad de nom brar nueva Junta 
d irectiva se acordará por la  Subsecretaría del 
M inisterio de Trabajo , previo  in fo rm e  de la 
Junta Central, la  incorporación provisional a' 
otro Colegio  de plaza lim ítrofe.

Subsecretaría del M inisterio 
de T rab a jo  y  la Junta Central podrán acordar 
las visitas de inspección que estimen necesa- 
riad, tanto en relación con la actuación del 
Colegio  com o de los colegiados.

Los gastos que ocasionen estas visitas de ins­
pección serán su fragados con cargo al presu­
puesto de  la Junta Cen tra l; pero si se com- 
probasen anorm alidades en el funcionam iento 
del Colegio, podrá  acordarse que sean satis- 
íeciias por éste, re in tegráadose su im porte a 
la Junta Central.

C A P IT U L O  I I I  

D e  la  Ju n ta  C en tra l

Art. 55, Como Organo Central de los Co­
legios de Agen tes de la  P rop iedad  Inm obilia­
ria, funcionará con carácter o fic ial ' y  afecta 
al M inisterio de Trabajo , la  Junta Central de 
los mismos.

A i't. 58. L a  Junta Central tendrá una m i­
sión consultiva, regu ladora y  propu lsora de la 
profesión de los Agen tes de la P rop iedad  In - 
inobiharia, a través de los Colegios P rov in ­
ciales.

Serán funciones propias de la Junta Central 
sin perju icio  de las que específicam ente se le 
atribuyen en este Reglam ento, las s igu ien tes ;

a) In fo rm ar al M inisterio de T raba io  v  
especialm ente a la  Subsecretaría del mismo 
de la que directam ente dependerá esta Junta 
Central, acerca de los asuntos re feren tes  a los 
Colegios P rovinc ia les  y  a los Agen tes  de la 
P rop iedad  Inm obiliaria , en los casos en aue 
sea preceptivo, o aquéllos en que, por la  índole 
o im portancia de la cuestión, considere la Sub­
secretaría conveniente o ír su dictamen

Ministe­
rio  de T raba jo  todas las m icialívas encomen­
dadas a m ejorar la organización y  el fun­
cionamiento de los Colegiiis ProvlD oial'’ s 

c> Evacuar las consultas que form ulen  los 
co leg ios  P rovincia les sobro asuntos da la P ro -

L le va r  un registro, por ílchas, de todos 
los Agen tes de la Prop iedad  Inm obiliaria , con 
ndicación de las fechas de sus noiribramien- 
to.s, toma de posesión y  constitución de Dan­
zas, va lores que las representan y  'cuales­
qu iera otros datos re lativos a los interesados

e) P rocu rar reglam entariam ente la  m ejor 
las d iferencias que puedan sTr- 

Agcn tes Colegios o entre éstos y  ios

/) Contribuir a  uniílcar la actuación do 
ios Colegios y  de los Agentes.

ff) R ea lizar cuantas gestiones puedan ser 
beneficiosas para ios Agen tes de la P rop ie - 

i ^ íendrá plena
ios C o leg io^  ^  ostentará la  representación de

/t) A cordar las visitas de inspección que

estime oportunas para e l debido cumpUmien- 
to de las obligaciones profesionales de los 
Agentes y  ¡as corporativas del Colegio, de 
cuyo resu ltado in form ará a la Subsecretaría 
del M inisterio de T raba jo  cuando exista o se 
observe alguna anomalía o irregu laridad  

i )  Sancionar, con a rreg lo  a lo dispuesto 
en este Reglam ento, las fa ltas que cometan 
las Juntas d irectivas de los Colegios y  los 
Agen tes de la  P rop iedad  Inm obiliaria 

;•) Form ar, con los datos que le  rem itirán 
las Juntas directivas de  los Colegios, las opor­
tunas estadísticas sobre la  contratación de la 
propiedad inm obiliaria, con e l fin de poder 
in form ar al M inisterio de T rab a jo  o a cual­
qu ier otro Organo oíicial, sobre las cuestio­
nes que se relacionen ecn dicha contira- 
tación.

Art. 57. L a  Junta Central constará de un 
Presidente, nombrado por e l M inisterio de 
T rabajo , a propuesta de la  Junta Centra l' 
dos V icepresidentes, que lo serán necesaria­
mente los Presidentes de los Colegios de M a­
drid y  Barcelona; dos Voca les natos, que lo 
serán los Presidentes de las Cámaras Oflcia- 
les de la  P rop iedad  Urbana de M adrid  y 
ijarcelona. y  cuatro Vocales, Agen tes de la 
P rop iedad  Inmobiharia, que serán designados 
por e l M inisterio de Trabajo , quien los e leg i­
rá  librem ente entre los docc nom bres que 
proponga la  Junta Central,

A rt. 58. L a  Junta Central designará de 
entre sus m iembros el que haya do desem­
peñar el cargo  de Tesorero,

A rt. 59. Serán funciones priva tivas de los 
m iembros de la Junta Central las s igu ien tes' 

El P res iden te  asum irá la  representación de 
la  Junta y  será el e jecu tor de sus acuerdos 
Convocará y  presid irá las sesiones, lijando ei 
orden del día, y  reso lverá  los empates con 
su voto  de calidad si aquéllos subsistieren 
después de dos votaciones sucesivas. Asum i­
rá, por delegación .-todas las funciones de la 
Junta Central en los casos cuya urgencia así 
lo requiera, pudiendo adoptar ¡as resolucio­
nes que estime pertinentes bajo  su responsa­
bilidad, a reserva  de som eterlos después a 
la  convalidación de ¡a  Junta. Será e l ordena­
dor d e  los pagos, y  firm ará con e¡ Tesorero 
todos ¡os justiflcántes de ingresos y  pagos. 
Pondrá c¡ visto bueno a los presupuestos de 
cuentas que form aUce el Tesorero, sometién­
dolos a la aprobación de la Junta.
. Tesorero  custodiará, b .ijo  su responsa­
bilidad, los fondos de la  Junta Central, en 
la  form a  que ósta disponga, y  efectuará los 
cobros y  pagos p rev ia  orrtert del Presidente 
y  toma de razón del Secrclsrío. Form ulará 
los presupuestos y  cuentas anuales, sometien­
do u n o s .y  otras al visto bueno del Presiden­
te y  a la aprobación de ¡a  Junta,

El Secretario se encargará de ¡a  corres­
pondencia o flc ia ¡; cuidará de que sean e je ­
cutados ¡os acuerdos de la Junta y  cumplidas 
las órdenes del P residen te. Redactará las ac- 
tas y  ¡a M em oria an u a¡; será  e l Jefe de la 
oficina de la Junta e in tervendrá los presu­
puestos y  cuentas que form u le  el Tesorero 
E.'cpedira, con e l v isto  bueno del Presidente 
las certificaciones de actas y  documentos 
cuando fu ere  procedente.'

Los  V icepresidentes sustituirán a¡ P res i­
dente en sus funciones cuando éste no pue­
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da actuar, y  e jercerán  las funciones que por 
delegación les encom iende el Presidente.

Los  V ocales intervendrán en las delibera­
ciones de la  Juntn, con vo z  y  voto, y  podrán 
sustituir en ausencias o enferm edades a los 
demás m iem bros de la Tunta,

Art. 60. L a  Junta Gontral tendrá perso­
nalidad ju ríd ica  para adquirir, poseer, ad­
m inistrar y  enajenar bienes de lodas clases.

Art. 61. P a ra  e l sostenimiento de la Jun­
ta Central contribuirán todos los Colegias 
P rovincia les con una cuota anual en propor­
ción al número de sus respectivos colegiados, 
y  su cuantía se fija rá  anualmente y  se some­
terá, en unión del presupuesto anual, a la 
aprobación de la  Subsecretaría del M iniste­
rio de Trabajo.

Con la m isma finalidad, la  Junta Central 
podrá recabar y  aceptar subvenciones volun­
tarias tanto de los Colegios P rovinc ia les  co­
m o de cualquier otro  organismo,

Art. 62. L a  Junta Central se reun irá una 
vez. por lo  menos, cada cuatrim estre y  siem­
pre que lo ordene e l Presiden te o lo soliciten 
ti es de sus miembros.

Disposición transitoria
P o r  excepción podrá ingresar en los res­

pectivos Colegios de Agen tes de la  propiedad 
Inm obiliaria , aquellos Agen tes  o Corredores 
de fincas que justifiquen estar a l corriente en 
e l pago de la  correspondiente contribución 
industrial, no haber sido expulsados de nin­
gún  Colegio  y  depositen, la  correspondiente 
fianza, prohibiéndoseles el e jerc ic io  de la pro­
fesión s i no lo verifican  en un plazo de se­
senta días, a partir de ia  publicación de este 
Reglam ento,

231 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LABORA­

LES.—INDUSTRIAS DEL ACEITE 
Y  SUS DERIVADOS

Orden del M inisterio de T rab a jo  de 27 de 
abril de 1951. B ole tín  O fic ia l de l Estado nú­
mero del 24 de m ayo de 1051.

I . E S T A T U T O S .— Se aB rueban  los E sta ­
tutos de l M ontep ío  L a b o ra l de la s  In d us ­
tr ia s  de l Aceite y  sus D erivados, con  su je ­
ción a l  siguiente índ ice greneral.

O rden  ap robato ria— F ec lia  de en trada  
en  v igor (a rt . 1 ).— Derechos a  las  p resta ­
ciones po r liechos producidos antes de la  
aprobac ión  de los E statutos (a rt . 2 ).

T ítu lo  I.— N atu ra leza  y  extensión  del 
M ontep ío  (arts. 1 a l 7 ).

T ítu lo  I I .— D e  los socios y beneficiarios. 
Vnj>itnlo I .— De Uis claxrs ¡le socios (art. 8). 
i 'a p itu lo  ¡ I .— D e los socios p ro te cto res  (ar- 
lío iilo  05.— Sección 1.* De los socios protec- 
i(ires obligatorios (arts. 10 al 13).— Sección 2 .' 
De los socios prn ieetores voluntarios (arts. 14 
y  i5 ).— C apítu lo IJ I.— D e los sardios beneficia - 
rins (arts. 16 al 10) .— C apitu lo IV .— D e l Go­
b ierno del ^fon tepío  (art. 20).

T ítu lo  I I I .— O rgan izac ión  y fu n c ion a ­
m iento. ( ’n p i'u lo  I .— D e l G oh ie ino  (le í M on­
tep ío  (arts. 21 al 23).— C apítu lo I I .— D e tos 
Organos de G obierno N acionales .— Sección 1'.“

D e 'la  Asam blea General (arts. 24 al 35).— Sec­
ción 2." De la  Junta Rectora (arls. 36 a! 4 i),  
Sección 3.“  De la  Comisión Perm anente N acio­
nal (arts. 42 al 45).— Sección 4,* del Presidente, 
V icepresiden te y  Secretario de Actas (arls. 46 
al 49).— Capitulo 111.— D e los O rganos de Gü -  
U e rn o  P rov in c ia les  (arts, 50 al 56).— Capi­
tu lo  IV .  E le c c iín  de Vocales y  O rganos de 
G ob ierno .— Sección 1.* D isposiciones relativas 
a los m iem bros de los Organos de Gobierno 
(arts. 57 al 60).— Sección 2," de la  e lección  de 
Organos de Gobierno (arts. 61 al 64).— Capí­
tu lo  V.— D e los O rganos e jecu tivos  d e l M on­
te p ío .— Sección 1,* Del D irector (art. 65).—  
Sección 2.“ Del D elegado p rovinc ia l (artícu- 
t08 66 y  67).

Titu lo  I V  R ég im en  económ ico.— Capí­
tu lo  I.— R ecursos  económ icos  (arts, 68 al 76). 
C apitulo I I .— Presupuestos y  gastos (artícu­
los 77 al ^Q).— Capítulo I I I .— D e las Reservas 
(arts. 80 al 86).— C apitu lo ¡V .— Sistem a Con­
table  (arts. 87 y  88).

T ítu lo  V .— Prestaciones.— CapííMio I.— De 
sus clases (art, 89).— Sección 1." Prestaciones 
a los productores fijos  (art. 90).— Sección 2." 
P restaciones a los productores no fijos  (ar­
tículo 91).— Sección 3.» Prestaciones ex tra rre- 
glaraentarias (art. 92) .— CapUulo I I .— Pensión  
p o r  ju b ila c ión  (arts. 93 al 96) .— C apitu lo I I I .  
Pensión  p o r  inva lidez  (arts. 97 al 103).— Capi­
tu lo  I V .— Pensión  de viudedad  (arls. 104 
al 108) .— C apitu lo V.— Pen s ión  de orfandaa  
(arts. 109 al 116).— Capííu ío V I .~ L a r g a  en fer­
m edad  (arts. 117 al 119).— CapffMío V//.—  
A u x ilio  p o r  d e fu n ción  (arts. 120 al 122).—  
C apítulo V IU . Asistencia  sanitaria  (a rtic ii- 
los 123 al 121).— C apítu lo IX .— Prem ios p o r  
m a trim on io  y  nata lidad  (arts. i28  al 130),—  
C apítu lo X .— P re m io  a la  ve jez  (arts. 131 al 133). 
C apítu lo X I.— Subsid io p o r  v iudedad  (arts. 134 
al 137).— C apítu lo X I I .— fiubsíd ío p o r  orfandad  
(arts, 138 al 1 4 0 ) . - CapHwío X I I I .— Subsidio 
p o r d efun ción  (art. l i i ) . .^ C a p ítu lo  X IV .— P re ­
m ios p o r  n iá trlm on io  y  natalidad  (art. 142). 
C apítu lo X V .— iíisposW ones com unes a todas 
las p re s ta c io n e s .-^ e ca ló n  1.‘  Disposiciones 
genera les (arts. 143 al 140),— Sección 2.* Con­
sideración de socio activo  (arts. 147 al 150). 
Sección 3.* P eriod o  m ín im o de cotización (ar­
tículo 151).— Sección 4.* Concepto de antigüe­
dad (arts. 152 al 154).— Sección 5.” Salarlo 
regu lador (arts. 155 y  1S6).— Sección 6.* Soli­
citud de prestaciones (arts 157 y  158).— Sec­
ción 7." Percepc ión  de prestaciones (arlí(Ma- 
los 159 a l 163).

T ítu lo  V I,— R égim en  disciplinario.— Ca­
p ítu lo  I.— De las fa ltas y  sus sanciones (a r­
tículos 164 a l id d ).— C ap itu lo  I I .~ P r o c e d i -  
m ien to  y  com petencia  para la im p o s itíó n  de 
sanciones (arts. 167 al 169).

T ítu lo  V I I .— ^De los recursos contra los 
acuerdos de los O rganos de G ob iern o  (a r ­
tícu los 170 a l 172 ).

T ítu lo  V m  D e  la  Inspección  e In te r ­
vención (arts. 173 a l  177 ).

T ítu lo  I X  D isposiciones grenerales.—
Beform.a de los Estatutos .(arts. 178 y  179). 
E fica c ia  de los acuerdos de los O rganos de 
G obierno  (arts. 180 y  IS i ) .

Disposición flnal,— F e ch a  d e  en trada  en  
v igor de los Estatutos.

D isposiciones transitoria^.
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4.0 P erc ib ir  los beneücios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arreg lo  
a lo  regu lado en el presente Estatuto y  en 
las disposiciones o acuerdos del Servic io  de 
Mutualidades y  Montepíos Laborales

5.0 R ecu rrir contra los acuerdos de ios 
Organos de Gobierno de la Entidad en ma­
teria de reconocim iento de derechos, oortíor- 
me se determ ina en los presentes Estatutos

Art. 18. Serán obligaciones de los socios 
beDcflciarios:

1.“ Extender y  entregar a la  Em presa la 
•declaración de afiliación individual, cdnsip- 
nando en e lla  los datos personales, fam i­
liares y  profesionales que p o r  1a Entidad se 
determinen.

2.‘  P e rm itir  que por parto de su Em pre­
sa les sean descontadas de sus salarios las 
cuotas a su cargo que se establecen en los 
presentes Estatutos.

3.* D ar cuenta a la  Institución, por me­
dio de las Delegaciones P rovinc ia les  de la s ' 
variaciones de orden personal, fam ilia r  o 
profesional que puedan m odificar la  decla­
ración in icia l a que se re fiere  el apartado 
prim ero de este articulo.

4.» Cumplim entar, par.a la obtención de 
cualquiera de los beneücios concedidos por 
estos Estatutos, el necesario docum ento de 
solicitud, al que unirá aquellos documentos 
o declaraciones que para cada caso se exijan

y  form alidades es­
tablecidos en los presentes Estatutos para la 
prw entación  de las solicitudes do boneflcios.

Colaborar en e l cum plim iento de los 
flnes de la  Institución, facilitando ' a  ésta 
cuantos datos le  sean interesados y  alianan- 

la c e d id a  que esté a su akan ce  las 
dificultades' que los funcionarios de aauélla 
puedan encontrar en e l desem peño de sus 
funciones; si asi no lo h icieren  podrán in- 
sanción .'" ^®®P°°®^bilidad y  ser objeto de

tnJ'V  i°®  preceptos do los Estafu-
t - . n I  A y  resoluciones de los Or­
ganos de  Gobierno de la  Institución

asociados que voluntaria o 
Dop ®n™f , j®’’  prestar sus serv idos

isin Montepío,
sm perju icio  de que cuando se re in tegren  al

cualquiera de las Em presas en- 
cuadradas en esta Entidad, y  asi se notifique 

reconozca la  antigüedad 
laboral y  mutualista quo con anterioridad a 

o hubieran adquirido.
dispuesto en el párra- 

daradnt ‘ “̂ "s igu ien te , serán consi­
derados com o socios en servic io  activo-

i . »  Los  productores enferm os, los eme es 
tuviesen cumpliendo el S erv id o  M ilita r^ y  los 
b i®  ,®"‘=“ “ tren  en situación de paro in- 
roluntario, oon las lim itaciones y  requisitos

e^stablTee enos artículos del presente Estatuto
encuentren en situación de 

-xcedencia volun taria  o forzosa.
IP quedará lim itado al período
' r a S ^  = R eglam entadón  de
4  al Em presa a reser-
. tó P  r i i ?  °  trabajo. P o r

p ía m Í  deberán cum plirse a es-I V siguientes requ isitos: 
a) Solicitar su continuidad, com o socio ac­

tivo  del Montepío, dentro de ios treinta días 
^ hubiera dejado

trabajo  a la  Empresa, 
p o r  su cuenta, y  en los plazos 

reglam entarios, las cuotas patronales y  obre­
ras correspondientes. P a ra  la determ inadón 
de éstas se considerará com o salario base 
da cotización e l que fu e re  regu lador de pres- 

• [aciones, según las cotizaciones efectuadas 
a l tiem po de su ba ja  en e l trabajo activo. 

N o  gozarán  del beneficio de continuar co- 
Insütudón, aque­

llos trabajadores que en .situación de exce­
dencia, ejerciten  o tra  actividad que lleve  con- 
sigo su obligada incorporación a otra Insti­
tución de P rev is ión  Laboral,

C A P IT U L O  IV

D e l G ob ierno  del M ontep ío

Tendrán  también |a considera­
ción de beneücianos de este M ontepío aque 
las personas que sin estar asoc iad^  

Institución puedan so lid ta r  y  tengan deré- 
t M las prestadones o beneficios

establecidos en estos Estatutos, en v irtud  de
ss hallen  con 

cualquier socio beneficiario-causante 
Serán ob ligadones de  las personas a míe 

96 re fiere  e l presento articu lo;
1,“ Solicitar, dentro de ios plazos que en 

os presentes Estatutos se determ inan y  en

los caso"
los beneficios que puedan corresponderle.

A porta r los documentos y  datos mip
paradla concesión

n L r f  ? i  í  prestar, con exactitud y  fide­
lidad, las dedaraciones que les fueran  exi
gidas con e l m ism o fin.

TITULO III 
.Organización y  funcionamiento

C A P IT U L O  PR IM E RO  

D e l G ob ierno  del M ontep ío

£tUkX"r^“Listón í '
a ) L a  Asam blea General.

L a  Junta Rectora,
c ) L a  Com isión Perm anente Nacional 

nenies ' P rovinc ia les  Perm a-

ejecutores de los acuerdos 
los Organos de Gobierno •

a ) E l D irector del Montepío.
A ,  D elegados P rov in da les ,

O rganos de Gobierno d d  
M ontepío estarán in tegrados por el número
de V ocales natos y  e lectivos que se determ i-
nen en la  resolución del S erv id o  de Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales a propuesta
de la  Junta Rectora de la  Institución.

P a ra  form u la r dicha propuesta deberá te- 
fp pnfrl”  proporcionalidad existen-
Í L  n um ero  de afiliados de los distin-

( Laborales y  categorías profesio- 
nales asi com o Jas norm as establecidas en 
in t r «  T/= v igen tes  sobre propordón
entre las,representaciones em presaria y  obre­
ra  y  demás requisitos que en ellas se exijan.
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C A P IT U L O  II  

D e  los O rgan o s  de G ob ierno  nacionales  

S ección  i,-— De la Asam blea General

A r l  24 L a  Asam blea General es e l Or- 
suorem o de la  Institución, constituida 

l o r  representantes de los socios P « r e s  
y  beneficiarios. En e lla  ' V t id a d '

Estatutos y  la  superior 
canos de Gobierno de e lla  derivados en 
cumplim iento de sus misiones.

Art- 25. Será com petencia de la  Asam oiea

los m iem bros que han de cons-

' " c o r c e r  T r S a o i ú n  l e  la  J u n ta  R ec ­

tora y  de sus m iem bros en ,®
eTerci^cio de las funciones propias de sus

In terven ir en la  form a  que corresponda,
en todos agüenos asuntos del M on ep ío  cuya
com Setenci? no esté reservada a otros O rga-

" 1 . . n x ”a S r  y  aprobar, si 
M em oria presupuestos, cuentas, invéntanos 
y  balances del M ontepío que le  som eta la

al SérM cio de M utualidades y  M ontepíos L a  

’^ °r »® *R eso lv er  sobre las p ro p u es ta

n V ” r T ¿ % ’ . u S " ' l - .  A = ...w e a  g -  
neral serán ordinarias o extraordinarias. Las

k ^ c ^ fp t

Art 27 Las  convooatonas de la  Asam oie

"^A ^ las  convocatorias deberá acompañarse el 
A  lasi , cesión correspondiente.

Í ‘ as « u ñ l o n ^  de la  AsaSib lea Ge- 
n e w l podrán celebrarse en p rim era  o segunda

i l l i S i r S

Art 29 P a ra  que la  Asam blea G eneral se

S i i i l p s í
I ; .  I f v l  d e fen d er o Im pugnar una pro- 

P°|‘ ? ''^para contestar cuando hayan sido aiu-

- r  'S T S S S .Í u „ .  S .U  c « . . .

“ ÍT  3l“  w ?  1» mSS™» ®
„íE‘-
S ' ™ é  *  ‘ ‘o— n 'm rn o , .  . B « o »

reg lam én tanos. m iem bro de la  Asam -

s £rs'.5o“¿r rs s
‘ l o f  . “ . id .»  1*  A m m b le . f f i -  

M p . i ; s ¿ o p W t o ¿ o j W  Cuando

^ ¿ a fv o c a c io n e s  serán “ omínales 
c u ^ d o  así lo  solicite la  tercera  parte de los 

m iem bros ^

Secretarlo.

SECCIÓN 2 .* - D e  í «

- i í — t S S s r H S
del M ontepío. ,„_ „ - ,tp n p ia  de la  Junta A rt. Será com petencia uc

o°^^;,m nlír V hacer cum plir los preceptos 

T s t X ' y  resolución, previo  In form e

¿ s w i s e C £ - ^ “ ^sobre las siguientes prestaciones.
Pensión por jubilación.
Pensión  por Invalidez.
Pensión  de viudedad.

l I S i S S H f f S
e f  e l articulo 85 de estos Estatutos.

i
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4 »  Au torizar que sea tr im estra l el pago de 
cuotas por parte de aquellas Em presas que lo 
soliciten y  en las que conouri'an las circuns- 
lanoias prevenidas en e l artículo 7 1 'de estos 
Estatutos.

5 »  Conocer y  aprobar, en su caso, las 
solicitudes form uladas por las Em presas re la ­
tivas al ingreso conjunto del im porte total de 
cuotas correspondientes a Centros de Trabajo  
establecidos en distintas provincias.

6.» N om brar e l V oca l representante del 
ráontepío en las Entidades de P rev is ión  Social 
que pudieran constituirse p o r las Empresas.

7 »  Estudiar y  som eter a la  aprobación de 
la Asam blea General los presupuestos anuales 
de ingresos y  gastos.

8 »  Som eter a la Asam blea General, para 
su aprobación, la  M em oria anual, los estados 
de cuentas, in ven ta r io s-y  balances de! Mon- 
tepío. . „

9," Aprobar la  distritiución de fondos.
10. A cordar las inversiones.
11, Im poner las sonelones procedentes con 

a rreg lo  a lo establecido en e l títu lo  corres­
pondiente de estos Estatutos.

12. P ro ve er  interinam ente, hasta la  inme­
diata renovación de los órganos de Gobierno, 
las vacantes que se produzcan con anterioridad 
a la  extinción del m andato de sus m iembros 
o los de la  Asam blea General.

13, R eso lver o in fo rm ar a la  Superioridad, 
según los casos, en los desacuerdos entre las 
Comisiones P rovinc ia les  Perm anentes y  los 
D elegados procinclales,

14. En genera l, adoptar las resoluciones 
que considere conveniente, siguiendo la orien­
tación y  las norm as señaladas en los presentes 
Estatutos, así com o e levar a la  superioridad 
las sugerencias qu e «s tiro é  oportunas para la 
adopción de m edidas (jue redunden en bene­
ficio de ios beneficiarios.

A rt. 38. L a  Junta R ectora  se reun irá  por 
lo menos una v e z  cada tres 'm eses , a fln de 
estudiar y  reso lver cuantos asuntos tenga pen­
dientes.

Adem ás de estas reuniones preceptivas, se 
rexinirá s iem pre que .sea convocada por el 
Presidente, bien p or  in iciativa de éste o por 
haberlo asi solicitado la  tercera  parte de los 
m iem bros, o porque el D irector lo proponga, 
atendiendo a razones justificadas.

A rt, 39. Las convocatorias para las reunio­
nes de la  Junta R ectora deberán hacerse con 
una antelación m in im a d e  siete días y  en la 
form a preven ida en e l articulo 27.

A rt. 40. ■ E n  todo lo  re feren te  al número 
de asistentes necesarios para (jue la Junla 
R erto ra  se considere válidam ente constituida, 
deliberaciones, acuerdos y  acta de las sesiones, 
se aplicarán las norm as contenidas en los 
artículos 29 a l  35, re la tivos  a la  Asam b'ea 
General.

Art. 41, Guando por circunstancias espe- 
^ c ia le s 'se  hallen  reunidos en el dom icilio  social 
¿ la  totalidad de los m iem bros de la  Junta R ec- 
t  tora, sin previa convocatoria, podrán celebrar 
j] sesión ,y  tener plena va lid ez  los acuerdos 
p adoptados en la  misma, sin más requisito que 
' í  la  aprobación p rev ia  y  por unanim idad, de 
r declarar la  conveniencia de celebrarla  en lal 
'¿ form a, debiendo levantarse el acta  correspon­

diente, al igu al que en las demás sesiones.

Sección 3.’— D e la  Com isión  Perw cm ente  
N aciona l

A rt. 42. L a  Comisión Perm anente Nacional 
es el O rgano delegado de la  Junta Rectora, 
(Tue ee constituye para la  más ág il y  rápida 
resolución de los expedientes de prestaciones 
y  asuntos de trám ite de la  Entidad.

A rt. 43. Corresponde concretam ente a la 
Comisión Perm anente Nacional las funciones 
y  com etidos que se regu lan  en los apartados 
prim ero, tercero y  noveno del artícu lo  37 de 
los presentes Estatutos, asi coino todas aquellas 
funciones que siendo de la  com petencia de 
la  Junta R ectora  sean expresam ente delegada- 
por ésta, .

A rt. 44. L a  Comisión Perm anente Nacional 
se reun irá  por lo m enos una vez  a l mes.

Adem ás de esta reunión preceptiva, se 
reun irá siem pre que sea convocada por el 
P residente, bien p or  in iciativa de ésta, por 
tiaberlo solicitado asi la  te rcera  p arle  de sus 
m iembros o por proponerlo  e l D irector, aten­
diendo a razones justificadas.

Las convocatorios para las reuniones deberán 
iiacerse con una antelación m in im a de cua­
renta y  ocho horas, en la  form a  prevenida 
en e l artícu lo  27 de estos Estatutos.

A rt. 45. En todo lo re feren te  al número 
de asistentes necesarios para qu e la  Gnml- 
sión Perm anente Nacional se considere vá lida ­
m ente constituida, deliberaciones, acuerdos y  
actas de las sesiones se aplicarán las normas 
contenidas en los artículos 29 al 35, relativos 
a la  Asam blea General.

Sección i . " — D e l P res iden te , V icepres idente  
y  Secre ta rio  de Actas

A r t  46. En e ! P residen te de la  .\samblea 
General, Junta R ectora y  Comisión Perm anente 
Nacional concurren !a  a lta representación  y 
orientación de la  iCntidad, de la  que es prim era 
je ra rqu ía  y  m áxim a figu ra  represen tativa  de
los asociados. , ,  , ,

Serán funciones del P res iden te  del iWontepío
o- de qu ien reglam entariam ente le  sustituya:

1." R epresentar al Montepío, en unión del 
D irector del m ismo, en todos los actos y  con­
tratos qu e se celebren.

2 "  Convocar y  p res id ir las reuniones de 
la  Asam blea General, Junta R ectora  y  Comisión 
Perm anente Nacional, d irig iendo la  discusión, 
así com o decid ir las votaciones en caso de 
empate,

3 “  F ija r  el orden del d ía  de las reuniones 
de la  Asam blea General, Junta R ectora y  Co­
m isión Perm anente Nacional, .

4.“  E jerc ita r funciones de fiscalización  en 
todos los servic ios y  actividades del Montepío, 
cuando lo considere oportuno, asistido del 
D irector, , ,  .

5 Desi gnar,  de acuerdo con la  Junta Itec- 
tora las personas que deban cubrir in terina­
mente, iiasta la  inm ediata renovación de los 
Organos de Gobierno, las vacantes que se p ro ­
duzcan con anterioridad a la fecha de term i­
nación del mandato de los Voca les de los 
Organos de Gobierno. . . . .

A rt. 47. E l V icepresidente sustitu irá al 
P residente, con iguales atribuciones y  deberes, 
en caso de ausencia, enferm edad, fallecim iento 
u  otra cualqu ier circunstancia que así lo  re ­
qu iera, com o igualm ente en aquellos casos en 
que m ediare delegación.
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Art. 43. E l Secretario de! Montepío aotuará 
com o Secretario de Actas (ie ia  Asam blea Ge­
neral y  de los Organos derivados de ésta, sin 
derecho a 'v o z  ni voto.

Art. 49. Serán funciones del Secretario de 
Actas;

1.“ A ctu ar com o tal en las sesiones que 
celebre la  Asam blea General, Junta Rectora 
y  Comisión Perm anente Nacional, redactando 
las actas que habrán de ser autorizadas con 
e l -visto bueno del Presidente, así com o lleva r 
los correspondientes L ib ros  de las mismas,

2.* Asistir al P res id en te  en la  redacción  del 
orden del día de las sesiones y  cursar las 
convocatorias para ellas.

3.“ Au torizar con e l visto bueno del P res i­
dente las certificaciones gue no sean de la 
especial com petencia de otro cargo del Mon­
tepío.

C A P IT U L O  I I I  

D e los O rgan o s  d e  G ob ierno  Provinciales

A rt. 50. Se constitu irá Comisión P ro v in ­
cial Perm anente (que tendrá com o dom icilio 
irrenuncíah ie el de la  D elegación  Provincia l 
de M utualidades y  M ontepíos Labora les) en 
las provincias y  en la  fo rm a  que se indique 
en la  resolución correspondiente del Servicio 
de M utualidades y  M ontepíos Laborales.

A rt. 51- Las Com isiones Pennanentes P ro ­
vinciales se reunirán siem pre que lo determ ine 
e l P residen te o ■ mediante propuesta a aquél 
del D elegado P rov in c ia l de M utualidades y  
M ontepíos Laborales.

Como m ínimo, celebrarán sesión cada quince 
días. No obstante, deberá prescindirse de estns 
reuniones preceptivas cuando no hubiere asun­
tos pendientes de que tratar.

Art.- 52. Las convocatorias se harán con 
una antelación m ín im a rie cuarenta y  ocho 
horas y  en la  fo rm a  prevenida en e l artículo 27. 
Deberá constar el d ía y  hora fijado  para la 
reunión y  se hará saber que, de ser necesa;’in. 
la sesión en segunda convocatoria se celebrai'á 
m edia  hora después de la  señalada para la 
primera.

Art. 53- Los acuerdos se adoptarán por 
m ayoría de votos, siendo necesario para que 
tengan  va lid ez que concurran en prim era con­
vocatoria  la  m itad m ás uno de sus componentes 
con vo.to y  un m ínim o de la  te rcera  parte de 
sus m iem bros en segunda.

Las Corriisiones de cuatro m iem bros podrán 
reunirse en segunda convocatoria con sólo 
dos de ellos.
• En caso de em pale decid irá con su voto el 

Presidente.
Art. 54. Los acuerdos de las Comisiones 

se harán constar en un L ib ro  de Actas, que 
firm arán  e l P res iden te  y  el S ecretario : eslu- 
acuerdos serán ejecutivos, sin que sea precisa 
la aprobación del acta en la  sesión posterior.

Inm ediatam enie después de cada sesión, y  
con el íln del más rápido cum plim iento de los 
acuerdos adoptados, el neta se pasará al D ele­
gado provine al de M utualidades y  Montepíos 
Laborales, quien tendrá la facu ltad  de sus­
pender aquellos que eslim e antirreglam en- 
tarios.

Art. 55. El D elegado provincia l de Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales rem itirá  al 
O rgano de Gobierno superior inmediato, en el 
plazo de cuarenta y  ocho horas, copla autori­
zada de la? actas, las cuales v isará  o exten­

derá en ellas la  correspondiente d iligencia  de 
suspensión en los casos en que. proceda.

Art. 56. Las Comisiones P rovincia les P e r ­
manentes, como delegadas de sus Organos 
jerárqu icos nacionales, tendrán las siguientes 
m isiones y  facu ltades:

A ) In fo rm a tiva s ;
í . ‘  Cuidar y  m antener la  relación directa 

con los asociados para lo g ra r  el más cierto 
conocim iento de sus aspiraciones y  necesidades 
y  orientarles en cuanto redunde en beneficio 
de la  Obra Mutual.

2." In fo rm ar a los Organos superiores del 
Montepío de los defectos que observen o com­
prueben en e l desarrollo  y  acción social de la 
Entidad, así com o de la-s m edidas que las c ir­
cunstancias aconsejen adoptar para  rem e- 
dlarlas-

3-* Exam inar e in form ar las solicitudes de 
las prestaciones que a  continuación se esta­
blecen, elevándolas a la  Comisión Perm anente 
nacional para su resolución defin itiva:

Pensión  p or jubilación.
Pensión  por invalidez.
Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por la rga  enferm edad.
P rem io  a la  v e je z  para productores no fijos,

4.“ Exam inar e in fo rm ar los expedientes 
re lativos a la concesión de prestaciones extra- 
rreglam entarlas que fu eren  de la  com petencia 
de la  Junta Rectora.

5.“ Fom entar e l espíritu  mutualista entre los 
asociados, m ediante ia  gestión y  actos conve­
n ientes que d ivu lguen  las ven ta jas del sistema.

B ) De representación ;
1.* A ctu ar com o delegadas de la  Junta 

Rectora, dentro de su jurisd icción , a todos 
los efectos que los presentes Estatutos deter­
minan, ostentando la  representación de la 
Entidad y  de sus Organos Rectores.

2.“ R epresentar a los Organos Superiores 
en los asuntos de la  exc lus iva  com petencia de 
éstos, cuando ex ista  delegación.

C) De v ig ilan c ia :
1-* H acer cum p lir los preceptos contenidos 

en los presentes Estatutos, las disposiciones 
dictadas con carácter genera l, así com o los 
acuerdos de la  Junta R ectora y  Comisión P e r ­
manente Nacional.

2.‘  Exam inar las liquidaciones de de cuotas.
3.“ Cuidar la  inm ediata entrega a los aso­

ciados y  beneficiarios de las prestaciones acor­
dadas y  aprobadas.

4.* R ev isa r los expedientes relativos a pen­
siones por Inva lidez y  L a rga  Enferm edad  que 
se hubieran concedido por los Organos de 
Gobierno com petentes a cualquiera de los aso­
ciados de su jurisdicción.

D) Resolu tivas;
í , “ Conocer y  reso lver, dando cuenta a los 

Organos Centrales con form e determ inan estos 
Estatutos, los expedientes sobre A u x ilios  por 
Defunción, Subsidio de V iudedad, de O rfan­
dad y  P rem ios por M atrim onio y  Natalidad.

2.‘  R eso lve r los expedientes sobre presta­
ciones extrarreg lam en tarias  con cargo  a los 
fondos que para este fln  correspondan a la 
provincia, de acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 85 de estos Estatutos.

3.‘  Constituirse en patronato tu te lar de los 
huérfanos de padre y  m adre de la  respectiva 
profesión  o ram a laboral, con residencia en 
ía provincia.
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C A PIT U LO  IV

Elección de V ocales y O rgan o s  d e  Gobierno

-Sección 1.’— Disposicicnes  relativas a los 
miembros de tos O rganos de Gobierno

Art. 57. P a ra  ser Voca l de  los Organos de 
Gobierno Nacionales o P rovinc ia les  del M on­
tepío se precisará reun ir los siguientes requ i­
sitos: ser asociado, m ayor de edad, estar en 
e l pleno d isfru te de sus derechos c iviles y  
profesionales, lle va r  trabajando com o m ínim o 
diez años y  pertenecer a la  Organización Sin­
dical,

N o  podrán ostentar cargos representativoí; 
en la Entidad aquellos socios que no cumplan 
norm alm ente las d iversas obligacionés que 
estos Estatutos le  imponen.

A rt-  58. P a ra  ser Voca l de las Comisiones 
Provincia les Perm anentes se p referirá , en 
igualdad de circim stancias, aquellas personas 
que reúnan la condición de resid ir en la  loca- 
1 dad donde tenga s ii sede la  respectiva Comi­
sión o en sus cercanías.

Art. 59. Los cargos de Presidente, V ice ­
presidente y  Voca les d e  los Organos ríe 
Gobierno del Montepío ,son honoriflcos y  obli­
gatorios.

L os  m iem bros de los Organos de Gobierno, 
por sil nsistennia a las rfiiirinnes reglam en ta­
riamente convocadas percib irán dietas de asis­
tencia o de asistencia y  desplazam iento, según 
los casos. La  cuantía de estas dietas será  fijada 
por la  Junta Rectora.

Art. 60. L a  asistencia a las reuniones re ­
glam entariam ente convocadas tendrá la  con­
sideración de cum plim iento de un deber 
Inexcusable de carácter públioo, a  los efectos 
prevenidos en e l artículo 67 de la  L e y  de 
Contrato de Trabajo.

Sección 2."— D e la e lecc ión  de los Organos 
de Gobierno

Art. 61, Las J im ias Económicas y  Sociales 
de ios Sindicatos P ro v in fia le s  e leg irán  las 
Comisiones P rovinc ia les  Perm anentes entre 
las personas que rei'man las condiciones que 
se determ inan en estos Estatutos.

A  la s 'ju n ta s  Sociales corresponderá la  e lec­
ción de los V oca les  repre?eintantes ide los 
trabajadores, y  a las Económicas, los de las 
Empresas. En la e lección  solam ente tomarán 
parte aquellos vocales de los J im ias Sociales 
y  Económicas que sean '.'ocios del Montepío.

Art. 62. I.as actas de elección, debldam enie 
autorizadas por el D elegado provincia l de Sin- 
dicalo.s, serán rem itidas a las Delegaciones 
P rovincia les de Trabajo , las qiig, con su in fo r­
me, las elevarán a la  Jefal.ura del Servicio 
de Mutualidades y  Montepíos Laborales.

Una VP2 autorizada por aquella Jefatura la 
constitución de una Comisión Perm anente P ro ­
vincial, será convocada por el D elegado pro­
vinc ia l de Trabajo , quien dará posesión a los 
Vocales, elevando e l acta correspondiente, que 
rem itirá al Servicio de M utualidades v  M on­
tepíos Laborales.

En esta sesión' los V oca les  eleg irán  a l P re ­
sidente y  al Secretario de Actas.

A rt. 63. La  Asam blea General quedará 
constituida con Vocales de las Comisinnps P ro ­
vinciales Perm anentes en la formn y  número 
que se rteterminfi en la Resolución dcl Servi­
cio de Mulualid,idps y  Montepíos I«aborales.

A rt. 64. L a  Asam blea General, en su p ri­
m era reunión, e leg irá  de entre sus m iem bros' 
los com ponentes de la Junta R ectora ; ésta de­
signará, a su vez, los cargos de P res iden te  y  
Vicepresidente, qu e lo  serán de todos los Or­
ganos de Gobierno Nacionales.

Los cargos de Presidente y  V icepresidente 
deberán recaer en m iem bros electivos de la 
Junta Rectora.

E l Servicio de.M utualidades y  Montepíos La ­
borales podrá poner su ve to  a los nombramien­
tos efectuados, previas las in form aciones que 
considere precisas para fundar su resolución

C A P IT U L O  V  

D e  los O rganos ejecutivos d e l M ontepío

Sección í . “— £>e [D ire c to r

Art. 65- Corresponderán al D irector y  se­
rán funciones del m ism o;

1.* Representar a l Montepío, en unión del 
P residente, en todos Jos actos y  contratos 
que se celebren, así com o ante las Autorida­
des, T ribunales y  Juzgados, Ceñiros de A d ­
ministración del Estado y  particulares, o, cua­
lesquiera otros Organismos, ISntidades, oflc i- 
nas y  personas con los poderes oportunos de 
la  Junta Rectora cuando sean necesarios a 
los indicados efectos.

2.“  A s is tir a l Presidente, cuando proceda, 
en la . fiscalización de las actividades y  los 
servicios adm inistrativos del Montepío.

3.* E jecutar los acuerdos de los Organos 
de Gobierno.

4.* P roponer las reuniones de dichos Or­
ganos, cuando lo  estim e oportuno.

5.* Ordenar los pagos correspondientes a 
la  aplicación de los distintos conceptos presu­
puestarlos y  los derivados de la  concesión 
de beneficios o prestaciones.

6.* Au torizar con su v isto  bueno ¡os jus­
tificantes de ingresos y  demás documentos 
análogos que se expidan por e l Montepío.

7." Ostentar la  Jefa tu ra del personal y  de 
los servicios adm inistrativos.

8.“  Cum plir y  hacer cum plir, respondien­
do ante sus Organos de Gobierno y  Servicio 
de M utualidades y  M ontepíos Laborales, del 
fie l cum plim iento de los Estatutos, normas y  
procedim iento administrativo.

9.“ In form ar los expedientes y  documen­
tos que se determ inen o así lo requieran.

1 0 .‘ Todas las alribuciones de Dirección 
y  gestión que no estén específicamente reser­
vadas a la  Asam blea General, Junta Rectora 
y  Comisión Perm anente Nacional.

Seccióx 2.*— D e l D elegado p rov in c ia l

Art. 66. A  efectos análogos a lo  estable­
cido con respecto al D irector, el Delegado 
p rovincia l de Mutualidades y  Montepíos La ­
borales ostentará, dentro de su respectivo 
ámbito provincial, en unión dcl Presidente 
de la Comisión P rov in c ia l M ixta, la  represen­
tación legal de la Institución ante las Auto­
ridades, Tribunales, Juzgados, Centros de A d ­
m inistración de! Estado y  particu lares y  cua­
lesquiera otros Organismos o personas.

Art. 67. Corresponden al D elegado pro­
vincia l y  son funciones del m ism o:

1.‘ . R ea lizar y  e jecu tar los acuerdos adm i­
n istrativos dn los Organos d e  Gobierno na­
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cionales y  provinciales, debiendo estar en con­
tacto y  dependencia con el Servicio de M u­
tualidades y  M ontepíos Laborales, a los e fe c ­
tos de uniflcaoión, coordinación y  rég im en  in­
terior.

2.* P ropon er a l P res iden te  de la Comisión 
P rovincia l, siem pre que lo considere preciso, 
la reunión de sus miembros.

3 *  Asistir a las reuniones de la  Comisión 
P rovin ch il con derecho a voz, p ero  sin  voto, 
con el carácter de Asesor Técnico.

4.» Suspender, en su caso, por conside­
rarlos antirreglam cntarios, los acuerdos adop­
tados por la  Comisión P rovin c ia l, dando cuen­
ta al Organo Superior inm ediato a los opor­
tunos efectos.

5.“ Coordinar la  labor de los Departamen­
tos de la  D elegación con los Servicios del 
Montepío,

6.“ Ordenar los pagos acordados.
7.* Ostentar la Jefatura del personal.
8.* Cum plir y  hacer cum plir los Estatutos, 

norm as y  procedim iento adm inistrativo, res­
pondiendo de su fie l cumplim iento ante los 
Organos de Gobierno del Montepío y  Servicio 
de  M utualidades y  Montepíos Laborales.

9.* L le va r el despacho de los asuntos e 
in form ar ios expedientes y  documentos que 
se determ inen, o asi lo  requieran.

10. V e la r  con e l m áxim o interés para que 
los trabajadores de su ám bito territo ria l sean 
in form ados de todo ¡o re feren te  a sus' debe­
res  y  derechos cerca del Montepío,

11. O rganizar, con la  Com isión Provincia l, 
los actos de entrega de pensiones y  subsidios 
y  disponer los medios para una eficaz y  sin­
cera propaganda que fac ilite  e l exacto cono­
cim iento per los trabajadores de los fines y 
realizaciones del sistem a rautualista.

TITULO IV 
R é g i m e n  e c o n ó m i c o

C A P IT U L O  PRIM ERO.

R e c u r s o s  e c o n ó m i c o s

Art. 68, Los recursos económ icos de! 
M ontepío Nacional de los T rabajadores en las 
Industrias del A ce ite  y  sus Derivados, son 
los sigu ientes:

1.° L a  aportación de las Empresas, con­
sistente en  el 5 por iOO de los salarlos .de los 
productores que estén a su servicio,

2,° Las cuotas de los productores, consis­
tentes en e l '4  por IOO de los salarios por ellos 
devengados.

3,° E l im porte de cuantos donativos sub­
venciones o legados le  sean hechos a l Mon­
tepío.

4.“ Los iatercses de los bienes patrim o­
niales de la  Institución.

5.0 Los ingresos de cualquier índole que 
puedan efectuarse con arreg lo  a los precep­
tos contenidos en los presentes Estatutos y  
demás de genera l aplicación.

A rt. 60, L a  obligación dé cotizar a favor 
del Montepío por las Empresas y  trabajado­
res en é l encuadrados se inició el d ía 1 de 
m ayo de 1947, con la  cotización del 4 por 100 
a cargo  de las Em presas y  otro  4 por 100 a 
cargo  de los trabajadores.

L a  actual cotización regu lada  en e l articu­

lo anterior tiene v igencia  a  partir del día 1 de  
m ayo de 1951,

Art, 70. E l haber o salario  qu e ha de ser­
v ir  de base para la liqu idación de las cuotas 
será  e l que para las M utualidades y  Monte­
píos Laborales se determ ine en la  legislación 
vigen te.

Art. 7 i.  Las  liquidaciones e ü igreso de las 
cuotas patronal y  obrera deberán realizarse 
por las Empresas por períodos mensuales.

N o  obstante, la  Junta Rectora podrá auto­
r iza r que sea trim estral la liqu idación y  pa- - 
go de cuotas para aquellas Em presas que lo 
soliciten, siem pre que reúnan las dos condi­
ciones sigu ientes:

a) T en er habitualmente un núm ero de pro­
ductores fijos  superior a cincuenta.

b ) Que no hayan sido objeto de sanción 
por morosas.

A rt, 72. Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarse en la  fo rm a  y plazos que a con­
tinuación se expresan :

a ) En las cuentas corrientes o libretas de 
ahorro abiertas a nom bre del Montepío, en 
las Cajas de Ahorro P rovinc ia les  o M unici­
pales y  demás de carácter benéflco-social.

b ) Cuando no exista Caja de A h orro  de la 
índole citada en las cercanías del Centro de 
T rab a jo  de la  Empresa, ésta deberá ingresar 
las aportaciones en la  cuenta corriente abier­
ta a nom bre del M ontepío en la  Entidad ban- 
caria autorizada.

N o  producirán e fecto  alguno fren te  al M on­
tep ío los ingresos no realizados en las Ca­
jas  de Ahorro  benéfico-sociales o Entidades 
bancarias expresam ente autorizadas.

c ) Los  ingresos se realizarán  dentro del 
raes siguiente al que la  liqu idación  corres­
ponda.

L as  Empresas que con form e a lo dispues­
to en el articulo anterior efectúen  los ingresos 
trim estralm ente, lo  harán dentro de los me­
ses de abril, jun io, octubre y  enero  i cada in­
greso  corresponderá a la  liqu idación del tri­
mestre natural anterior.

( i )  L o s  ingresos se realizarán utilizando 
los m odelos y  cum pliendo las norm as que por 
e l M ontepío se establezcan,

A rt. 73, Las  Em presas responderán en 
todo caso ante e l Montepío del pago de las 
cuotas correspondientes a todos los asocia­
dos en ellas encuadrados. P a ra  e llo , cuando 
aquéllas realicen  e l pago de  los salarios a 
cada interesado descontarán las , cuotas que 
les corresponda, y  que en unión de sus apor­
taciones deberán ser ingresadas en la  form a 
que se determ ina en e l artículo anterior.

Cuando la s ' Em presas no retuvieren  las 
cuotas de sus trabajadores o no las ingresa­
sen junto con sus aportaciones en los plazos 
reglam entarios, el im porte de las cuotas atra­
sadas y  de los recargos será exig ib le  exc lu ­
sivam ente a la  Empresa, sin que ésta pueda 
e fectuar a los trabajadores descuento alguno.

• Art. 74. L a  obligación  de pago de cuotas 
al Montepío prescrib irá a  los cinco años, a 
contar de la fecha en  que preceptivam ente 
debieron ser abonadas.

Art, 75. Los asociados del M ontepío que 
cesaren en ei serv ic io  activo  de  las Em pre­
sas no tendrán derecho alguno a que les 
sean devueltas las cuotas ingresadas, salvo 
cuando con carácter genera l y  re fe r id o  &

4
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un determ inado sector o ciaso de asociados 
asi lo ordene e l Servicio de M utualidades y  
Montepíos Laborales.

También procederá, la  devolución cuando 
por causa de afiliación errónea lo acuerde 
el M ontepío o M utualidad. S i.e l erróneam en­
te afiliado viniese en la  obligación de perte­
necer a  otra Institución de P rev is ión  Labo­
ral, en lugar de acordarse la devolución de 
cuotas se verilleará  e l oportuno traspaso de 
las mismas.

A rt. 76. L a  afiliación m aliciosa de (juie- 
nes no reúnan las condiciones necesarias 
para la  misma, privará- el derecho al reinte­
gro  de las cuotas satisfechas y  a la conce­
sión de toda clase d-s prestaciones.

C A P IT U LO  II  

P resu p u estos  y  ga stos

Art. 77. De los ingresos totales que ob­
tenga e l Montepío por todos los conceptos se 
destinarán los fondos necesarios para garan­
tizar las pensiones que estos Estatutos con­
ceden ,-para atender los auxilios y  subsidios 
a los asociados activos y  a sus dereciioha- 
bleníes y  para e l pngo de los gastos de ad- 

; mmistraclón.
■>' gastos de representación v
•j.; adm inistración de la  Sede Central del Mon- 
-r.J tepio, no excederán del 5 por 100 de ¡os in- 
í’ -, gresüs que la Institución obtenga por todos 

.los conceptos.
d e s t i n a r á  separadamente 

- j-  el 0,50 por 100 para satis facer en canon de 
j í :  tutela y  servicio oficia l lega im en te  estable- 
; í ’. cido y  e! tanto por ciento que al Montepío 
I  corresponda aportar en proporción a l mon- 

tante de la cotización que en cada provincia 
:r obtenga para nutrir el presupuesto que, apro- 

pado y  adm inistrado por el S erv id o  de M u- 
tualidades y  Montepíos Laborales, se desti- 

,.>|n^ará- ai mantenim iento' de  las Delegaciones 
. V  Prcvm ciales.
i t i  A rt. 79. A  la Junta R ectora corresponderá 

; l a  confección y  presentación a la  Asam blea 
General del presupuesto de gastos o inere- 

- ,  sos para cada ejercicio,
A  estos efectos, en el mes de enero de cada 

. ,ano, !a D irección del M ontepío e levará al 
, Servicio de M utualidades y  M ontepíos Labo- 

. ■ rales e l censo téonico cerrado el 31 de dl- 
; v '.c iem bre anterior y  e l balance de saldos; tam- 

. bien- ele%'ará e l proyecto  de presupuesto de 
^gastos de administración.

documentos anteriores, 
el Servicio determ inará con form e a las dis- 

I posiciones en v ig o r  y  a  lo que estos Estatu­
ó l o s  disponen, las reservas, fondos y  am orti- 

jaaciones a establecer.
■ R e c ib ía s  las oportunas m strucciones, la 
Junta R ectora con feccionará en el m es de

'fe b r e ro  el proyecto  de presupuesto deílnitivo,
' ■ ^ Asam blea General en

- anterior Y  M em oria del e jerc ic io

■ efectos anteriores, la  Asam blea Ge-
reunirse, si no existe causa 

-suficiente que lo impida, en el mes de mar­
zo de cada aí5o.

C A P IT U LO  I I I

D e  l a s  r e s e r v a s

Art, 80. Las reservas técnicas del M on­
tepío estarán constituidas en la  cuantía y  
form a que el Servicio de M utualidades y  
Montepíos Laborales determ ine, e invertidas 
por e l sistema y  orden de preferencia  que 
establezcan las disposiciones legales vigentes, 

A rt. 81, Con los saldos de ca&a e jerc i­
cio se establecerán las siguientes re se rva s ;

a ) “ Reservas para prestacionea concedi­
das y  obligaciones pendientes de p ago ", que 
serán equivalentes a las cantidades pendien­
tes de liqu idación  al fina lizar cada ejercicio.

&) “ Reservas m atem áticas". P a fa  garan­
tizar las pensiones a todos los jubilados o 
jubiiables, viudas, huérfanos. Inválidos o en­
ferm os. Estas reservas serán equivalentes ai 
capital que garantice técnicam ente al 3,50 
por íOO.de interés anual dichas prestaciones.

c ) "R eservas  de segu ridad” . P a ra  garan­
tizar en parte las prestaciones a los produc­
tores en activo. Est-arán constituidas por la 
d iferencia  existente entre la  siniestralidad 
prevista y  )a re a l;  su im porte m áxim o será 
revisab le, siendo en princip io e l iOO por 100 
de los riesgos anuales, previstos para todas 
las prestaciones, excepto la  de jubilación, 
que se c ifra  en los va lores de cobertura de 
las cinco edades m ayores no jub iiab les.'

d) “ Fondo de estab ilización” . P a ra  regu ­
larizar las fluctuaciones de la  cotización en 
periodos de crisis económ ica o incidentales. 
Estará constituido por los sobrantes de las 
reservas de seguridad y  el 0,50 d «l total de 
la cotización.

e) “ Pondo de reasegu ro” . Se constituirá 
con él 5 por 100 de la  cotización a fin de que 
la Caja de Coordinación y  Compensación cu­
b ra  los excesos y  d iferencias de riesgos que 
se determ inen.

A rt. 82. Las reservas com prendidas en 
los apartados b) y  c) del artículo anterior 
estarán, constituidas por los va lores mobilia­
rios que determ ine y  apruebe e l M inisterio 
de Trabajo , y  serán depositados en e l Banco 
de España a disposición conjunta deJ Minis­
terio  y  de la  Institución, pudiendo. destinar­
se únicam ente al fin para e l que fueron  cal­
culadas y  depositadas,

Art. 83, T odo  acto de disposición que se 
rea lice  sobre los bienes inmuebles de pro­
p iedad ds la  Entidad- deberá ser autorizado 
expresam ente por e l M inisterio de Trabajo,
A  estos efectos, en la  escritura pública que 
se otorgue para la  adquisición de dichos in­
m uebles  ̂ se hará constar la  necesidad del 
cum plim iento de ta l requ is ito ; igualm ente 
se hará constar tal circunstancia en la  ins­
cripción  del inmueble en el R eg is tro ' de la 
Propiedad.

Art. 84. En el caso de que se acucrd í 
la  creación de una Obra Asistencial u Institu­
ción que suponga inversiones perm anentes no 
se podrá e jecutar dicho acuerdo sin la  üiato- 
rización  expresa del M inisterio de Trabajo, 
el cual previam ente estudiará la posible coor­
dinación que pueda existir con proyectos aná­
logos de otros Organismos o Instituciones.

Art, 85, E l Montepío constituirá en cada 
e jerc ic io  un fondo para prestaciones extra-
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rreelarnentarias form ado con e l 2 por 100 de 
la  cotización obtenida en el e jerc ic io  anterior. 

Dicho fondo se distribu irá en la  siguiente
fo rm a : . .  ,

0 ) E l 75 por 100 d-el im porte procedente 
d e  cada provincia a  disposición do los Or­
ganos provinciales. , . ^

b ) E l 25 por 100 restante, a disposición de 
los Organos de Gobierno Centrales.

A l Analizar cada ejercicio, e l saldo del fon ­
do do prestaciones ex lrarreg lam eatanas  in ­
crem entará el fondo dol siguiente ejercicio.

A rt 80. Los excedentes libres, después 
de constilu ir las reservas y  fondos que se es­
pecifiquen en los artículos anteriores, se qes- 
linarán  a los fines que determ ine e l Servicio 
de Mutualidades y  ivionteplos Laborales, a 
propuesta .de la Junta Rectora.

C A P IT U L O  IV

S i s t e m a  c o n t a b l e

Art. 87. La  Sede Central del Montepío 
organ izará  su contabilidad por e l sistema de 
partida  doble, desarrollándola en los s igu ien ­
tes libros;

a) L ib ro  D iario.
b) L ib ro  Mayor.

■ ff) L ib ro  de Inventario y  Balances, 
tí) L ib ro  de m ovim iento de Caja.
e) L ib ro  de cuentas corrientes con las De­

legaciones. . _
f )  L ib ro  de cuentas oornentes de teso ­

rería.
g )  L ib ro  d e  cuentas técnicas.
h ) R egistro  de Valores y  Reservas.
1) Otros libros que la  práctica haga nece­

sarios. , . ,
Art. 88. Las Delegaciones P rovinc ia les  or­

ganizarán su contabilidad o fic ial por el m is­
m o sistema que e l de la Sede Central, y  será 
común a todas las Instituciones que las De­
legaciones representen,

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s

C A P IT U L O  PRIM ERO

D e  sus clases

,\rt 89. C 'jmo consecuencia directamen­
te  derivada de las especiales circunstancias 
que concurren en los productores afecladoR 
por la  Reglam entación INacional de T raba jo  
en las Industrias del A ce ite  y  sus Derivados, 
las prestaciones que concede el Montepío se­
rán de dos clases:

a) Prestaciones a  los productores que tra­
bajan  con carácter fijo.

b ) Prestaciones a los productores que pres­
tan sus servicios con carácter tem poral y  tem­
porero.

Sección 1.'— Prestaciones a los p roductores  
f i jo s

Art. 90. El Montepío concederá a los be- 
neflciarios productores fijos en las Industrias 
del A ce ite  las prestaciones que se enumeran 
a  continuación, siem pre que concurran las 
circunstancias y  que se cum plan los requ i­

sitos establecidos en los presentes E sla tgtos: 
P en s ión .por Jubilación. ,
Pensión  por Invalidez.
Pensión por V iudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión  por L a rga  Enferm edad,
Asistencia Sanitaria.
Au x ilio  por Defunción,
P rem io  por Matrimonio.
Prem.io por Natalidad.

Sección 2."— PT e s ta c io n e s  a lo s  p ro d u c to re s  
n o  f i jo s

Art. 91. E l Montepío concederá a sus be- 
ncflclarios, trabajadores eventuales y  tem­
poreros en las Industrias del Aceite, las pres­
taciones que se enumeran a continuación, 
siem pre que concurran las' circunstancias y  
se cum plan los requisitos establecidos en los 
presentes Estatutos;

P rem io  a la  V e jez .
• Subsidio de V iudedad.

Subsidio de Orfandad.
Subsidio por Defunción.
P rem io  por Matrimonio,
P rem io  por Natalidad,

S ecc ióx  3.“— P re s ta c io n e s  e x tra r re g la m e n -  
ta rias

Art. 92.. Cuando lo  perm ilan las disponi­
bilidades del fondo a que se re fiere  e l artícu­
lo 85, la  Institución podrá conceder presta­
ciones extrarreglaraentarlas a aquellas perso­
nas que, vinculadas a las profesiones que en­
cuadra e l Montepío, no puedan hacer e fecti­
vos sus dei-éclios por fa lta rles  alguna con­
dición o requ isito, ó que su fran  una desgra­
cia o necesidad aprem iante que no ocasione 
derecho a pi estación con arreg lo  a los pre­
sentes Estatutos. •

C A P IT U L O  II

Pen sión  p o r  Jubilación

Art. 03. Se concederá una pensión v ita ­
lic ia  a los socios beneficiarios que a l cesar 
en e l servic io  activo  de las Em presas reúnan 
las condiciones siguientes:

a ) Haber cum plido sesenta y  cinco aflos 
de edad. , . ^

b) T en er una antigüedad m ín im a de diez 
años en la  prestación de sus serv ic ios  por 
cuenta ajena. ' , ,

c) T en er cubierto el periodo m ínim o de 
cotización que se preceptúa en el artículo 151 
de estos Estatutos.

d) Ser socio activo del Montepío.
Tam bién tendrán derecho a la  pensión de

Jubilación al cum plir los sesenta y  cinoo 
añi îs los pensionistas del M ontepío por In va­
lidez o L a rga  E nferm edad  y  los incapacitados 
por accidente de trabajo o en ferm edad  p ro­
fes ional indemnizable, que reúnan los requ i­
sitos de los apartados ü), c) y  d) al tiem po 
de cesar en el trabajo activo  por causa del 
accidente o la  enferm edad. En estos casos, 
para la  determ inación de la  cuantía de la 
pensión, no se com putará e l tiem po trans­
currido desde aquel momento,

A rt. 94. L a  cuantía de la  pensión por Ju­
bilación se determ inará en la  form a que a 
continuación se establece:

Ayuntamiento de Madrid



1‘íiK. 267 B O L E T IN  DE L E G IS L A C IO N  Y  JU R IS PR U D E N C IA  L A B O R A L fifi'- á31

Con 10 años de antigüedad laboral e l 35 .%
"  20 "  "  ”  "  "  45 %
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"  45 "  '■ "  ”  ”  70 %

del salario regulador.

SI la  an ligQedad en e l trabajo que se acre­
dite se hallare com prendida- entre dos de los 
períodos establecidos anteriorm ente se conce­
derá la  pensión que corresponda a l período 
in ferior, Increm entada proporcionalm ente por 
cada año com pleto (jue exced iere  de estos 
periodos. SI dicha antigüedad no consiste en 
un núm ero com pleto de años, la fracción  se 
com putará com o año com pleto cuando exceda 
de seis meses.

El tanto por ciento que corresponda aplicar, 
con form e a la antigüedad labora l del asociado, 
será  a su vez  increm entado en un 1 por 100 
por cada año de cotización, sin  poder exceder 
del 5 por 100, que corresponderá a los aso­
ciados que hubiesen cotizado durante olnco o 
más años a la  Institución,

Art. 95. L a  pensión de Jubilación podrá 
ser solicitada con una antelación m áxim a de 
tres meses a la  fecha en qu e el asociado desee 
d isfrutarla. Caso de ser concedida la  pensión 
no producirá sus e fectos  hasta que é l productor 
presente el certificado de ba ja  dorm itiva en 
sus servicios profesionales.

Art. 96. La  pensión de .Tubilación será  in­
com patible con todo trabajo rem unerado por 
cuenta ajena, salvo  los prestados en las acti­
vidades ag;rfcolas y  pecuarias. •

Los jubilados pensionistas que vo lv ieran  a 
trabajar por cuenta ajena dejarán de percib ir 
su pensión. A  estos efectos deberán dar cuenta 
al M ontep ío : si asi no lo h icieren serán san­
cionados con la  pérd ida de la  pensión y  estarán 
obligados a d evo lver las cantidades indebida­
mente cobradas.

A l cesar nuevam ente en el trabajo, el M on­
tepío restab lecerá la  pensión (jue ven ían  per­
cibiendo, sin que ésia  pueda s u fr ir  variaciones 
por razón de ios trabajos prestados después 
de su concesión.

El fa llecim ien to  del productor en la  situación 
regu lada en el párra fo  segundo no p riva rá  a 
sus fam ilia res  de los derechos concedidos en 
e l presente titu lo  a los derechohablentes de 
los pensionistas del Montepío,

C A P IT U L O  I I I  

Pensión  por Inva lidez

Art. 97. E l M ontepío concederá pensión 
v ita lic ia  por inva lidez a  los socios benenoiarios 
que quedasen incapacitados absoluta y  per­
manentemente para todo trabajo, im a  vez 
dados de alta m ódica y  con  los requisitos y  
lim itaciones que se establecen en este capítulo.

En caso de incapacidad indem nizable, según 
la legislación  de Aec iden les  y  Enferm edades 
profesionales, e l incapacitado tendrá el dere­
cho consignado en e l articulo 103.

A r l. 98. No, tendrán derecho a pensión por 
Invalidez aquellos asociados que hubieren ad­
quirido im posib ilidad fís ica  de trabajo por 
•causas que la Junta R ectora  estim e volun tar as.

Art. 99. Se concederá la pensión por Inva- 
lid ez al socio beneficiario que al tiem po de 
cesar en su traba jo  reun iere los siguientes 
requ isitos ;

" ) Ser socio activo o pensionista por Larga  
Enferm edad.

6 ) T en er una antigüedad m ínim a de cinco 
afios en el trabajo por cuenta ajena.

c) T en er cubierto e l período m ínim o de 
cotización que se establece en e l articulo 151 
de estos Estatutos.

Cuando la inva lidez del asociado se haya 
producido por accidente o hecho súbito, la 
Junta R ectora podrá conceder pensión de In ­
validez, aunque no estén cubiertos los perio­
dos m ínimos de antigüedad y  cotización, siem ­
pre que e l asociado tenga efectuada la cotiza­
ción an terior a la  fech a  del hecho causante,

Art. 100. P a ra  la  determ inación de la 
cuantía de esta pensión se aphcará la escala 
establecida para la pensión de Jubilación, te ­
n iendo en cuenta que su cuantía m ínima será 
equ ivalente al 50 p o r 100 del salario regu la ­
dor del socio beneficiario.

A rt, íO l, La  pensión de Inva lidez quedará 
anulada si el beneficiarlo de la  m ism a recobra­
ra  las condiciones físicas suficientes para reali­
za r trabajo activo p o r cuenta ajena -o cuando 
no cum pliere con exactitud las prescripciones 
facu ltativas de los Médicos de  la  Institución.

El . M ontepío revisará  periódicam ente los 
expedientes, y  se reserva  e l derecho de reco­
nocim iento m édico siem pre que lo  estim e con­
veniente.

A rt. 102. Los  pensionistas por inva lidez 
que cum plieren  la edad  de sesenta y  cinco 
afios podrán optar entre continuar percibiendo, 
aquella  pensión o pasar a perc ib ir la  de  Jubi­
lación, siem pre que reuniesen los requisitos 
ex ig idos  en los apartados b ) y  c) de lartícu lo  93 
ai tiem po de cesar en e l trabajo  activo  por 
causa de la  inva lidez. P a ra  determ inar la 
cuantía de la  pensión no será com putable el 
tiem po transcurrido desde aquel momento.

A rt. 103. En e l caso de incapacidad indem - 
n iíab ie, según ia  leg islación  de accideotes y  
en ferm edades profesionales, e l incapacitado 
tendrá derecho a pensión de Jubilación desde 
la edad de sesenta y  cinco años, con form e 
a lo p revenido en e l artículo 93.

C A P IT U L O  IV  

Pensión  de V iudedad

Art. 104. Causará derecho a la  pensión de 
V iudedad el socio beneficiarlo que reuniese 
a su fa llecim ien to las siguientes condiciones:

а ) Ser socio activo  o pensionista de la 
Institución.

б ) T en er una antigüedad m ínim a de cinco 
años en e l trabajo  por cuenta ajena.

c ) T en er cubierto el periodo m ínim o de 
cotización que se señala en el articulo 151 de 
estos Estatutos.

En caso de fa llecim ien to por accidente o 
hecho súbito se ap licará lo  dispuesto en el 
ú ltim o párra fo  del artículo 99,

A rt, 105, T en d rá  derecho al percibo de esta 
prestación la  v iuda o v iudo del socio benefi­
ciario fa llec ido  que reuniese las siguientes 
cond iciones;
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a) H aber contraído m atrim onio con. e l socio 
causante con dos años de antelación, por lo 
menos, a la  fech a  del fa llecim ien to. N o  se 
ex ig irá  este requisito ouíindo quedaren h ijos 
legítim os del fa llec ido  con derecho a pensión 
de Orfandad.

b ) H aber hecho v ida conyugal con e l cau­
sante iiasta su m uerte, o <iue en caso de 
separación careciese de culpabilidad.

c) N o  haher abandonado a sus h ijos ; 
observar una conducta honesta y  mora!.

E l v iudo deberá reunir, adem ás de las ante­
riores, la  condición de hallarse incapacitado 
total y  perm anentem ente para e l trabajo y  no 
p erc ib ir pensión derivada de la  legislación  de 
accidentes y  en ferm edades profesionales.

Art. i06. S i e l v iudo beneficiario tuviere 
dereoiiü a perc ib ir com o consecuencia de su 
incapacidad, de ésta u otra Institución de 
P rev is ión  Labora l o de la  Caja de Accidentes 
cualqu ier otra pensión, no tendrá, derecho a 
la percepción de la  de V iudedad  en tanto 
aquélla  se mantenga. L a  v iu d a  o viudo, en 
caso de percib ir otra pensión de ésta u  otra 
Institución de P rev is ión  Labora!, sólo percib irá 
la  de V iudedad  en cuantía que, sumada a la 
anterior, no rebase e.l 100 p or 100 del salario 
regu lador del causante. En ambos casos, si 
so dejase de percib ir aquellas pensiones, se 
percltiirá la  de V iudedad en su cuantía total.

Art. 107. L a  naturaleza y  cuantía de la 
prestación de V iudedad se determ inará con­
fo rm e  a las siguientes norm as;

а) V iudas menores de cuarenta años de 
edad, sin hijos, con derecho a pensión da 
O rfandad : entrega de un capital consistente 
en vein ticuatro  anualidades.

б ) V iudas m ayores de cuarenta años o 
menores de  esta edad, p ero  con h ijos, con 
derecho a pensión de O rfandad ; pensión vita­
lic ia  por un im porte del 50 p o r 100 de la  que 
por jub ilación  hubiese correspondido al cau­
sante, con un m ínim o del 25 por 100 del salario 
regu lador: igu al norm a se ap licará  si e l fa lle ­
cido tenía la  consideración de pensionista por 
L a rga  Enferm edad.

c) V iudos incapacitados para e l trabajo, 
que podrán solic itar de la Junta Rectora, bien ' 
la  en trega  del capital que se señala en el 
apartado a ) de este artículo, bien  la  pensión 
que se establece en e l apartado 0 ), a su 
elección.

L a  Junta Rectora decid irá librem ente, .t la 
vista  de la  docum entación, garantías presen­
tadas y  circunstancias existentes. -

Si e l socio causante fuese pensionista por 
L a rga  Enferm edad  se le  reconocerá, de ser 
necesario, un m ín im o de diez años de anti­
güedad  laboral a los solos e fectos  de poder 
ap licar la escala de jubilación.

Cuando' e l asociado fa llec id o  fu ese pensio­
nista por jub ilación  o invalidez, el porcentaje 
señalado se ap licará a la  pensión que aquél 
estuviese percibiendo.

Art- 108. La  v iuda o v iudo beneflciario 
dejará de perc ib ir la  pensión por las causas 
s igu ien tes ;

а) Contraer nuevas nupcias o adqu irir 
estado religioso.

б ) Abandono com probado de ios h ijos m e­
nores som etidos a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta o 
inm oral.

d ) Cesar en la  incapacidad e l v iudo  bene­
flciario.

C A P IT U L O  V  

P en s ió n  d e  O r fa n d a d

Art. 109. Causará derecho a esta pensión 
e l socio beneflciario, varón  o hem bra, que re­
uniese a su fa llec im ien to  las siguientes con­
diciones :

a) Ser socio activo  o pensionista del M on­
tepío.

&) T en er una.antigüedad m ínima de cinco 
años en el trabajo  por cuenta aj.ena.

c) T en er cubierto e l período m ín im o de 
cotización que se  señala en e l artículo 151 de 
estos Estatutos.

En caso d e  fa llecim ien to  por accidente o 
hecho sübito se ap licará lo  dispuesto en el 
ú ltim o párra fo  del articu lo  96.

Art. 110- Tendrán  derecho al percibo de 
esta prestación;

а ) Los  h ijos legítim os — incluso los póstu- 
itios— , legitim ados, naturales reconocidos y 
adoptivos del asociado fa llecido.

б) L o s  h ijos legitim ados, naturales recono­
cidos y  adoptivos que la v iuda del asocia.dn 
fa llec ido  hubiese llevado  al matrimonio, siem ­
pre que. v iviesen  a expensas de aquél y  no 
d isfru ten  pensión de otra Institución de P r e ­
visión  Laboral.

Los  beneñciarios com prendidos en los apar­
tados anteriores deberán ser m enores de 
dieciséis años o incapacitados totalm ente para 
el trabajo  que no perciban ninguna otra pen ­
sión por este concepto.

A rt. 111. L a  cuantía de la  pensión de Or­
fandad, cuando a! m ism o tiem po haya sido 
concedida prestación de viudedad, será  del 
10 por 100 del sueldo regu lador del causante 
por cada uno de los huérfanos con derecho a 
la  m isma. Como m ínim o será  de 100 pesetas 
p o r  cada huérfano.

Bn caso de fa llecim ien to  de la m adre o 
padre v iudo que percib iese pensión de V iude­
dad, se revisará  la  cuantía de la de Orfandad, 
que se regu la rá  por las s igu ientes norm as;

a) A ' uno de los huérfanos se le  aplicará 
la  qu e por V iudedad  percib iese e l padre o 
m adre fa llecido.

6 } A  los demás huérfanos se les ap licará 
e l 10 por 100 a que se re fie re  el p rim er párra fo  
del presente articulo.

e) L a  sum a total de las cantidades de los 
dos párra fos  anteriores se d iv id irá  por e l nú­
m ero de beneflciarios.

4 ) P o r  cada beneficiario a  qu ien se extinga 
el derecho se redu cirá  la suma dicha en un 
10 por 100 del salario regu lador del causante.

e) E l. ú ltim o huérfano con derecho a la 
pensión será  e l que conserve la  pensión de 
V iudedad.

Art. 112. Cuan_do ai fa llecim ien to del cau­
sante no quedare cónyu ge superviv ien te con 
derecho a prestación de V iudedad, la  pensión 
de O rfandad se regu laré , por las m ismas nor­
mas contenidas en los párra fos  segundo y  
siguientes del arlícu lo  anterior.

Art. 113. La  pensión de O rfandad ee  extin ­
gu irá  cuando e l beneficiarlo cum pliere la  edad 
de dieciséis años, o cesare la  incapacidad, por 
su fa lieclm ien to  o por adqu irir estado m atri­
monial o religioso.

A rt. 114. Las  pensiones de O rfandad se 
entregarán  al padre, m adre, parientes o per­
sonas que acrediten  los siguientes extrem os;

a) Que e l beneflciario v iv a  en su compañía

I
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y  a  sus expensas a! tiem po de solfoltar la 
pensión.

B) Que en lo  sucesivo se continuarán 
encargando del mantenim iento, educación y  
form ación  p ro les loaa l de los huérfanos, lo  qiie 
com probará periódicam ente e ¡ Montepío en la 
form a que considere oportuno.

Art. 115. Si los huérfanos estuvieren  toía l- 
m ente abandonados o las personas que los 
tomen a su cargo no m ereciesen la  confianza, 
del Montepío, la Comisión P rov in c ia l P erm a- 

- ren te  que corresponda se constituiré, en patro­
nato tu telar de los m ismos, sin  p erju ic io  de 
lo  establecido por la  legislación  genera l, y  
propondrá a la Junta R ectora las medidas 
que deban adoptarse para la m e jo r  protección 
de los huérfanos y  que podrán cons s tir  en la 
concesión de becas, en colegios o Insiituciones 
benéficas, escuelas de- aprendices u otras m e­
didas análogas.

Esta propuesta deberá com prender, ade­
más de la  exposición de m otivos, un cálculo 
de los gastos que la  protección de dichos 
huérfanos pueda ocasionar.

Art. 116. Cuando el causante fu ere  sol­
tero y  .reuniese las coadiciones establecidas 
en e l articulo 109, podrán ser considerados 
com o heneílciarios de esta pensión de O rfan­
dad, su m adre, si fuese v iuda y  -viviese a  su 
cargo y  sus herm anos huérfanos de padre o 
con padre sexagenario  o incapacitado para 
toda clase de trabajo que no perciban pensión.

La  pensión concedida a fa v o r  de la  madre 
se mantendrá en tanto no concurra en e lla  
las circunstancias que hacen extin gu ir la 
pensión de V iudedad, y  para  los hermanos 
hasta que alcancen la  edad de d ieciséis años.

N o  podrá hacerse va le r  este derecho cuando 
los hermanos huérfanos, o m adre viuda, perc i­
ban pensión o subsidio de orfandad  de esla u 
otra Institución cualtíu iera de Prev is ión  La ­
boral.

C A P IT U L O  V I  

L a r g a  E n f e r m e d a d

Art. 117. Se concederá un auxilio  por Lar­
g a  Enferm edad a los socios benellciarios que 
tem poralm ente estuvieren im posibilitados total­
mente para e l trabajo  por causa de en ferm e­
dad, y  siem pre que reúnan los siguientes re­
quisitos :

a) Que hubieren agotado los plazos de dis­
fru te  del Seguro O bligatorio de Enferm edad  o 
que hubiere transcurrido el p lazo de veintiséis 
semanas si no se hallaren  afiliados a dicho 
Seguro.

b ) Que la  en ferm edad que los im posibilite 
totalmente para e l trabajo no tenga carácter 
indemnízable y  sea diagnosticado por los fa ­
cultativos especialistas que designe e l M onte­
pío cuando éste lo  considere conveniente.

c) Que- cum pla rigurosam ente las prescrip­
ciones facu ltativas de los m édicos que les asis­
tan: en caso de con traven ir el p lan o régim en 
de v ida  establecido por éstos perderán auto­
m áticamente e l derecho a este auxilio.

d ) Que el asociado tu viere  una antigüedad 
m ínima de cinco años en la  prestación de sus 
servicios por cuenta ajena. N o  se e x ig irá  este 
requisito a  los productores m enores de dieci­
nueve afios, siem pre que la  en ferm edad hubie­
se sido contraída con posterioridad a su in­
greso com o asociado.

' í

e ) Que tenga cubierto e l período mínimo 
de cotización que preceptúa e l artículo 151 de 
estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinueve 
años a que se re fiere  el apartado anterior, a 
quienes sólo se ex ig irá  un período m ínim o de 
seis meses de cotización.

Art. 118. L a  cuantía del auxilio por L a r­
ga  Enferm edad  será de 200 pesetas mensuales, 
más 50 por esposa y  cada h ijo  m enor de dieci­
séis años que conviviese en el hogar del aso­
ciado, sin que el total a percib ir pueda ser su­
perior a  600 pesetas mensuales.

Se considerarán com o beneficiarios a estos 
efectos los hermanos huérfanos de padre me­
nores de d ieciséis aflos, asi com o la  m adre o 
padre sexagenarios o incapacitados para e l tra­
bajo, que conviviesen en e l hogar del asociado 
y  a  sus expensas.

A rt. 119. Los periodos máxirnos por los 
que se concederá este auxilio serán los si­
gu ientes;

a) En el prim er año de enferm edad, ve in ti­
séis semanas como máximo.

b) E t  e l segundo año de enferm edad, cin­
cuenta y  dos semanas, con excepción  de las 
que pudieran corresponder al asociado por el 
Seguro de Enferm edad.

c ) En e l tercer año, cincuenta y  dos sema­
nas com o máximo.

El beneficiario del auxilio  por L a rga  Enfer­
m edad que después de agotar los plazos de 
duración de este beneficio se considere incapa­
citado total y  perm anente para el trabajo, po­
drá solic itar la  pensión de Invalidez.

P a ra  que ésta ú ltim a le  sea concedida debe­
rá  reunir los requisitos exig idos en el capítu­
lo  I I I  y  ser declarado incapacitado incurable 
por el T ribunal m édico que designe la  Ins- 
tatución.

C A P IT U L O  V I I  

A ux ilio  po r defunción

A rt. 20. O currido e l ía llec im ien to  de un 
asociado en activo  o pensionista por Jubila­
ción, Invahdez o L a rga  Enferm edad, e l M onte­
p ío p rocederá a la en trega  inm ediata de un 
auxilio  en m etálico a los fam ilia res  más pró­
xim os, parientes o personas que convivieren 
con aquél, a fin de que atiendan a los gastos 
derivados del fallecim iento.

A rt. 12Í. L a  cuantía del A u x ilio  p o r  De­
función  será  de 1.500 pesetas.

A rt. 122. SI al ocu rrir e l fa llecim iento del 
asociado no conviv iera  con éste pariente o per­
sona alguna que pudiera atender a su sepelio, 
la  Junta R ectora o Comisión P rov in c ia l P e r ­
manente, en su caso, designará a uno de sus 
m iem bros para que se encargue del pago de 
los gastos producidos, que no deberán exceder 
de la  cantidad señalada en e l artículo anterior.

C A P IT U L O  ;V m  

A s i s t e n c i a  s a n i t a r i a

Art. 123. El M ontepío concederá la  asis­
tencia médica, qu irú rg ica  y  farm acéutica a sus 
pensionistas y  fam iliares que convivieren  con 
ellos y  a sus expensas con anterioridad a la 
solicitud de la  pensión y  reúnan, además, las 
condiciones sigu ientes;

a) Si e l pensionista hubiese estado inscrito
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en el Seguro Obligatorio de Enferm edad, los 
fam iliares con derecho a esta prestación serán 
los inscritos eo  la  cartilla  de d icho Seguro al 
tiem po de solic itar la  pensión, así com o los hi­
jo s  (lue naciesen posteriormente.

b) Si e l pensionista no pertenecía al Segu­
ro  Obligatorio de Enferm edad, tendrán derecho 
los fam ilia res  com prendidos dentro del tercer 
g rado de consangu nidad y  los h ijos que nacie­
sen portcriorm ente.

Art. 124. A  los efectos d e  este beneficio, 
el Montepío, al conceder una pensión, vendrá 
obligado a notificar a los interesados e l pro­
cedim iento que tenga establecido para la  e fec ­
tiv idad  del m ismo, sin que para e llo  sea pre­
ciso solicitud alguna por parte de los benefl- 
clarlos. , ,

Art. 125. Los fam iliares de los pensionis­
tas dejarán de d isfru tar este beneficio tan pron­
to tengan obligación de estar inscritos en el 
Seguro Obligatorio de Enferm edad, dejen  de 
con viv ir con el asociado o cuando por cual­
qu ier circunstancia el pensionista dejase de 
tener esta condición.

Art. 126. En caso de fa llecim ien to  del pen­
sionista únicamente tendrán derecho a segu ir 
percib iendo este beneficio su v iuda, si no es­
tuviera obligada a  pertenecer al Seguro de 
E nferm edad  o e l v iudo con incapacidad total 
y  absoluta para e l trabajo  y  los h ijos con de­
recho a la  pensión de Orfandad.

A rt. 127. E l M ontepío coordinará sus ser­
vicios de asistencia sanitaria con los estable­
cidos por otros M ontepíos y  M utualidades, con 
los del Estado, Instituciones de P rev is ión  y  
Organización Sindical.

C A P IT U L O  IX  

Prem ios po r m atrim on io  y  na ta lid ad

A rt. 128- E l M ontepío concederá a los so­
cios beneficiarios que contraigan m atrim onio y  
que tengan una antigüedad laboral superior a 
c inco años y  cubierto e l período de cotización 
que se establece en e l articulo 151 de estos Es­
tatutos. un P rem io  de Nupcia lidad  consistente 
en 500 pesetas.

Art. 129. iCon iguales requ isitos ds anti­
güedad laboral y  de cotización, el Montepío 
concederá un P rem io  de N ata lidad  consistente 
en 250 pesetas por cada h ijo  que con la  con­
dición de legítim os tuvieren  los socios de la 
Entidad.

A rt. 130. P a ra  la  concesión de estos, p re­
m ios e l socio beneficiario deberá acreditar, 
m ediante los oportunos certificados del Regis­
tro  C ivil, los hechos q;ue den origen  a los 
mismos.

C A P IT U L O  X  

P rem io  a  la  vejez

Art. 131. Aquellos  socios beneficiarios, tra­
bajadores no fijos  de  las Industrias del Aceite, 
tendrán derecho a  un Prennio de V e jez  siem­
p re  que concurran en ellos los siguientes re­
quisitos :

a) H aber cum plido los sesenta y  cinco 
afios d-e edad.

£>) D e ja r de prestar serv ic io  activo  por 
cuenta ajena,

o) H aber cotizado ,al M ontepío, com o m íni­
mo, por un período de tres meses p o r cada

afto transcurrido desde e l día 2 de m ayo 
de 1947 hasta la  fech a  en que soliciten  la 
prestación.

Art- 132. L a  cuantía de este P rem io  a la 
V e je z  será la  que en cada caso corresponda 
con form e a la  escala que a continuación se 
establece:

Con tres afios de antigüedad laboral en las 
Industrias del Aceite, una anualidad com ple­
ta de su salario regulador.

Con cuatro años de antigüedad laboral, 
d ieciocho mensualidades.

Con cinco a ñ o s ' de antigüedad laboral, 
veinticuatro mensualidades.

Con seis años de antigtledad labora l treinta 
y  dos .mensualidudes.

De seis en adelante, cuarenta mensualidades. 
Las fracciones de tiem po que excedan de 

seis meses serán com putadas com o años com­
pletos.

Art. 133. N o  habrá lu ga r a la  concesión 
de este P rem io  a la  V e je z  cuando los períodos 
de antigüedad laboral y  de cotización que se 
fijan  en los .artícu los anteriores, sean recono­
cidos por otras Instituciones do P rev is ión  L a ­
boral a efectos de  la concesión por ellas de las 
prestaciones que puedan- corresponder.

A  este fin  las Comisiones P rovinc ia les  P er­
manentes v ig ila rán  con especial cuidado esta 
circunstancia, a íin  de que no pueda ser re­
conocido en dos M utualidades o M ontepíos un 
m ism o tiem po de antigüedad laboral.

C A P IT U L O  X I  

Subsidio de viudedad

Art. 134. Las  v iudas de los socios benefi­
ciarios trabajadores no fijos  de las Industrias 
del A ce ite  tendrán derecho a un Subsidio de 
V iudedad, a l fa llecim ien to de su esposo, con 
el que hubiese hecho v id a  conyugal hasta su 
muerte o que en caso de separación careciese 
do culpabilidad.

N o  habrá lu gar a la  concesión del subsidio 
si la  v iuda hubiese abandonado a sus h ijos u 
observase una conducta deshonesta o inmoral.

E l v iudo percib irá  este subsidio en el caso 
de que se hallare ircapacitado  to ta l y  perm a­
nentemente para todo trabajo.

Art. 135. Será requisito preciso para la 
concesión de este subcidio que e l socio cau­
sante hubiese cotizado a l Montepío, com o m í­
nimo, por un periodo d e  tres meses por cada 
año transcurrido desde e l d ía 2 de m ayo 
da 1947.

A rt. 136. L a  cuantía del Subsidio de V iu ­
dedad será  una cantidad equivalente al 60 
por 100 de la qu e en concepto de P rem io  a la  
V e je z  hubiera correspondido al asociado fa­
llecido  en el dfa de su m uerte, siendo com o mí­
nimo una anualidad com pleta del salario re­
gu lador del causante.

Art. 137. L a  cantidad a percib ir com o Sub­
sidio de V iudedad  se increinentará en un i5  
por 100 por cada h ijo  m enor de d ieciséis años 
o incapacitado para e l trabajo.

C A P IT U L O  X II

Subsidio de o rfan d ad

A rt. 138. Causará derecho a este subsidio 
e l socio que a  su fa llecim ien to  tu viera  la  con­
dición de trabajador activo  o estuviere dado
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de ba ja  por enferm edad o accidente p ro fesio ­
nal. no exig iéndose por tanto período alguno 
de antigüedad laboral n i de cotización.

Art. 139. L a  cuantía del Subsidio de Or­
fandad o on s is tir l en e l 50 por 100 de la  que 
liutiiese correspondido a l socio causante por 
Prem io a la V e je z  — com o m ínim o una anuali­
dad com pleta del salarlo regu lador— . Si exis­
tiese más de un huérfano con dereciio al sub­
sidio, dicha cantidad se increm entará en un 15 
por 100 por cada uno de elios.

Art. 140. Asim ism o habr4 lu gar a la  con­
cesión de este subsidio, en sim ilar cuantía, 
cuando e l socio fa llec ido  fuese soltero, y  a 
favor de su m adre v iuda y  hermanos menores 
de dieciséis afios, huérfanos, y  que no perci­
biesen Pensión de Viudedad' u  O rfandad de 
esta u otra Institución de Prev is ión  Laboral.

C A P IT U L O  X II I  

Subsidio po r defunción

Art. 141. L os  socios beneficiarios trSbaja- 
dores no fijos de las Industrias del A ce ite  p er­
cibirán un Subsidio por D efunción en la  m isma 
form a y  cuantía que se establece en el capitu­
lo V I I  del presente título.

C A P IT U L O  X IV  

Prem ios p o r  m atrim on io  y na ta jid ad

Art. 142. Los socios beneficiarios produc­
tores no fijos  de las Industrias del Aceite-ten ­
drán- derecho a la  concesión de P rem ios por 
Nupcialidad y  Natalidad, con form e a los re­
quisitos y  circianstancias que se establecen en 
el capítulo IX  del presente título. E l período 
de cotización que se ex ig irá  es el señalado en 
el apartado e) del artículo 131.

C A P IT U L O  X V

Disposiciones com unes a  todas las  
prestaciones

Sección 1.“— D isposiciones generales

Art. 143. L os  beneficios que concede esta 
Institución son com patibles con los derivadas 
de los Seguros Sociales O bligatorios y  con loa 
que puedan concederse por e l Estado, Corpora­
ciones, Compafiias de Seguros y  Enapresas, 
con las excepciones derivadas do las disposi­
ciones contenidas en los presentes Estatutos..

Art. 144. Las  prestaciones que e l Montepío 
concede en función  del haber o salario del 
asociado son com patibles éon las de igu al cla­
se de otras Instituciones de P rev is ión  Laboral.

Las prestaciones de cuantía f i ja  son incom­
patibles con las de la m ism a clase concedidas 
por otras de aquellas Instituciones, c incurri­
rá en responsabilidad penal el beneficiario que, 
por un m ism o hecho, solic ite  prestaciones de 
esta clase en dos instituciones distintas.

Art. 145. L a  cotización de un asociado al 
Montepío por dos o más Empresas no darán 
derecho a percib ir, por cada hecho causante, 
más que una prestación de cuantía f i ja ;  las 
prestaciones que estén en función del haber o 
salario se concederán en razón del salario re- 
•gulador resultante de  las d iversas cotizaciones.

A rt. 146. Las prestaciones que concede el

Montepío tienen carácter personal e intrans­
ferib le , y , en consecuencia, no podrán  ser em­
bargadas, objeto de cesión total o parcia l ni 
serv ir de garantía de ninguna obligación.

Secció>< 2.*— Consideración de socio activo

A rt. 147. SeJ’án considerados com o socios ac­
tivos de la  Institución, a efectos del percibo 
de prestaciones, aquellos trabajadores que ha­
yan  dejado de cotizar a  la  m isma por causa 
de enferm edad in interrum pida con im posibili­
dad para toda clase de trab ^ o , después de 
agotar los beneficios económ icos del Seguro 
Obligatorio de Enferm edad  o lo s . que corres­
pondan en v irtu d  de lo dispuesto on su Re­
glam entación de Trabajo , con exclusión del 
accidente de traba jo  o enferm edad Indemni- 
zable.

P a ra  goza r de ta l consideración, será preciso 
que el asociado enferm o o sus fam iliares den 
cuenta a la Institución, en e l plazo m áxim o de 
treinta días, a partir de la  ú ltim a cotización, 
a fin  de que ésta realice las com probaciones 
oportunas. Si así no lo liicieran, e l asociado 
no podrá causar derectio a prestaciones.

Sí en esta situación fuese concedida al tra­
bajador una prestación, la  Institución descon­
tará del im porte del beneficio las cuotas pa- 
íronal y  obrera correspondientes al- tiem po 
transcurrido desde su ú ltim a cotización.

Art. 148. Los asociados que teniendo la 
consideración de socios activos del M ontepío y  
cubierto el período m ínim o de cotización que 
corresponda, se incorporen a filas para e l cum ­
plim iento del Servicio M ilitar, bien con carácter 
obligatorio  o voluntario  para anticipar aquél, 
tendrán  derecho por e l tiem po de duración del 
m ism o a  percib ir las prestaciones que conceden 
los presentes Estatutos, siem pre que reúnan 
los dem ás requ isitos en ellos previstos.

A rt. 149. L es  asociados que hubieren de­
jad o  de c o t iza r 'p o r  causa de paro involunta­
rio, conservarán la  condición de socio activo, 
siem pre que demuestren fehacientem ente aque­
lla ' circunstancia a ju ic io  de  los Organos de 
Gobierno de la  Institución y  de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

L a  condición de socio activo  la  conservarán 
los productores en paro por un plazo igu al a 
un mes por cada semestre, o fracción  de coti­
zación, c on 'u n  m áxim o de d iez meses. Si el 
trabajador tuviese más de sesenta afios de 
edad conservará ta l condición sin sujeción a 
plazo, a efectos de poder causar prestaciones 
de Jubilación, Invalidez, V iudedad, Orfandad 
y  A u x ilio  por Defunción.

A rt. 150. L oe  productores que sean baja 
en el M ontepío por cambio de activ idad  que 
lleve  consigo la  obligatoriedad de afiliación a 
otra Institución de P rev is ión  Laboral, conser­
varán e l derecho a solicitar del M ontepío N a ­
cional de las Industrias del A ce ite  y  sus D eri­
vados las prestaciones consignadas én los pre­
sentes Estatutos qu e no se hallen  previstas en 
los Estatutos de su nueva Institución.

P a ra  e llo  será preciso que e l hecho causali- 
te de la  prestación solicitada se h aya  produ­
cido dentro de un período de tiem po equiva­
lente a un mes por cada trim estre o fracción  
que hubiere cotizado en este Montepío, sin 
que dicho período pueda exceder de un año 
a partir de su baja.
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Sección 3."— P eríod o  m ín im o  de cotización

A rt. 151, P a ra  causar derecho a las pres­
taciones establecidas para los socios beneflcia- 
rios productores fijos  de las Industrias dei 
Aceite, a excepción  del. A u x ilio  por Defunción, 
será  preciso haber cotizado al Montepío, como 
m ínimo, durante un número de meses equ iva­
lentes a la  m itad de los que hubiere transcu­
rrido desde el 2 de m ayo de 1947 — fecha en 
que se in ició la  obligación de cotizar al M on­
tepío de las Industrias del A ce ite  y  sus De­
rivados—  hasta la  fech a  en que se p rodu jo  el 
hecho causante de la  prestación.

A  partir del 2 de m ayo de 1947 el período 
de cotizarión será, com o m ínimo, de cinco 
años, m ientras no se disponga otra cosa.

Sección 4.*— C oncepto de antigüedad

Art, 152. A  los efectos de antigüedad la­
boral para  e l percibo de las prestaciones, so 
eumputará e l tiem po de trabajo  e fectivo  por 
i'uenta ajena prestado en territorio  nacional, 
plazas ele Soberanía, Protectorado y  Colonias 
en cualquier ram a de la producción, con ex­
cepción de la agropecuaria y  del trabajo  a 
dom icilio hasta tanto se encuadre una y  otio 
en el mutuaüsmo laboral. Tam bién  se recono­
cerá com o antigüedad laboral e l tiem po de 
Servic io  M ilitar obligatorio prestado en cual­
qu ier época e igualm ente el volun tario  reali­
zado para anticipar e l cumpUmiento de aquél 
y  por el tiem po norm al de perm anencia en 
filas.

Los años servidos al Estado, P rovincia , Mu­
nicipio, Organism os oficiales y  Corporaciones 
de derecho, público, tendrán tam bién la  consi­
deración de antigüedad laboral cuando los mis­
mos no causen derecho a pensión por Jubila­
ción en los regím enes de previsión que aqué­
llos  tuvieren establecidos. N o  gozarán  de esta 
concesión aqueUos funcionarios que hayan sido 
separados de sus respectivos Cuerpos en virtud 
de expediente o por T ribu nal d e  Honor,

A rt. 153. P a ra  que el tiem po de trabajo 
e fectivo  a que se re fiere  el artículo anterior 
deba ser ten ido en cuenta, será indispensable 
que por e l interesado se acredite en la siguien­
te fo rm a :

а) Respecto a los trabajos realizados con 
anterioridad a la  fecha in icia l de cotización 
en el Sector Labora l a que aquéllos correspon­
dan, con certificados de las Empresas en que 
e l productor hubiese prestado sus servicios 
o mediante a lgún otro  m edio probatorio in­
cluso com parecencia o in form ación  testifical 
efectuada an te'Au toridad, Organismo o persona 
que designe e l Organo Rector.

Cuando e l trabajador hubiese pertenecido a 
Empresas desaparecidas aportará, si es posi­
ble, testim onio o docum entos de Organismos 
oficiales qu e acrediten  la  existencia en su día 
de la Empresa.

б) Los  trabajos prestados por cuenta a je ­
na después de establecida la  ob ligación  de co­
tizar en el Sector Labora l de que se trate, se 
acreditarán exclusivam ente p o r  los tiem pos de 
cotización e fectiva  rea lízad a-en  la  respectiva 
Institución.

A rt, 154. N o  se com putará a ningún e fec ­
to e l tiem po trabajado por cuenta ajena que 
el interesado a legu e  sí no lo prueba debida­
mente a ju ic io  de los Organos de Gobierno, los

que tienen facu ltades para aceptar o rechazaí 
en todo o en parte la  docuiñcntación que al 
e fecto  se aporte, sin p erju ic io  de las respon­
sabilidades adm inistrativas y  crim inal en que 
incurra qu ien aporte o extienda documentos 
falsos.

Sección 5.’ — Salario regu la d or -

Art, 155. E l salarlo regu lador para la con­
cesión de prestaciones, se hallará en la  form a 
s igu ien te ;

Las  cantidades sujetas a cotización percib i­
das por e l trabajador durante doce meses con­
secutivos, elegidos por é l dentro del período 
de cotización, se d iv  dirán por doce. E l cocien­
te representará e l salario mensual para e l cál­
culo de la  prestación.

Si los meses de cotización fuesen in feriores 
a doce, se tom arán los que hubiere y  se com­
pletarán hasta alcanzar e l indicado núm ero con 
los meses, necesarios e inm ediatam ente ante­
riores a los de cotización.

S i- e l  cociente resultante fu ese in fe r io r  al 
salario reglam entario  de  la  categoría  respec­
tiva, más los aumentos por antigüedad reco­
nocidos al causante de la  prestación, se tom a­
rá  este salario en lu gar de dicho cociente. El 
salario reg lam entario  de la  categoría se re­
ducirá en lo que corresponda, cuando se tra­
te de productores de jo rn ada red u c id a .'

Art. 156, Sí las prestaciones concedidas 
por la  Institución resultaran do cuantía supe­
riores a la  que corresponda, com o consecuen­
cia de fa lsedad  de la  Em presa en las declara­
ciones de salarios del trabajador en relación 
con los que realm ente s irvieren  de base de 
cotización, e l M ontepío podrá , reclam ar a la 
Em presa las d iferencias resultantes, ante la 
ju risd icción  com petente.

Si por la  m ism a causa de fa lsedad  de la 
Em presa en dichas declaraciones la  prestación 
concedida fuese in ferio r a la que realm ente 
corresponda, el productor perjudicado podrá 
reclam ar contra la  Em presa por e l perju icio 
su frido.

Sección 6.“— S o lic itu d  de prestaciones

Art. 157. Las prestaciones que la Institu­
ción o torga se solicitarán utilizando los mode­
los de Instancia que por aquélla  se establezcan, 
acompañados de los documentos que para cada 
caso se señalen.

Art, 158. Los plazos para solic itar los be­
neficios que o torga  la  Institución serán los si­
gu ien tes ;

a ) P a ra  el A u x ilio  de L a rga  Enferm edad, 
seis meses, contados a partir del día en que 
e l solicitante agotó e l d isfru te  de los beneficios 
del Seguro de Enferm edad o haber transcu­
rrido veintiséis semanas enferm o, s i no se ha­
lla re  afiliado a dicho Seguro.

b ) P a ra  las demás prestaciones, tres años, 
contados desde el d ía en que ocu rrió  e l hecho 
causante de las mismas.

Sección 7 .'— percepción, de prestaciones

Art, 159, Las prestaciones que se estable­
cen en los presentes Estatutos no podrán satis­
facerse  por e l M ontepío si la  Em presa, en el 
momento en que deban, ser abonados, no es­
tu viera  al corriente en el pago de todas las co­
tizaciones ex ig ib les  a  la  misma,
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En eslos casos se segu irá  e l procedim iento 
previsto en la Orden de 16 de m ayo de 1950 
(R ef. 422/50).

Art. 160. Las  pensiones que conceda el 
Montepío se devengarán desde el día siguiente 
al que ocurrió el heetio causante de las mis­
mas, siem pre que se soliciten dentro de los 
tres meses siguientes.

Dejará, de percib irse la pensión el ú ltim o 
día del mes en que ocurriese e l hecho cau­
sante de la extinción de la misma, y  si tal 
hecho originase otra pensión, ésta com enzará 
a devenga :se desde el día 1 del mes siguiente, 
de form a que, in interrum pidam ente y  por men­
sualidades completas, se enlace la pensión que 
se suprime y  la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo  se tendrá derecho a 
percib ir la  prestación con una retroacliv idad  
de tres meses a p a ftlr  del dís de la petición.

A lt .  i6 1 . ’ L o s  socios beneficiarios a quienes 
les haya sido concedida alguna prestación en 
virtud de declaraciones faisas o inexactas de 
los mismos, no tendrán derecho a su percibo. 
En el caso de que hubiesen recib ido ya  su im­
porte estarán obiigados a su devolución, sin 
perju icio de las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 162. Las cantidades que correspondan 
a los beneficiario® por cualquiera de las pres­
taciones ol.o'gadas por esta Institución podrán 
ser percibidas por aquéllos en la  Em presa 
donde últim am ente hubiere prestado sus ser­
vicios o en aquella  otra que se halle más cer­
ca de su dom icilio, siem pre que la  organiza­
ción del Montepío lo perm ita y  así convenga.

Art. 163. Las m ensualidades que un pen­
sionista tuviera pendientes de c.obro al tiem ­
po de su fa llecim iento se entregarán  a la  es­
posa, h ijos, padres sexagenarios o fam iliares 
más próxim os que conviviesen con e l fa lle ­
cido, p revia la  .luatiflcación que los Organos 
del Montepío consideren oportuno en cada 
ca so ..

L a  m isma norm a se ap licará  respeoto de 
cualquiera prestaciones que un asociado tu­
v iere  ' pendiente • de c o b ro -a l tiem po d e .s u  
fallecim iento,

A  fa lta  de los citados fam iliares, el im por­
te de Ins pensiones o prestaciones, revertirá  
al Montepío.

TITULO VI
Régimen disciplinarioi

C A P IT U L O  PRIM ERO

D e  !as  fa lta s  y  sus sanciones

Art. 164. Constituirán fa lta  y  darán lu- 
ar a la imposición de sanción los siguientes 
echos:
1.0 D efraudar a saiiiendas los intereses 

leí Montepío o poner voluntariam enlB los m e- 
lios que conduzcan a tal fln,

2.0 Falsear las declaraciones ordinarias y  
pxtraordin .irias que se hagan ante e l M onte­
p ío  o aportar datos inexactos al m ismo, bien 
’en orden a la concesión de beneficios o con 
respecto a o ira  cualquiera m anifestación de 
las actividades de la Entidad.

3.0 R ea lizar actos indecorosos o p erju d i- 
ilales para k  reputación o e l buen crédito 
le í Montepío.

4.0 Entorpecer intencionadamente la  acti­
v idad  dei Mon epío. Se considerarán com pren­
didos en esíe apartado los que. hHliiendo s id o , 
e leg idos Vocales de la Junta Beolora o res­
tantes Organos de Gobierno, no asistan a sus 
reuniones o nn presten la  colaboración deliida.

5.0 No observar las norman, rli.spnsiciimes 
o acuerdos emanados de los Orgiinus com pe­
tentes del Montepío, re lativos al cum plim ien­
to de sus fines o al buen desarro llo  y  orden 
de su actividad.

Art, 165. Las sancioües que podrá im po­
ner el M ontepío a su= asociados serán las con­
signadas en la s igu ien le  escala :

1.0 Apero ib im len lo  privado, consistente en 
com unicación verba l o escrita al sancionado.

2.0 Apercib im iento púbUeo. El grado de pu­
blicidad que proceda dar a esta sanción se 
determ inará en cada caso p o r  e l Organo san- 
clonadoj'.

8.0 Inhabilitación tem poral para form ar 
parle  de los Organos de Goliierno de la Ins­
titución u ocupar cargos de la misma. Esta 
sanción se entenderá por un llem po com pren­
dido entre los dos y  los cinco años.

4.0 Inhabilitación perm anente para fo r ­
m ar parte de los Organos de Gobierno de la 
Institución.

A rt. 166. S iem pre que haya de Im poner­
se una sanción se atenderá, para fa  determ i­
nación de la  misma, en cada caso, a la g ra ­
vedad de la fa lta  com etida, al perju icio  que 
haya ocasionado o que haya pretendido oca­
sionar e l sancionado, al criterio  adoptado en 
re íoh ic lones recaídas en casos anieriores y  
aná logos y  a cualesquiera otras circunstan­
cias que deban tenerse en cuenta a  ju ic io  
del O rgano sancionador.

C A P IT U L O  II

Procedim iento  y  com petencia p a ra  la  
im posición de sanciones

Art.' 167. L a  imposIcióD de sanciones se­
rá  de com peiencia de la Junla .Rectora.

Art. 168. Las Comisiones Provincia les 
Perm anentes tan pronto tengan conocim ien­
to de.haber.se realizado algún hecho consti­
tutivo de fa ila , lo pondrá en conocim iento 
de la Junta R ectora en escrito razonado, en 
e l que se expondrán los heclios y  circunstan­
cias anejas, propon iendo-la  oportuna sanción.

En la prim era reunión que celebre la Junta 
Rectora, después de recib ir el expediente In­
coado, se pronunciará por la sanción que co- 
rre:^ponda o declarará In no exis lencls  de res­
ponsabilidad, ¿evo lv ien d o  el expediente, una 
vez tom ada debida nota, a  la Comisión de 
procedencia, a los flnes de su oportuno arch i­
v o  y  efectos,

A rt. 169,— En los casos en que ¡a  Junta 
Rectora o Asam blea General observasen po­
sibles fa ltas snnclonables entre los com po. 
nentes de los Organos de Gobierno subordi­
nados, acomodarán su procedim iento a! enun­
ciado en los artícu los precedenles, pudíendo 
suspender en sus funciones a los m iembros 
de las ■ Com isiones o Junta Rectora, según 
los casos, Ínterin se sustancie el oportuno 
expediente, dando cuenta dfe la  m edida a la 
Jefa tu ra de Servicio.

i8
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TITULO VII 
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
A rt 170. Como trám ite previo  a la  ini­

ciación de la reclam ación eti v ía  conienciosa, 
nocirán los interesados afectados por las re- 
soUiCiünes de los Organos ile Gobierno enta- 
ijlar recurso contra lodos los aouerdosi iiuop- 
lados por éstos y  ante los siguientes O rga­
nismos:

a) An te la Comisión Periuanenie N acio­
nal si el acuerdo fuú adoptado por la  misma 
o por los Organos de Gobierno Provincia les.

b) A n le  la  Junta Rectora í i  e l acuerdo 
iiubiese sido adoptado por ésta.

L a  D irección del Montepío o Delegación 
P rovin c ia l, en su caso, al notilicnr los acuei-- 
dos recaídos harán saber a los interesados 
el derecho que les asiste para recu rrir  o soll- 
c ila r la  revis ión  con aprobación de n u e v O ' 

dalos.
A rt. 171. Con independencia de los re­

cursos establecidos en e l articu lo  anterior, 
lambiéti podrá interponerse recurso ante el 
J e fe  del S erv id o  de M utualidades y  M onte­
píos Laborales contra ios acuerdos adoptados 
por los Organos de Gobierno en asuntos cu- 
v a  com petencia v  conocim iento no estén atri­
buidos a las Delegaciones y  M agistraturas de 
T rabaio . E l recurso debei-á ser interpuesto 
anle él Jefe del Servic io  de M utualidades y  
M ontepíos Laborales- dentro de los treinta 
días naturales siguientes al de la  nolificacion 
del acuerdo adoptado.

A rt. 1-72. Pura la  sustanciaciuii de ios 
recursos =e segu irán los procedim ientos si­
guientes ; . . ,

a) Recursos contra ios acuerdos de los 
Organos de Gobierno Provinciales.

1 o El interesado, dentro de los dos me­
ses siguientes a la  notificación dei acuerdo 
recaído, presentará esc iilo  de recurso ante el 
O rgano P rovinc ia l qüe lo hubiera aduptaclo. 
En ei escrito de interposición, al que se acom ­
pañará copia, se  consignarán los fundam en­
tos en que apoye su dereclio e l recurrente, 
form ulando con claridad la pretensión que 
tra le  de deducir, con inclusión de los justi­
ficantes que considere necesarios.

2 »  El Organo P rovin c ia l, en e l plazo de 
quince (lias naturales, e leva rá  el expediente 
,ie recurso, con su copia e in form e oportuno, 
a la  Comisión Perm anente Nacional tlei .Mon-

^*3'.° La  D irección del M on te fio  rem itirá  al 
Servicio de .Mutualidades y  Montepíos Labo­
rales, para %u conocim iento, la copia dcl es­
c r ito ’ de recurso y  e l in fo rm e em itido.

4 n En la  p rim era sesión que celebre la 
Comisión Perm anente Nacional conocerá del 
recurso dictando resolución fundada, que se 
notificará al interesado a través de  la D ele­
gación P rovin c ia l respectiva, haciéndole sa­
ber al p ropio  tiem po que contra dicha reso­
lución podrá prom over, en su caso, la  opor­
tuna dem anda ante la  M agistratu ra del 
T rabajo.

r e  la resolución d ictada se rem itirá copia 
a l Servicio de M utualidades y  Montepíos L a ­
borales.

0 ) Contra los acuerdos de la Comisión 
Perm anente Nacional o Junta Rectora.

1. El interesado, dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del acuerdo re- 
caido, presentará escrito de recurso ante la 
D irección del Montepío.

En e l escrito de Interposición del recurso, 
al que sé acom pañará copia, se consignarán 
los -fundamentos en que apoye e l interesado 
sus derechos, form ulando con claridad la pre­
tensión que tra le  de deducir y  con inclusión 
de los .iustillcantes que se consideren nece­
sarios. . ,

2- L a  D irección del M ontepío rem iura ai 
Servic io  de M utualidades y  M ontepíos Labo­
rales, para su conocim iento, la  cop ia del es­
crito del recurso acom pañada del oportunn 
in form e.

:t. En la  prim era sesión que celebre la 
Comisión Perm anente Nacional o Junta Rec­
tora en su caso, conocerá del recurso, si­
guiéndose e l procedim iento establecido en el 
número 4.<> del npartado a ) del presente ar- 
tículn.

TITULO VIII 
De la ir.speccicin e intervención

Art. 173. L a  inspección e  intervención dei 
cum plim iento por el M ontepío de las ob.iga- 
cinnes que se contienen en los presentes Es­
tatu ios y  en la legislación  correspondiente 
estará a " cargo del Servic io  de M utua.idadcs 
y  M ontepíos Laborales y  de la Inspeción T éc ­
nica de Previsión.

\rl. 174. El incum plim iento por parte de 
las Empresas de las obligaciones que se de­
rivan  de los presentes Estatutos o de las nor­
mas que se dicten por la Junta Rectora para 
su aplicación serán sancionadas por los De­
legados de T raba jo  y  con arreg lo  a  las dis­
posiciones vigentes.

A r t. 175. La  inspección y  v ig ilancia  del 
cum plim ienio de los preceptos reg lam en la- 
rios del .Montepío, en cuanto se re fiere  a las 
obligaciones de Empresas y  productores lie- 
neftciarios, estará a cargo  del M in islerio de 
T raba jo , de las Delegaciones de T raba jo  y  
de la  Inspección Nacional de Trabajo.

Art. 17Ú. L os  asociados en genera l, tanto 
Empresas com o productores beneficiarios, fa ­
cilitarán la  labor in form adora, allanando en 
cuanto esté a su alcance las d ificultades que 
encuentren en e l derem peño de sus funcio­
nes los funcionarios competentes, pudiendo 
llegar, en caso contrario, a in cu rrir en res­
ponsabilidad y  ser objeto de sanción.

Art. 177. Conform e a lo que se determ i­
na en la  L e y  de Montepíos y  Mutualidades, 
corresponderá a la  M agistra tu ra de T raba jo  
e l conocim iento de las cuestiones de carác­
ter contencioso que puedan su rg ir entre el 
Montepío y  s u s . asociados sobre cum plim ieii- 
1(1, existencia o declaración de sus ob ligacio­
nes y  derechos respectivos, cuando previa­
m ente se hayan agotado los procedim ientos 
que los presentes ■ Estatutos establecen y  re­
gulan..
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TITULO IX 
' Disposiciones geneilales

A rt 178. Para que el M ontepío pueda pro- 
Doiier la re fo rm a de estos Estatuios será  pre­
ciso que exisLa la con fovm iaad de la mitad 
m l°  uno de los m iem bros de la  Asamb.ea 
Tiene ra l eii sesión convocada al electo.

A rt 171) Cualqu ier modillcaeión de estos 
EslDi.ulos Habré de ser aprobada por e l M i­
n isterio de Trabajo , previo  in form e del Ser- 
■vicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
a quien asimismo con espon de  la m lerpretu- 
ción de este texto.

A r l. 180- El M oniepio. dentro de la> cua­
renta Y  ocho lloras  siguientes a la celebra­
ción de las reuniones ordinarias y  ex lraortli- 
narias de la Asam blea General y  Junla Rec­
tora. re in ilirá  oerlilicaciún de los acuerdos 
aduplaJos al S ervic io  de M aUialidades y  M on­
tepíos Laborales. Dictios acuerdos, para que 
tensan validez, serán conürm ados por e l ser­
v ic io  de M utualidades y  Montepíos Laboriues, 
am es cíe haber transcurrido los qu ince días 
sitiuienies a su recepción. Se considerarán 
v S id o s  los re ferid os  acuerdos si despucs de 
transcurrido el p lazo señalado, e l indicado 
Servic io  no lw l)le ve  hecbo uso del derecho
de veto. . . .  ,  ,

E,i ios m ismos p lazos y  a sim ilares e fec­
tos las Comisiuncs P rovincia les Perm anentes 
deberán rem itir a la Comisiún Perm anente 
N acic iia l certilicación de ios acuerdos adop

ArV. 181. L os  acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y  llrm es una vez 
adoptados, snlvo lo que sobre v e lo  del ber- 
v iclo so establece en e l ar llc iilo  anteriyr, sm 
necesidad de esperar a la  aprol)ación del ac­
ta en la  sesión posterior.

Disposición final
Los presentes Estatutos com enzarán a  re­

g ir  el dia 2 de m ayo de lO ó i y  se aplicarán 
íntegram ente a las prestaciones causadas con 
posterioridad a d iciia techa.

Disposiciones' transitoiias
Prim .e-a — Los derechos a prestaciones na­

cidos en v irtu d  de hechos acaecidos duranie 
ia  vigencia de los Estatutos provisionaiea 
de 2 de m arzo de l ‘J'i8 c=e reg irán  por las 
siguientes norm as:

a ) El p lazo para la  solic itud  de presta­
ciones será  el señalado en el articu lo  158 de 
ios presentes Estatutos.

b ) Las clases, cuantía y  requisitos de laa 
prestaciones se regu larán  con form e a las nor­
mas contenidas en los Estatutos provisiona­
les derogados, cualqu iera que sea la  fecha 
de su solicitud. ,

■ Segunda.— N o obstante lo establecido en la 
disposición anterior, las pensiones de v iude­
dad solicitadas o que se soliciten por bene- 
flciarias m enores de cuarenta y  cinco años 
de edad y  por hechos acaecidas con anterio­
ridad a 2 de m ayo de 1951 podrán conceder­
se de oonTormidad con lo di^puesto en el tí­
tu lo  V  de lo s 'p re s e n le s  Estatu tos; a estos 
e fectos, la  Institución d ir ig irá  com unicación a

las beneflciarias de aquellos expedientes ja  
resuellos y  pendientes de efectividad  
m ica por ser aquéllas menores de cunienta 
y  cinco años, haciéndoles saber e l d etích o  
de opción que se les concede por esta dispo-

*^ L a " m isma in form ación se fac ilita rá  a las 
interesadas en solicitudes ya  presentadas o 
que se presenten en e l fu tu ro  y  re i^ ion adas  
con hechos acaecidos con anterioridad a 2 do 
m ayo de 1951.

O  O  DEPARTAMENTOS M I - 
NISTERIALES, INSTITU­

CIONES Y  ORGANISMCS OFICIA­
LES.—AGENTES DE LA  PROPIE­
DAD INMOBILIARIA

B ole tín  O flcU il del Estado núm. 152 del 1 de 
junio de 1951.

I . C O L E G IO S  O F IC IA L E S  D E  A G E N ­
T E S  D E  L A  P R O P IE D A D  IN M O B IL IA ­
R IA .— R ectifica  lo s  artícu los 56 y 57, de l 
Reglam ento , ap robado  p o r  Decreto  de ¿t> 
de m ayo  de 1951. (R e í .  230 51).

n  T E X T O  L IT E R A L .— r t i o u 1 o 55, 
Apartado b ). Donde dice “ encomendadas , de­
be dec ir “ encam inadas” . , ,  . .

A rt 57 Debe añadirse e l párra fo  s igu ien te . 
" L a  Junta central nom brará un fcecretano 

de la  mi.sma, pero sin vo to ."

O O O  R E G L A M E N T O S  DE 
^  O  O  TRABAJO. —  TRABAJO 
EN PRENSA

Orden del M inisterio de T rab a jo  de 17 de 
m ayo de 1951 B ole tín  O fic ia l del lis tado  nu­
m ero 152 del 1 de jun io  de 1951.

I . R E G L A M E N T O  D E  T R A B A J O .—  
R ectiflca  los arts. 16 y 55 de l R eglam ento  
N ac io n a l de T rab a jo , ap robado  por O rden  
d e l 14 de ju lio  de 1950. (Bef. 638 5ff).

I I  T E X T O  L IT E R A L  La  viden te R e­
glam entación Nacional de  T raba jo  en Prensa, 
aprobada por Orden de 14 de ju lio  de 1950 
(l le f.  6.'58/50). incluye en e l articu lo  1 '.  y  
com o A u x ilia res  de Redacción, los Badiotele- 
graflstas y  Radiotelefon istas que prestan sus 
serv ic ios  en las Redacciones de las Em pre­
sas com prendidas en dichas Ordenanzas Le- 
borales. Ten ienda en cuenta que dichos pro­
fesionales necesitan para su actuación como 
tales cslar en posesión del título expedido 
por la  Escuela Oficial de Telecom unicación, 
parece procedente clasificar a los misrnos den- 
iro  de la categoría  de Técn icos Titula-dos, 
Y en «u  v irtud, y  de acuerdo con la propues­
ta form u lada por esa D irección General de 
T rabajo , este M inisterio ha tenido a bien 
acordar lo  s igu iente;

P rim ero . Se m odifica el articulo 16 de 
lá  Reglam entación Nacional de T rab a jo  en 
Prensa aprobada por Orden ,de 14 de ju lio  
de 1950, añadiendo los dos párra fos si­
gu ientes;

d ) Radiolelegrafistas.— Son los que en po­
sesión del titu lo de R adiotelegra fista de  pTi- 
m era o segunda clase, expedido p o r  la  Es-
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cuela O ficia l de Telecom unicación, realizan 
las funciones propias da su com petencia pro­
fesional.

¿ ) Radiotelefon ista.— Es e l personal que 
en posesión del titulo genera l de R adiotele­
fonistas, igualm ente expedido por la  Escuela 
O flcial de Telecom unicación, realizan sus 
funciones únicamente de nadiotelelon ia, 

Segundo, Se m odifica e l cuadro de sala­
rios inclu ido en el articulo 55, añadiendo bajo 
e l ep íg ra fe  técnico, y  a continuación de D i­
bujantes Proyectistas, las dos lineas si­
gu ien tes :

Zona Zona Zona
especial 1.* 2.*

fíad iote iegra fis tas  .......  l.-iOO 1,225 1.100
Radiotelefon istas ...........  850 720 600

Tercero , Las retribuciones que se señalan 
en el anterior apartado, de acuerdo con e l pá­
r ra fo  segundo del artículo DO de las citadas 
Ordenanzas Laborales, se re fieren  al personal 
que preste serv ic io  jornada com pleta, pudiendo 
las Empresas u tilizar a este personal técnico 
en jornada in ferior, con un m ínim o de dos 
horas diarias, abonando a los interesados el 
sueldo en proporción a l tiem po '.raliajado, sin 
p erju ic io  de respet.ir las r.ondicinne.íi más lie- 
neflc los is  que en la actualidad tengan esta­
blecidas, de acuerdo con el arUculo 109.

Cuarto. L o  dispuesto en la  presento Orden 
em pezará a reg ir  a partir de su inserción en 
e l iió le tin  O fic ia l det Estado.

234 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LA B O R A ­

LES—BANCA Y  SEGUROS.— MU­
TUALIDAD L A B O R A L  DE LA 
B A N C A .—MUTUALIDAD LABO­
RAL DE SEGUROS

Orden del M inisterio de T rab a jo  de 21 de 
m ayo  de 1951, D ole lin  O fic ia l de l lis iado  nú­
m ero 132 del 1 de jun io  de 1951.

I . IN D IC E  G E N E R A L  A ) .— B an c a  y  
Seguros (M ontep ío  L a b o ra l d e ).— Se d i-  

, suelve este M ontep ío  desdoblándose en  
dos; uno p a ra  la  B an c a  y  otro p a ra  Seg:u- 
ros.— B )  M u tu a lid ad  L a b o ra l de la  B anca . 
S u ' constitución.— C ) M u tu a lid ad  L abo ra l  
de Seguros.— Su  constitución.

n . TE X TO  L ITE R A L .— La  Asam blea Ge­
neral dei M on lepío  de Em pleados de Banca y  
Seguros, en .su  reunión celebrada el d ia 4 de 
los corrientes, se ha pronunciado en e l sen­
tido, de. separarse dichos Sectores en dos Ins­
tituciones d iferentes, a los e fectos  de que cada 
'uno desarro lle  su régim en  de previsión en 
arm onía con las condiciones genera les  de tra­
bajo y  demás c.'iractcrísticas específicas de ca­
da Sector Laboral.

Habida cuenta tal m anifestación, expresada 
de modo unánime p or la citada Asam blea, y  
oído el parecer del S ervic io  de Mutualidades 
y  IVInnIepíos Laborales, así com o v isto  e l in­
form e técnico pertinente.

Este M inisterio, en uso de, sus facultades, 
liene a bien d isponer;

A rtícu lo  1.“  Lo-i Sectores Laborales de  la  .

Banca P rivada  y  de las Compañías y  Entida­
des de Seguros form arán  dos Instituciones de 
Previsión  Laboral d iferentes, que se denom i­
narán “ M utualidad Labora l de  Banca" y  "M u ­
tualidad Laboral de S egu ros” , respectivam ente.

Art. 2.° P a ra  lle va r  a e fecto  la separación 
de ambos Sectores Laborales y  su enouadra- 
m lento en ias respectivas InsíRucicines de P re ­
visión Laboral, se crea una Comisión L iqu ida­
dora, in tegrada por los dos Presidentes de 
arabas Mutualidades y  por e l D irector, Secre­
tario e In terven tor del M ontepío que por esta 
Orden se extingue.

Art. 3.° Queda lacuUada la Jefatura del 
Servicio de M utualidades y  Montepíos Labo­
ra les para dictar aquellas norm as e instruc­
ciones necesarias para e l cum plim iento de 
cuanto establece la presente Orden, bien por 
su propia iniciaüva, o a propuesta de la Co­
misión Liquidadora.

235 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LABO R A ­

LES.—NORMAS DE APLICACION 
GENERAL

Orden del M ln lsierio de T rab a jo  de 21 de 
m ayo üe 19ól, Boletín. O fic ia l del F.stado nú­
m ero 152 del i  de jun io  de 1951.

I . A C C ID E N T E S  D E  T R A B A J O  D E  
L O S  V O C A L E S  D E  M U T U A L ID A D E S  Y
M O N T E P IO S  L A B O R A L E S  Se conceden
determ inados beneñcios a  los Vocales, n a ­
tos o electivos, de los O rganos de G o b ie r ­
no  de las M u tu a lid ades  o M ontep íos que 
su fra n  accidente con ocasión o po r can -  
secuencia de l ejercicio  de su  función .

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— !-• OS p r e c e p -  
tos estalutarius de las M utualidades y  Mon­
tepíos de Prev is ión  Labora l im ponen a lo í Vo­
cales que in tegran  sus Organos de Gobierno, 
el deber inexcusable de asistir a las reunio­
nes reglam entariam ente convocadas, o desem­
peñar fu n don es  que a(juélias le- eiicoin ieii- 
den, y  rea lizar una acción constante en defen ­
sa del trabajador y  de la  eficacia de l.is Insti­
tuciones que lo am paran en su infortunio.

Con ocasión del e jerc ic io  de su función, co­
rren  e l riesgo  de s u fr ir  accidentes que, en al­
gunos casos, no tienen cubiertos, y  en otros, 
sólo deficientem ente, por lo que se hace acon­
sejable que e l M ontepío o lu M utualidad La­
boral al que preslan su colaboración asuma 
tal riesgo  en fo rm a  adecuada y  en recíproco 
deber de asisiencia que, al menos, iguale a 
la  v igen te  legislación  de accidentes de trabajo.

Pur todo clt'.\ este M inisterio ha tenido a
l)if;n d isponer;

A rtícu lo  1." Los  Vocales e lectivos o nalos 
de los Organos de Gobierno de-las M utualida­
des y  Montepíos de Previs ión  La iw ra l que,,, 
con ocasión o com o ccnsecuencia del e je rc i­
cio de su función, su fran un accidente que Ies 
orig ine la  m uerte o una incapacidad de les 
determ inadas en la L ey  de Accidentes de- T ra ­
bajo en la Industria causarán derecho a la 
prestación correspondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Estatuios de las Instituciones; 
si la prestación no estuviera establecida o no 
reunieran las condiciones esLatulurias pj&ci-
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sas para su d isfrute o su cuantía fuese m enor 
de la que correspondiera de ap licarles aquella 
legislación , e l Montepío o M utualidad en cuyos 
servic ios se produ jese e l accidente concederá, 
una indemnización de acuerdo con lo dispues­
to e  i la  citada L e y  y  correspondien lo R eg la ­
mento.

Art. 2." E l salario regu lador para D jar la 
indemnización a que se re fie re  el segundo su­
puesto del artículo anterior, cuando de traba­
jadores  por cuenta ajena se trate, será el que 
perciban de sus Empresas, com putable para 
accidente de trabaje, sin otra lim itación que la 
establecida en el Decreto de 10 de no-viembre 
de 1950 (Ref- 940/50) y  disposiciones com ple­
m entarias; cuando no se tratase de trabajado­
res por cuenta ajena, se lom ará com o tal el 
salario m ínim o reglam entario  establecido para 
la más alta categoría profesional encuadrada 
en el Montepío o M utualidad.

Art. 3.“ Los beneficios que se e.stablecen 
por la  presente Orden, son com patiiiles con 
los que puedan coreíponder en otro Montepío 
o M utualidad y  en lo.? Seguros Sociales y  
Privados.

Entrará en v ig o r  e s la  disposición e l d ía de 
su publicación en el l lo lc t ín  O fichU  del lis iado.

236 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPICiS LA B O R A ­

LES.—BANCO DE BILBAO
Orden del M inisterio de T rab a jo  Ue 21 de 

m ayo de 1951, U o le lln  O fic ia l de l F.stado nú­
m ero del 1 de jun io de 1931.

I . C A J A  D E  E M P R E S A .— Se ap rueban  
sus Estatutos.

n . TE X TO  L IT E R A L .— V is ic  e l Estatuto 
de la Caja áe l-'revírión La lw ra l del Banco de 
Bilbao, por el qu e se m ejoran en benellcio de 
sus productoie.-i las prestaciones que o torga el 
M uniepío Laboral de Banca y Segu ros; vista 
la priipueslii elevada ai e fecto  por el Servicio 
de M utualidades y M cnlepíos Labora les ; de 
con form idad con e l articulo tercero de la Or­
den m inisterial de 3 de feb rero  de  lí)-i9 (R e fe ­
rencia '11/49) y  con la Orden m inisterial de 23 
de mayo üel m ismo año (Rei's. 132 y Í3i^/i9),

E rle  M ii.isterio. en uso de sus facultades, ba 
tenido a bien cllspmier:

A rticu lo  i . ”  Se apruel)a el Estatuto tle la 
Caja de Previs ión  Laiiural üel Banco de Bilbao, 
disponiéndose su inscripción y  reg ls lro  en la 
form a que se determ ina en la 'L c y  de  O de dl- 
ciem i). e' de 1941 y D ecreto de 2G de m ayo 
de 1943.

Esta Insütuciún de P rev is ión  queda encua­
drada en la Organización M utuallsta Laboral, 
de con form idad con lo estaliieciiio por el De­
creto de 29 de septiem bre de 1U48. coordinada 
con e: .vioiiípplo Laboral de Em pleados de Ban­
ca y  Seguros.

A l t. i . "  De con form idad con lo establecido 
en la di.si)Osición adicional del Esla luto tipo 
aproijado por la Orden m inisterial de 23 de 
muyo de 1949, el Estatuto que se apruelia de­
berá  scT adaptado en su totalidad a los pre­
ceptos de la Orden m inisteriai de IG de ma­
yo, iic; prr seiile año (U ef. 422/50).

Art. .3.'* Queda facu ltado el Servicio de 
M utualidades y  M on iepíos Laborales para

dictar las norm as com plem ent?rias que se pre­
cisan com o consecuencia de cuanto disponen 
¡os artículos cuarto, quinto y  se?<to de  la 
Orden de 23 de m ayo de 1949 (R ef. 134/49).

237 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LABO R A- 

CAJA DE AHORROS VIZ-LES.- 
CAINA

Orden del M inisterio de T rab a jo  de 23 de 
m ayo de 1951, B ole tín  O fic ia l d e l Estado nú­
m ero 193 del 2 de jun io de 1951.

I . C A J A  D E  E M P R E S A .— Se ap ru eban  
sus Estatutos.

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— Visto el Estatu­
to de la  Caja de Prev is ión  Labora l de la  Ca­
ja  de Ahorros V izca ín a ; vista la  propuesta 
e levada al e fe c to  por e l Servicio de M utuali­
dades y  Montepíos Laborales, y  de con for­
m idad con el artículo tercero de la . Orden 
n iin lsleria l de 3 de feb re ro  de 1949 -(Refe- 
lenc ia  41/49) y  con la  Urden m inisterial de 
23 de m ayo d e l m ism o año { Referencias 132 
y  134/49),

Este M inisterio, en uso de sus facultades, 
lia tenido a bien d isponer;

A rtícu lo  1.° Se aprueba e l Estatuto de la 
Caja de Prev is ión  Labora l de la Caja de Aho­
rros Vizcaína, disponiéndose su inscripción 
y  reg istro  en la form a que se determ ina en 
la  L ey  de G de diciem bre de 1941 y  Decreto 
de 26 de m ayo de 1943.

Esta Institu dón  de P rev is ión  queda encua­
drada en la Organización M utuallsta Labo­
ra l, de con form idad  con lo estiiblecido por 
■el D eerelo de 29 de septiem bre dé 1948, coor­
dinada con e l Montepío Labora l de Em plea­
dos de Ah orro  y  Previsión .

A rL  2." Con e l fin de adaptarlo a las 
norm as genera les que regu lan  la m ateria,: 
e l articu lo  43 del Estatuto que se aprueba 
q iie d a r i redactado en la  form a sigu iente;

“ Art. 43. La  Junta Rectora estará cons-: 
tituída por los siguientes m iem bros efectivos ;

1.“  Seis representantes de la  totalidad de 
les grupos de lus productores afiliados.

2.“ 1)0# representantes de la Empresa de­
signados librem ente por e lla  entre  aquellos 
que con tal carácter figu ren  en la Asam blea 
ü en era l.”

A rt. 3.“ De con form idad  con lo  previsto 
en la disposición adicional ile l Estatuto que 
aprueba su texto, deberá ser adaptado en 
su totalidad a los preceptos de la  Orden m i- 
nirite ia; de 16 de iiufvu ut 1930 [Kef. 422/oU). 
Decretos de 10 y 17 de noviem bre de 1950 
(R e í. 940/50), Orden m inisterial de 23 del 
m ismo mes (R ef, 932/50) y  cuantas dispo­
siciones le sean aplicables.

Asim ism o, e l capítulo de prestaciones del 
Estatuto que se aprueba deberá ser adaptado 
al capítulo de prestaciones del Estatuto de- 
lln ltivo del Montepío Labora l de Em pleados 
de Ahorro y  Previsión , aprobado por Orden 
m inisterial de 21 de abril ú llim o y  puhíicado 
en e l D ole lín  O fic ia l d e l Estado de 27 de! 
misino mes (Refs. 159 y  224/51).

A rt. 4.”  Queda facu ltado e l Servicio de 
Mutualidades y  M ontepíos Laborales para
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d ic ia r  las normas com plem entarlas que se 
precisen com o consecuencia i1e cuanto dis­
ponen los artículos cuarto, quinto y  sexto 
de la  Orden Je 23 dc m ayo do 1949 (liü fs. 132 
y Í34/49).

Q  O  Q  m u t u a l i d a d e s  y
^ O O  MONTEPIDS LABO R A ­
LES.— M A Q U IN A S  DE COSER 
“ALFA”, S. A.

Urden del M inisterio de T raba jo  de 23 de 
mayo de 1951. U ole tin  O fic ia l d e í Estado  nú­
mero i53 del 2 de jun io  de 1951,

I . C A J A  D E  E M P R E S A .— Se ap ru eban  
sas Estatutos.

I I . ,  T E X T O  L IT E R A L .— Con e l fin de
constituirse en Caja de P rev is ión  Labora l de 
Empresa, en concordancia con cuantos pre­
ceptos lega les  regu lan  e l funcionam iento de 
las instituciones lie esta ciase in iegradas en 
e l M uíuallsm o Laboral, la M utualidad de P re ­
visión Social de los Trabajadores de M áqui­
nas de Coser “ A lfa " ,  S. A., ha som etido a 
este M ínisierlo, p o r  m ediación del Servicio 
de M utualidades y  Montepíos Laborales, el 
Estatuto reglam entario por e l que ha de re­
g irse  en lo sucesivo y  por e l que son me­
jorados los teneflc ios  que conced’en los Mon­
tepíos in terprovincla les de los Trabajadores 
de las Industrias S iderom elalú rgicas y  el 
Montepío Nacional de la  Dependencia ivier- 

, cantil;
V isto dicho Estatuto, vista  la  propuesta 

e levada a l erecto por el S ervic io  de Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales, y  de con fo r­
midad con las Ordenes m inisteriales de 15 
de jun io de 1948 y Ii3 de m ayo de 1949 (R e- 
rerencias 132 y  134/4,9),

Est-; M i„¡s le tio , en uso de sus facultades, 
ha ten ido a bien d isponer:

A rtícu lo  1.» Se aprueba e l Estatuto de la 
Caja de P , evisión Laboral de la Empresa 
Máquinas de Coser “ A lfa " ,  S. A., que susti­
tu irá en el cum plim iento de los Unes muíuu,- 
llstas a la M utualidad hasta ahora existente, 
a partir de es la  fecha.

Se dispone la inscripción y  reg istro  del Es­
tatuto q c e  se aprueba en la  form a determ i­
nada por la  L e y  de 6 de diciem bre de 1941 
y Decreto de 2G de m ayo de 1943.

La  nueva Institución de Prev is ión  queda 
encuadrada en la  Organización Mutualista 
Laboral, con a rreg lo  a lo dispuesto por el 
Deci-eto de 29 de septiem bre de 1918, y  coor­
dinada con la Caja de Coordinación y  Com­
pensación del Servic io  de M utualidades v 
M onleplos Laborales.

Art. 2.“ De acuerdo con lo establecido en 
la  dl.sposiclrtn adicional del Estaln lo tipo opro- 
batio por la C rd e i m inisterial de 23 de m ayo 
de 1949, Di Estatuto que se aprueba d e le ;á  
ser adaptado en su to[a iidad a los preceptos 
de las Ordenes m ln ls ieiia les de IC de m ayo 
(R cr  íá-’ -rnj) y  2 i iiu jii.iu  de 1950 '!v fc i-c ]i-  
c ia  (1'2 '5(11. de los Docretos de 10 y  17 dn no­
v iem bre  del m ismo año (R ef. 94Ó/D0) y  de 
la Orden m inisterial dé 23 de los repetidos 
mes y  año (l ie f.  9.32'DO).
. A rt. 3 °  Queda facu ltado el Servic io  de

M utualidades y  Montepíos Laborales para dic­
tar las normas com plem entarlas que se pre­
cisen, com o consecuencia de lo que disponen 
Ins artículos cuarto, quinto y  sexto de la 
Orden n il''l^ leria ; de 23 de m ayo ile 19i9 (R^'- 
feren cia  134/49).

Q  O Q  M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPICiS L A B O R A ­

LES.— CAJA DE AHORROS Y MON­
TE DE PIEDAD DE BILBAO

Orden del M inisterio de T rab a jo  de 23 de 
m ayo de 1951, Boletín  O fic ia l del Estado  nú­
m ero 135 del 2 de jun io  de 1951.

I . C A J A  D E  E M P R E S A .— Se ap ru eban  
sus Estatutos.

I L  T E X T O  L IT E R A L .— Visto el Estatu­
to ue la uaja de Prev is ión  Laboral de la 
Caja de Ahorros y  iMonle de P iedad M unici­
pal de Bilbao, vista la propuesta elevada al 

.efecto por el Servic io  de M utualidades y  Mon­
tepíos Laborales, y  de con form idad con el 
artii.'ulo le rce .o  de la Orden m inislerial de 3 
de feb rero  de 1949 (R eí. 41/49) y  con la 
Orden m inisterial de 23 de m avo del m ismo 
año (R efs. 132 y 134^49),

Este M inisterio, en uso de sus facultades, 
ha tenido a bien d isponer;

Artícu lo  1.” Se aprueija el Estatuto de la 
Caja de Prev is ión  L.Tboral de la Caja de Aho­
rros  y  Monte de P iedad M unicipal de Bilbao, 
d isponiéndole su inscripción y -re g is tro  en Is 
fo rm a que se determ ina en la L e y  de (5 de 
diciem bre de 1941 y  Decreto de 26 de mayo 
de 1943.

Esta Institución de P rev is ión  queda encua­
drada en la Organización M ulualista Laboral, 
de con form idad con lo establecido por el De­
creto de 29 de septiem bre de 1948. coordi­
nada con e l M ontepío Labora l de Em pleados 
de Ahorro y  Previsión ,

Art, 2.° Con a rreg lo  a lo previsto en la 
disposición adicional del Estatuto que se 
apruelia, su capítulo de prestaciones deberá 
ser adapt.ado al capitu lo de prestaciones deí 
Estatuto defin itivo del Montepío Laboral de 
Empleados de Ahorro y  Previsión , aprobado 
por Orden m inisterial de 21 de abril último 
y  publicado en el U ole tin  O fic ia l del Halado 
de 27 del m ismo mes (Hefs. l'>9 y  224/51).

A r l. 3.“ Queda facu ltado el Servicio de 
Mutualidades y  Montepíos Laborales para dic­
tar las norm aí com plem entarlas que se pre­
cisen como consecuencia de cuanto disponen 
los artículos cuarto, quinto y  sexto de la 
Orden de 23 de m ayo de 1949 (R e í. 134/49),

R E G L A M E N T O S  DE  
TRABAJO. —  INDUSTRIA 

DE LA MADERA
Resolución de la D irección Ceneral de T ra ­

bajo  de 13 de abril de 1901, B oletin  O fic ia l del 
Estado núm, 153 del 2 de jun io de 1951.

I . P R E N D A S  D E  T R A B A J O .— Perso ­
n a l con derecho a  p ren das de t rab a jo  y  
duración  de las m ism as.

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— En el apartado 
qu into de la Resolución de ese Centro d irecti­
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vo  de 21 de Julio de 19D0 (H ef. STO&O), ifl- 
serta el B ole tín  O fic ia l de l Enlado, se esLable- 
ce qvie las Em presas m adereras están onli- 
eadas a ta c iiila r monos o pi-endas de trabajo 
a lodos los trabajadores de la industria, es­
tén o no em pleados en máquinas, y  con ob­
jeto  de que quede puntuiilizado en cada caso 
cuál sea la clase de prenda y  duración de la 
misma, a propuesta de la Jefatura del Sin­
dicato Nacional de la M adera y  Gorcíio,

E -la  D irección G eneral ha lenido a bien 
acordar que la  provisión obligatoria de las 
re ftr ld as  prendas de trabajo se efectuara con 
su jeción a las siguientes norm as:

1 • Todos los obreros que trabajen en ma­
quinas, cualqu iera que sea la  clase de ésta, 
deberán ser provistos de mono.

2.* Asim ism o corresponderá idéntica pren­
da de trabajo a los productores que trabajen 
en los grupos de ebanistería, carpintería de 
laller, carpintería de ribei-a, carrocerías y  ca­
rreterías, serrerías, tonelería  y  íábrlcas de 
chapas y  tableros.

S “ifil resto del personal • obrero masculino 
encuadrado en las industrias m adereras le - 
c ib irá  de las Em presas un pantalón con pelo 
V tirantes.
'  4 “ El nersonal adm inistrativo y  el tem e- 
nino que trabaje  en ta lleres, cualquiera que 
sea su com etido, tendrá derecho a que se les 
tacilite  guarda polvos o batas.

5 *  Con independencia de las prendas de 
traba jo  señaladas en las norm as unleriores 
cuva duración .•erá de un año. de acuerdo con 
lo que e ípec ifloa  la  citada Orden de 21 de 
ju lio  de 1050, las industrias dedicadas a ca­
rreterías y  carpinterías de ribera deberán 
tener a disposición de sus obreros petos de 
cuero y  balas de gom a, respectivam ente, a 
los eteclos de que sean utilizados por los fo r ­
jadores en las industrias de carretería  y  para 
aquellüs obreros que trabajen en sitios hú­
medos y  con agua en las carpinterías ,de ri­
bera. en las que también, y, s igu iendo costum­
bre triidiuional eslalileoida. lendrán n dis- 
uüsioión del productor ptendas especiales pa­
ra  aquellos trabajos que originen un desgaste 
fu era  de lo 'co rr ien te .

o y i - i  m u t u a l i d a d e s  y
I MONTEPICiS L AB ORA ­

LES.— ENERGIA  E INDUSTRIA  
ARAGONESA, S. A.

Orden del M inisterio de T rab a jo  de 23 de 
m ayo de 1951. B oletín  O fic ia l d l  Ustado nú­
m ero 155 del 4 de jun io de 1951.

I . C A J A  D E  E M P R E S A .— Se ap ru eban  
sus Estatutos.

U .  T E X T O  L IT E R A L .— L  a E m p r e s a  
“ E nergía e Industrias A ragon esas". S. A., al 
am paro de la  L ey  de 6 de diciem bre de 1911 
y  del Decreto de 2G de mnyo de 1943, creó 
en  1945 un nuevo Montepío de I’ revisión para 
p ro legc r  a las em pleados que tenía a su ser­
v ic io  y  en 1946, una M utiialidad de Previsión 
destinada a procu rar los mismos lienencios 
al personal obrero de í u  organización. A l ser 
prom u lgada la Orden m inisterial de 15 de 
jun io  de 1948, por las que se eslaKecían  las 
condiciones y  requisitos que debían reunir

las Cajas de P rev is ión  de 'Empresa para de­
senvolverse dentro de las normas dei Mu- 
tu a liím o  Labora l ‘ ‘ Energía e  Industrias Ara­
gonesas” , S. A., en su deseo de obtener para 
lodos sus productores un régim en más liene- 
flcioso que e l estatuido por los M ontepíos In- 
terprovincia les de Industrias Químicas, 
solvió fu n d ir el Montepío de Emp.eadus y  la 
M utualidad de Obreros que liabía creado en 
una Institución M utualista de Em presa que 
ffarantizase la solidez y  perm anencia de los 
m ayores beneficios que pretendía proporcio­
nar a su personal mediante su encuadrainien- 
to en las normas y  organización del M utua- 
lism o Laboral. Con este ob ‘ eto som etio al 
Servic io  de M utualidades y  M ontepíos Labo­
rales en unión de los documentos técnicos 
preceptivos, e l Elstatuto reglam entario  por 
a iie  había de reg irse  la  proyectada Caja de 
P rev i- ió n  de Empresa, recogiendo en dicho 
texto reglam entario  los preceptos regu.ado- 
res de la constitución y  funcionam iento de 
esta clase de InsUtuciones.

En su consecuencia, v isto  e l mencionado 
Estatuto reglam entario, por el que son m ejo­
radas las pre-tacíones que conceden los M on­
tepíos intei'pronvicia'.es de Industrias Quími­
cas vista  la  propuesta e levada al e fecto  por 
e l Servic io  de .Mutualidades y  Montepíos La ­
borales, y  de con form idad  con lo establecido 
en las Ordenes m inisteriales de 15 de junio 
de 1948 y 23 de  m nyo de 1949 (Referencias 
132 y  134/4'9), ^

Este M inisterio, en uso de sus facultades, 
tiene- a bien d isponer;

A r lícu lo  1." Se aprueba el Estatuto de la 
Caja de Prev is ión  Labora l de la Empresa 
"K n erg la  e  Industrias A ragon esas", S. A-, y  
se dispone su inscripción y  reg istro  en la 
form a determ inada por la L e y  de 6 de d i­
ciem bre de 1941 y  Decreto de 26 de m ayo 
de 1943.

Esta Institución de Previsión , con arreg lo  
a lo establecido p o r  el Decreto de 29 de sep­
tiem bre de 1948, queda encuadrada en la  Or- 
panización M utualista Laboral y  coordinada 
cun la Caja de Coordinación y Compensación 
del Servic io  de M utualidades y  Montepíos
Laborales. . ,  u i

Art. 2." En la  Caja de Prev is ión  Laboral 
de la Em presa “ E nergía e Industrias A rago - , 
nesas", S. A., quedan fusionados e  incorpo­
rados e l Montepío de Previsión  de los Em - 
nleiidos de “ E nergía e  Industrias .-Nragtrne- 
sas". S. A., y  la  M utualidad de Prev is ión  de 
los obreros de d iciia Empresa, que fueron 
aprobados por Re#oluciones de la Dirección 
('.eneral de Previs ión  de fecha G de febrero 
de 1943 y  1.0 de enero de 1946. _

Lns mencionados M onleplos de Previs ión  
de Em p'eados y  Mutualidad de Prev is ión  de 
O b-e;os dejarán de tener exis lencia  lega l 
a partir de esta techa y su activo  y  pasivo 

. pasará a la Caja de Empresa, cuyo Estatuto 
se aprueba. , , ,  . .

A rt. 3'^ De acuerdo con lo  e-tablecido 
en ia disposición adicional del Eslaluto lipo 
para las Cajas de Empresa aprobada por Or­
den m in lsleria l de 23 de m ayo de 1949, el 
Estatuto que se aprueba deberá ser adaptndo 
en su totalidad a los preceptos de la Orden 
m inlsleria l de 16 de m ayo du 1950 (U eferen - 
cia 422/50) de la  Orden m inisterial de 24 de
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ju lio  de 1950 (R ef, 652/50), de los Decretos de 
10 y  17 de noviem bre del repetido año (R efe­
rencia 940/50) y  de la  Orden m inisterial del 
23 del m ism o mes (R ef, 932/50).

A r l,  4-0 Queda facuHado e l Servieio de 
IVíutualidades y M ontepíos Laborales para dic­
ta r las normas com plem entarlas que sean pre­
cisas com o consecuencia de oüanto disponen 
los artículos cuarto, qu into y  sexto  de la 
Orden de 23 üe m ayo de 1949 (R ef. 134/49).

242 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LA B O R A ­

LES.— SERVICIO DE MUTUALIDA­
DES LABORALES

Decreto dei M inisterio de T rab a jo  de 25 de 
m ayo  de l y j l ,  B ole lin  O fic ia l d e l Estado nú­
m ero 158 dei 7 de jun io  de 1951

I . R E O R G A N IZ A C IO N .— N o rm as  fu n ­
dam entales.

I I .  T E X T O  L IT E R A L .—  Los resultados 
de ia laiiur realúada desde que por Decreto 
de vein tinueve de septiem bre de m il nove­
cientos cuarenta y  ocho se organ izó  e l Ser-

• v ic io  de M utualidades y  M ontepíos Laborales, 
hacen püsib.e, sin, m engua de la eficacia, 
sim plificar su actual estructura suprim iendo 
la D irección Técn ica  y  la Secretaría General, 
cuyas funciones asum irá ei- D irector genera l 
de P revis ión , obteiiitínüose asi una m ayor 
un iform idad cte c riíer ío  y  la m áxim a senci­
l le z  adm inistrativa.

En su v irtud  a propuesta del M inistro de 
T rab a jo  y  p rev ia  deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :

A rtícu lo  prim ero. Queda in tegrado en el 
M inlstei'io de T raba jo  el Servicio de M utuali­
dades Laborales con personalidad ju ríd ica, 
adm inistración y fondos propios, al que co­
rresponderá la orientación, v ig ilancia, d iíu . 
sión y fom ento de las Kniidades ile este ca- 
rá c ie r que existan o puedan crearse en el 
fu turo.

A rticu lo  segundo. L a  Jefatura del Ser­
v ic io  corresponde al D irector genera l de P re -  

, visión, que asum irá su represen lación  legal 
con las más am plias facu ltades para su ad- 
mini.-traeión y  gob ierno, auxiliado por el Sub­
d irector gen era l dei Servic io  y  é l Conseio 
Asesor,

A rticu lo  tercero. Bajo  la  dependencia di­
recta dei Servic io  quedan ericuadrados iodos 
los iMoiiteplus, M utualidades, Cajas de Jutii- 
iaciünes y Suiisidlüs o Cajas o Álonlepíos de 
Enip iesa donde la cotización esté .'e.ialada 
con carácter o liligatorio  por disposición le­
ga l, sin más excepciones que aquellas Insti­
tuciones de esle  carácter dej.e,m ientes de 
otros Organismos dei M üiislerio de T raba jo  
Articu lo  cuarto. Son facu ltades exclusivas 
del Servicio, las s igu ien les:

a ) Prriponer ai M inistro fie T rab a jo  la 
aprobación o modilicación de los Estatutos 
de esta clase de Entidades, la incorporación 
o segregación  de Sectores Laborales de una 
a otra y ludas las üemds disposiciones que 
estm .e adecuuila para el m e jo r cum plim ien­
to de los fines de Prev is ión  Social encomen­

dados a las Instituciones en él encuadradas.
b ) D ictar las resoluciones e  instrucciones 

necesarias y  las aclaraciones o in lerpreta- 
ciones que estim e oportunas sobre los Estatu­
tos o disposiciones de carácter general que 
afecten a esta clase de Entidades. Unas y  
otras de obligado cum plim iento para todas 
las Instituciones.

c) V ig ila r  e Inspeccionar la  organización 
y  funcionam iento de las Instituciones, cono­
cer de sus acuerdos y  suspender su e fec ti­
v idad  cuando no se ajuste a las disposiciones 
v igen tes  e  Instrucciones del Servicio, sin 
p erju ic io  de  e.'cigir las responsabilidades a 
que hubiere lugar.

d ) O rdenar y  diriKJr la compensación, 
coordinación y  reaseguro  de las diversas 
Instituciones.

f )  L a  Jefa tu ra del p erso n a l.d e l Servicio 
y  de las Instituciones del m ism o dependien­
tes, e fectuar ios nombraanientos, d isponer los 
ceses p o r  ju sta  causa, conceder prem ios e 
im poner sanciones, f i ja r  las retribuciones y  
dem ás condiciones relativas a la  prestación 
de servicios del personal,

g )  Form u lar los presupuestos y  cuentas 
d el S erv ic io ; in lerven ir los correspondientes 
a las Instituciones en ül encuadradas y  A jar 
los gastos de adm inistración üe éstas.

¡ i) Estudiar y  proponer al M inistro de T ra ­
bajo lo que estim e oportuno respecto a  cons­
titución, modificación, d isolución y  fun cio ­
namiento de las Cajas de P iev is ión  Laboral 
de Empresa, de acuerdo con las disposicio­
nes v igen tes  sobre la  m alerla.

i )  Entender de los recursos que puedan 
presentarse contra los acuerdos de ios O rga­
nos de Gobierno de las Instituciones, cuando 
por la  naturaleza de los mismos no sean 
com petentes para e llo  las Delegaciones P ro - 
v inciaies de T rab a jo  o M agistraturas üe 
T rabajo.

j )  N om brar los V oca les  de los Organos 
de Gobierno de las Instituciones, de acuerdo 
con las disposiciones v igen tes  en Ja materia.

A rtícu lo  quinto. Son recursos propios de 
esle O rganism o los sigu ientes;

a] El m edio p o r ciento de -los  ingresos 
que obtengan las Instituciones a que se re­
fiere  e l artículo tercero de este Decreto,

0 ) Cualqu iera otros fondos, bienes o de­
rechos que pudieran serle asignados p o r  dis­
posición del M inisterio de Trabajo.

A rtícu lo  sexto. El Subdirector gen era l del 
Servicio, de igual rango que los demás del 
Departamento, se designará por Decreto a 
propuesta del M inistro de Trabajo , asum irá 
la  Jefatura del Servic io  durante las ausen­
cias dei D irector genera l, y  con carácter per­
m anente las facu ltades que ésie  le delegue.

A rtícu lo  séptimo. El Consejo Asesor, pre­
s id ido por el D irector genera l de Previs ión  
e.stará in legrado por el V icepresidente, que 
será  e l Subdirector genera l del Sei-vicio, y 
los olguientes Vocales designados por e l ¡Mi­
n istro de T rab a jo ;

Dos Pi-esidentes de Organos de Gobierno; 
dos D irectores de M ontepío o M utualidad y  
dos De.egados provinciales, propuestos por 
e l D irector general.

Un Bepreaentante de la Asesoría genera l 
y  Técn ica  de la D irección General de P rev i­
sión, propuesto por e l D irector genera l.
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Un Asesor Técn ico de P o líllc a  Laboral, a 
propuesta de' D lreo lor genera ! de Trabajo.

Dos Representantes de la  Organización ^in- 
dical, propuestos por e l D elegado Nacional 
de Sindícalos.

Cuatro Vocales designados librem ente por 
e l M inistro de Trabajo,

El ,lere de la Sección de M ontepíos y  M u­
tualidades de la  D irección General de P r e ­
visión.

A rticu lo  octavo. El Consejo Asesor, como 
Organo consultivo, conocerá de toda» aque­
llas cuestiones propias de la  com petencia dei 
S ervic io  que, por razón de su importancia 
o trascendencia, considere oportuno som eter 
a su dictam en el D irector genera ! de P rev i­
sión y , en especial, respecto de ios s ig iiien les:

a) De los proyectos de disposiciones re­
lativas a organización y  funcionam iento del 
S ervic io  o de las Instituciones de c i depen­
dientes y  del rógiraen del personal de uno 
y  otras.

J>) De los proyectos de disposiciones rie 
carácter genera l para el régim en de p rev i­
sión que desarrollan las Instituciones en los 
expeJientes de constitución y  disolución de 
ias Cajas de P rev is ión  Laijora l de Empresa 
en los expedien les de unión, incorporación 
o segregación  de Montepíos y  Mutualidades 
Laborales.

c) De los presupuestas y  cuentas del 
Servicios

d ] Respecto a cualesquiera otras cuestio­
ne? que el D irector gen e ia l estime oportuno 
som eler a su consideración.

A rticu lo  ncvenu, El Servicio de Mutuali­
dades Laborales se organ izará de acuerdo 
con las instrucciones que d icte a! e fecto  el 
D irec lo r genera !, de form a que perm ita e je r­
cer con toda eficacia las faou ltade- que le 
están atribuidas en e ! articulo cuarto.

A rticu lo  décimo. Queda facultadu el Minis­
tro  de T rab a jo  para d ictar ias disposiciones 
que precise ia  aplicación y  desarrolio  del 
p iesen le  D ecreto ; se deroga el de veln linue- 
V0 de septiem bre de m i! noverien los cú rren ­
la  y  o d io  y  cuantas disposiciones se opon­
gan a  lo aqui decretado.

243 M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS LAB O R A ­

LES.— INDUSTRIAS DEL VIDRIO, 
CERAMICA Y  SIMILARES

Orden del M ln isierio de T raba jo  de 24 de 
abrí! lie 1951, ü b le im  O fic ia l del Eslado  nú­
m ero 100 de 9 de jun io de 1951.

I . E S T A T U T O S .— S e ap ru eban  los E s ­
tatutos definitivos de l M ontep ío  de las  
In d ustria s  de l V id rio , C e rám ica  y S im ila ­
res. que responde a l  siguiente índ ice ge ­
nera l.

O rd en  ap robato ria .— D erogación  de los 
Estatutos anteriores (a r t . IK — Disposicio ­
nes T ran sitorias  (a r t . 2 ).— Disolución de 
la s  Secciones Independientes (a rt . 3 ).

T itu lo  I .— N atu ra leza  y  extensión del 
M ontep ío  (arts. 1 a l  7 ).

T itu lo  I I .— D e los socios beneficiarios.
C apitu lo I .— ü e  las clases de socios  (art. tS).

Capitu lo U .— D e los socios p ro te c lo res  (ar­
ticu lo  9). Sección 1.* De lo.s socios protecto­
res obligatorios (arts. 10 al i3 ) .  Sección 2.* 
De los socios protectores volun larios (artícu­
los 14 y  15).— C apitu lo ¡ I I .— P e  los socios 
beneficia rlos  (arts. 16 al i^ ) .— C apítu lo ¡ V .—  
De los c/emSi beneficia rlos  (arl. 20).

T itu lo  I I I .— O rgan ización  y  fu n c ion a ­
m iento-— Capííu ío /.— D e l G obierno del M on - 
tep io  (arls. 21 al 23)..— C apitu lo ¡1.— D e los 
Organos de G obierno S'aclonales. Sección 1.“ 
De la Asam blea General (arls. 24 al 35). 
Sección 2." De la Junta Rectora (arts 36 a! 41). 
Sección 3.“ De la  Comisión Perm anente N a­
cional (arts. 42 al 45). Sección 4." Del P res i­
dente, V icepresidente y  S ec ie larlo  de Actas 
(artículos 46 al 49).— C apitu lo I I I .— D e  los 
O rganos de G obierno P rov inc ia les  (arts. 5(T 
al 5 0 .— Capítulo IV .— E lecc ión  de Vocales y 
O rganos de G obierno. Sección 1.“  D isposicio­
nes relativas a los m iem bros rie los Órganos 
de Gobierno (arts. 51 al 60). Sección 2,* De 
la elección de los Organos de Got)ierno (ar­
tículos 61 al 64).— C npitu lo  V.— D e los Or­
ganos e jecu tivos  d c l /Montepío. Sección I . ” Del 
D irector (art. 65). Sección 2.* Del D elegado 
P rovin c ia l (arts. 66 y 67).

T i t u l o  IV .— R ég im en  económ ico.—
Capitulo I .— ¡{ecursos económ icos  (arts. 68 
al 76). C ap itu lo  I I .— Presupuestos y  gastos 
(urticulos 77 al 70). C apitu lo I I I .— De las re ­
servas (arts 80 al 86).— C apitu lo l y . S i s t e -  
m a contable  (a r tí. 87 y  88).

T ítu lo  V .— Prestaciones.— C a p itu lo  I .—  
D e sus clases (arts. 89 y  ÜU)— Cupiíuio I I .—  
l^ensión de Jub ila ción  (arts. 91 al 95) — Ca­
p itu lo  I I I .— PenH ón p o r  Inva lid ez  (.iris. 95 
al 101).— C apitu lo. IV .— Pen s ión  de Viudedad  
; : i; l i n.os Íii2 lO ij).— Capitulo V.— Pensión
de Orfandad  (arts. 107 al 114).— C/ipíiuío VI. 
A u ii l io  en fa v o r  de los padres (artículos 115 
al 117).— C apitu lo V i l.— L a rg a  Enferm edad  
(artícu los 118 al 121).— C ap íliilo  V l l l .— P re ­
m io de N upcia lid ad  (arts. 122 (\1 124).— Capi­
tu lo  IX .— ,47idlio p o r  D e fu n ción  (arts. 125 
al .127).— C apítu lo X .— .4s;s2«iici(i sanitaria 
(artícu los 128 al 131).— C apitu lo X I.— D ispo­
siciones com unes a lodus las p r »s tiic lo n e s .—  
D isposiciones genera les  (arts, 132 al 135). 
Consideración de socio activo  (arts. 136 
al 139).—  P eriod o  n iin lm o de co tización  (a r­
ticulo 140).— Concepto de antigüedad  (artícu ­
los 141 al 143).— Salario f r g u li id o r  (artlcu- 
lo í 144 y  14")).— S olic itu d  de prestaciones  (ar­
tículos 146 y 147).— P ercep c ión  de p ie s la c lo - 
nes (arts. 148 al 152).

T ítu lo  V I.— R égim en  disciplinario.— Cá-
piCulo /.— Ve las fu llas y  sus i>ancioiics (a r­
tículos 153 al '155).— C apitu lo I I .— P ro c e d i- 
in ien lo  y com petencia  para la im pos ic ión  de 
sancioties (a ifs . 156 a l 158).

T ítu lo  V I I .— D e los recursos contra los 
acuerdos de los O rganos de G ob iern o  (a r ­
tículos 159 a l 162),

T ítu lo  V I I I .— D e  la  Inspección e In te r ­
vención (a r ts . 163 a l  166),

T ítu lo  IX ,— Disposiciones generales.—
R e fo rm a  de los Lstul.ulos (arts. 167 y 168). 
V a lo r y  e/icacla de los acuerdos de los O rga­
nos de G ob ierno  (arts. 169 y  170).
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D isp os ic ión  f in a l .— Fecha de entrada en 
v ig o r  de los nuevos Estatutos.

D ispos ic ion es  tran s ito r ia s .

I I .  T E X T O  L IT E R A L .— Eii cumplim ien­
to de lo e¿lal)leciüo en la Heglam tntación 
haoiunal de Iru D ajo  de las Ind iislrias del 
ViUrlü, aprobada p or Orden de 21 de sep- 
íienitire ae l'J i6 , l'ué creado el Montepío Na­
cional ce  las Industrias del V idrio, cuyos Es- 
íaLulcs provi.'loaales fueron  aprobados por 
Orden de aO de abril de 1947.

Con posterioridad, y  por Ordenes de 2S de 
m ayo de la íS  y  23 de ju lio  de 19.18, fueron 
incorporados al oilado M onlepio, en concep­
to ele ¿cociones independíenles, los Sectores 

.Laburaies de Cerámico y  'le ja s  y  Ladrillos, 
por 10 que fueron  aprobados los nuevos Es­
tatutos p rov is lon a le i de fecha ü de ju lio  
de i y i y  uu-f- 203/49) y  cambiada la di'nonii- 
nufion de la InstituciOa po. la de .Uontfpío 
Nacional de ius Industrias del V idrio, Cerám ica 
y  Sim ilares.

M odificada la cotización de los Sectores de 
V id rio  y  Cerám ica por Ordenes de 10 de 
noviem bre j e  ItfáO (H ef. 815/50) c igualada 
con la  del Sector de Tejas  y  Lad rillos  en el ü 
y  3 por 100 a cargar de Empresas do trabaja­
dores, respectivam ente, se hace necesario re­
fu n d ir todos los Sectores incorporados, con 
desaparición de las Secciones independientes, 
y  unificar ipualm en le e i rég im en  de presta­
ciones apllcatiles a  los beneficiarios de la 
Institución;

V iíto  el p royecto  de re fo rm a de Estatutos 
aprobado .'por la  Asam blea General del M on­
tepío, ¡as conclusiones adoptadas por la Con­
feren cia  celebrada por sus representantes y  
los estudios realizados por la  D irección T éc ­
nica del Servic io  de M utualidades y  Monte­
píos Laborales,

E^le M inisterio ha tenido a bien d isponer; 
Articu lo  i . °  Se aprueban ¡os Eslatutos 

del ‘'M ontepío Nacional de Previs ión  Social 
de los Xrab.Tjadores en las Industrias del 
V idrio, Cerám ica y  S im ilares” , que com en­
zarán a reg ir  el. dia 2 de m ayo de 1951 en 
suslitucióo de los actuales, oue quedan de­
rogados poi* la  presente.

Art. 2." L<i# derechos a prestaciones na­
cidos en v irtud  de lieclíos acaecidos con ante­
rioridad a la fecha citarla se regu larán , en 
cuanto a clases, cuantía y  requ isllos de las 
prestaciones, con form e a las normas conte­
nidas en los Estatutos provicionales de 30 
de abril de 1947 y  6 de ju lio  de 1949 
según ct.rre-spnnda, de acuerdo con la feolia 
del hecho causante.- 

Nü obstante, en las prestaciones de v iude­
dad causadas con an lerio iida ii al 2 de m ayo 
de 19.M por asociados pertenecientes a los 
Sectoies de V id rio  y  T e ja s  y  Lad rillo s  se 
aplicarán las norm as conlenidas en la lercera 
disposición transitoria de los Estatutos que 
se aprueban por la p iesen te, siem pre que 
las beneficiarias tuvieran menos de cuarenta 
y  cinco años de edad.

Art- 3.“ Las tres Secc iore- n dep en d ien les  
existente.-: en lo actualidad en el M onlepio del 
V idrio, Cerám ica y  S im ilares quedarán disuel­
tas, y  unificados en lo sucesivo sus bienes, in­
ventarios, inversiones y  contabilidad.

TITULO' PRIMERO 

Naturaleza y  e x t e n T Íó n  del Montepío

A rtícu lo  1.° El “ Montepío Nacional de 
P rev is ión  Social de los Trabajadores en las 
Industrias d e l V idrio, Cerám ica y  S im ilares” , 
constituido en cum plim iento de lo establecido 
en la  Orden del M inisterio de T rab a jo  de 21 
de septiem bre de 1946 (B o le tín  O fic ia l del Es­
tado de 29 de septiem bre), se reg irá  p o r  los 
presentes Estatutos y  disposiciones sobre M u­
tualidades y  M ontepíos Laborales.

A rt. 2.“ Esta Entidad llene por objeto el 
e jerc ic io  de la  P rev is ión  Social coinplem en- 
tarla de ios Seguros Sociales Obligatorios, 
siendo sus fines la m ás am plía protección 
y  ayuda a  sus asociados y  fam iliares contra 
circunstancias fortu itas y  previsib.es, en la 
fo rm a  que disponen los presentes Estatutos 
y  de acuerdo con las Ordenes y  Disposiciones 
que por e l M inisterio de T raba jo  se dicten 
para la concesión de beneílcios que deba otor­
g a r  la  Entidad en atención a sus posibilida­
des económicas.

El M on lepio  no podrá e jerce r má-a activi­
dades que las de Prev is ión  Socia l autoviza- 
das o que se autoricen por e l M inisterio de 
Trabajo.

Art. 3.° La  duración de esta Entidad será 
indefinida.

Su disolución o incorporación a otro M onte­
p ío o M utualidad de Prev is ión  Social corres­
ponderá al M inisterio de  T raba jo  mediante 
disposición exp iesa.

A r í,  4.“ ■ Esta Entidad desarrollará sus ac­
tividades en lodo el territorio  nacional y  pla­
zas de Soberanía, teniendo su dom icilio  so­
cial en M adrid. Diciias ju risd icción  y  dom i­
cilio podrán ser m odificados por e l M inisterio 
de T raba jo  si lo  considera conven ien le por 
razones sociales o in tereses mutualistas.

A rt. 5.“  En este Montepío estarán encua­
drados las Em presas y  trabajadores afectados 
p o r  l a s  siguientes Reglam entaciones de 
Trai)a jo.

Ileglam entaclón  Nacional para las Indus­
trias du. V id rio  de 24 de seplleu ibre de 1940.

Reglam entación Nacional para las Indus­
trias de Fabricación de T e ja s  y  Lad rillos  de 
26 de septiem bre de 1940.

Reglam ent.ición Kaciotial para las Indus­
trias de Cerám ica de 2G de noviem bre de 194G.

A lt . fi.» El ‘‘Montepío Nacional de P rev i­
sión Social de los T raba jadores  en las Indus­
trias de: V idrio , Cerám ica y  S im ilares”  tiene 
personalidad ju ríd ica, y, en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena para adquirir, po­
seer, g ra va r y  enajenar bienes, así com o rea­
lizar loda clase de actos y  contratos relacio­
nados con sus fines, sin más lim itaciones que 
las establecidas en las disposiciones v igentes 
o que puedan establecerse en el fu turo. 
Igualm ente podrá p rom over y  segu ir los pro­
cedim ientos que fueren  oportunos y  e je rc i­
tar los dereclios y  acciones que le  corres­
pondan ante ios Juzgados y  Tribunales de 
Justicia, ordinarios y  especiales, y  Organis­
mos y  Dependencias de la Adm inistración 
Pública.

Art. 7.° Esta Entidad estará som etida a
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la ju risd icción  del M inisterio de Trabajo, 
qu ien e jercerá  sobre e lla  su ordenación, lu- 
(e'.ar inspección e in tervención  a tra v ís  de 
los Organos competentes.

T I T U L O  n  

De los socios y beneficiarios

C A P IT U L O  PRIM ERO  

D e  la s  c lases  d e  soc ios

Art. 8-° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y  socios be- 
neflciarios.

C A P IT U L O  TI 

D e  lo s  soc ios  p ro te c to res

Art. 9.» L os  socios protectores podrán 
ser :

a ) Socios protectores obligatorios.
b ) Socios protectores voluntarios.

Sección  !.•— D e los socios p ro te ctores  ob li-  
fíatorios

A rt. 10. Serán socios protectores obliga­
torios lorias las Empresas, a las que se re fiere  
el articulo quinto de estos Estatutos que. en 
v irtu d  de las D isposiciones aplicables, coti­
cen n deban cotizar preceptivam ente a fa ­
v o r  del Monlepio-

Art. 11. SerSn obligaciones de los socios 
protectores ob ligatorios:

1.» Su añliación al Montepío, asi com o la 
d el personal que trabaje a su servicio, siem­
pre que reúnan las contusiones señaladas en 
los v igen tes  Estatutos.

E l no uso por parte del productor de la 
facu ltad  «eñalada en el apartado prim ero del 
articu lo  17. no ex im irá  a la Em presa de la 
obiigación  reseñarla anteriorm ente n i de la 
consigu 'en 'e  responsabilidad.

2.® R em itir al M onlepío. a través de la De­
legación  P rovin c ia l, un padrón inicial de los 
trah a ja io res  a su servicio, con form e al mo­
delo y  con Ins datos que p or  aqucSl se señalen.

3.» R em itir al Montepío, a través de la 
De:e!ií)cirtn P rovincia l, relación de las altas 
y  bnja- causadas Pn la  im p resa , así cnmo las 
variaciones rie salarios producidas por m e jo ­
ras voluntarias o cambios de categoría pro­
fesional de los trabajadores, dentro de los 
plazo? que la Institución señale.

4.» Abnnar las cuotas patronal y  obrera, 
en la cuantía, p lazos y  form a nue se deter­
m ina en el T itu lo  V  de estos Estatutos.

5." P resen la r oportunam ente y  tener a 
disposición de sus trabajadores, “ en sitio v i­
s ib le ". la  liauklación de pago de cuotas.

G.» P roceder al ahono de prestaciones 
 por cue-’ ta v  delegación exnresa del M on­
tep ío—  a ios beneficiarios que residan en loca­
lidad  donde la  Em presa lenga Centro de 
Trabajo.

7.° Cum plir todas las obligaciones que se 
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
d isposieiores aplicables, asi com o de los acuer­
dos que adopten los Organos de Gobierno 
de la Institución en interpretación de unos 
y  otras.

'\rt. 12- Las Empresas que cuenlen con
Centros de T rab a jo  situados en d iferentes 
provincias podrán so lidar, y  la Junta Rectora 
acordar, que las liqu idaciones de cuotas se 
reaUcen to ta im e ite  en la  capital de la pro­
v inc ia  donde radique la Sede Central de la 
Empresa, siem pre que ésta presente tantas 
Tiojas de liqu idación, debidamente d iligencia­
das, com o Centros de T rab a jo  de la m isma 
dependen, y  atendiendo los requisitos que 
para el m e jo r servicio y  funcionam iento con­
sideren ruiiveniente establecer los Organos 
de Gobierno de la  Entidad.

A rt. 13. Los -ocios protectores obligato­
rios tendrán derecho a form ar parte de los 
Organos de Gobierno de la Instilución cuaJi- 
do fu eren  e leg idos para e ílo  y  en la propor­
ción que se establezca.

S ección  2 .*— De los socios p rotectores  
volun ta rios

Art. 14. Serán socios protectores volunta­
rlos, aquellas personas naturales o jurídicas 
que por donaciones ,a la  Entidad o servicios 
p ies ladas a la  m isma, se consideren con mé­
ritos suflclenles para ser asi conceptuadas.

Art. 15. El titu lo  de socio protector vo­
luntario será  bonoriílco, y  e l que lo  ostente 
estará facu ltado para asistir, con derecho a 
v oz  a las reuniones que la Asam blea General 
celebre, a cuyos e fectos  deberá ser citado 
oportunamente.

L a  concesión del titu lo  de socio protector 
voluntario  correspondei'á a la  Asam blea Ge­
neral, a propuesta de la  Junta Rectora.

C A P IT U L O  I I I  

D e  lo s  soc ios  b en eñ e ia r io s

Art. 16. Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio lodos los productores 
a lertados por lo  que se dispone en el articu­
lo  quinto de los presentes Estatu tos; también 
lo  serán con e l m ism o carácter todas las 
personas a que se re fiere  e l D ecreto de 17 
de noviem bre de 1950.

Corresponderá la  afiliación de todos los 
trabajadores españoles, hispano-croericanos, 
portugueses, andorranos y , filip inos que p re ^  
tan sus servic ios i¡o r cuenta ajena en terri­
torio  nacional o plazas de Soberanía, excep ­
tuándose tem poralm ente los productores vin­
culados a las Empresas- por e l contrato de 
trabajo  a dom icilio. Asim ism o corresponderá 
la afiliación de los trabajadores franceses en 
la  form a y  requisitos señalados en la P e «o -  
lu c ió i del Servic io  de M utualidades y  M on­
tepíos Laborales, de fec iia  22 de noviem bre 
de 1949.

Sin em bargo, no será adm itida la aflliacion 
a esta Entidad de produelores a qui..nes fa l­
ten menos de cinco años para cum plir la 
edad señalada en ios presentes Estatutos para 
poder so lic ita r la jub ilación . Se exceptúan 
de esla prohibición:

a) Los que procedan com o socio activo de 
otro  Montepío o M utualidad Laboral o hayan 
tenido tal condición, con una antelación má­
xim a de un año, a la  incorporación de que 
se trate.

l>) Los  que con tm período m ínim o de an­
telación de dos anos están trabajando en una 
actividad en el m om ento en que para la m is­
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ma se oráene su eneuadram iento en e l M on­
tepío.

Art- 17. Los socios benefleiarios tendrán 
los s ig iiien les  derechos;

1.® Solicitar su aüliación ai M ontepío cuan­
do la Em presa por cuya cuenta trabajen no 
la efectúe.

2.'’ Conocer la  e fectiv idad  del pago por la 
Empresa de las cuotas correspondientes.

3.° Obtener el reconocim iento, por parle 
del Montepío, de la antigüedad adquirida en 
la prestación de sus servicios por cuenta aje­
na. y  la de cotizante com o socio rautualista, 
con form e a In establecido en e l T ítu lo  V  de 
estos Estatutos y  con arreg lo  a las normas 
que señale el F érv id o  de M utualidades y  Mon- 
lepios Laborales.

«i." P erc ib ir  los beneficios y  causar las 
prestaciones que correspondan con arreg lo  
a lo regu lado en e l P resen te  Estatuto y  en 
las disposiciones o acuerdos del Servicio de 
Mutua,Idades y  M ontepíos Laborales,

5.° R ecu iT ir contra los acuerdos de los 
Organos de ColJierno de' la Entidad ea m ate­
ria  de reconocim iento de derechos, conform e 
se determ ina en los presentes Estatutos.

A rt. 18. Serán obligaciones de los socios 
benefleiarios:

1.“ Extender y  en tregar a la Em presa la 
declaración de aflüaoiún individua!, consig­
nando en e lla  los dalos personales, fam iliares 
y  profesionales que por la Entidad se de­
term inen.

S," P erm itir  que por parle  de su Empresa 
les sean descontados de sus salarios las cuo­
tas a su. cargo  que se establecen en los p re­
sentes Estatutos.

S." Dar cuenta a la  Instilución, por medio 
de la Delegación P rovin c ia l, de ¡as variacio ­
nes de orden personal, fam ilia r o profesional 
que puedan m odificar la declaración inicial 
a que se i-eliere e l apartado prim ero de esle 
articulo.

í . “ Cum plim entar, para la obtención de 
cualquiera de los beneilcios concedidos por 
estos Estatutos, ■ el necesario docum ento de 
solicitud, al que unirá aquellos docum enlos 
o dec.araciones que para cada caso se exijan .

5." O bservar los p lazos y  form alidades es­
tablecidos en los presentes Estatuios para la 
presentación de las solicitudes de benellcios.

6.“  Colaborar en el cum piim ienlo de los 
ílnes de la institución facilitando a ésta cuan­
tos dalos le  sean interesados y allanando en 
la m ediJa que e s l í  a su aicance, las d illcu l- 
tades que los funcionarios de aquella pue­
dan encontrar en el desem pe.io de sus fun­
ciones; si asi no lo h icieren podi'án incurrir 
en responsabi;idad y  ser objeto de sanción.

7.° C um plir los preceptos de ios Estatutos 
y  tos acuerdos y  Resoluciones de los O rga­
nos de Gobierno de la Institución.

A rl- 19. Los asociados que voluntaria 
o forzosam ente dejen de prestar sus servicios 
por cuenta ajena serán baja en ei Montepío, 
sin perju icio  de que cuando se reintegren 
al trabajo en cualquiera de las Empresas 
encuadradas en esta Entidad, y  a-si se nuli­
fique a la m isma, se le reconozca la  antigüe­
dad laboral y  mutuallsta que con anterioridad 
a su baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesio en el párra fo

an terior y , por consiguiente, serán considera­
dos como socios en servic io  activo :

1.” Los p roductoies enferm os, los que es­
tuviesen cum pliendo e l servic io  m ilila r y  los 
que se encuentren en situación de paro in­
voluntario, con las lim itaciones y  requisitos 
que para todos estos casos se e ítab lecen  en 
los artículos 136, 137 y  138 del presente Es­
tatuto.

2.° L os  que se encuentren en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa.

Esle  derecho quedará Umitado al período 
de tiem po que, según la  Ueglam entación de 
Trabajo , eslé obligada la Em presa a reservar 
al productor su puesto en el trabajo. P o r  
parle  del asociado deberán cum plirse a es­
tos efectos los siguientes requ isitos:

а ) Solicitar su continuidad com o socio ac­
tivo  del Montepío, dentro de los treinta días 
s igu ientes a la fecha e.i que hubiera dejado 
de prestar su trabajo a la Empresa.

б) Abonar por su cuenta, y  en los plazos 
reglam entarios, las cuotas palrona:es y obieras 
correspondien les. Para  la  determ inación de 
éslas se considerará com o salarlo  base de co- 
lizaclón el que fu ere  regu lador de prestacio­
nes, según las cotizaciones efectuadas, al 
tiempo tie su b/iju en el trabajo activo.

N o  gozarán del beneilcio de oonlin iiar como 
socios activos de esta Institución aquellos 
h-ahajadorer= que en situación de excedencia 
e lerc llen  otra aclividad que lle ve  consigo su 
obligada incorporación  a otra Institución de 
Previs ión  Laboral.

C A P IT rL O  IV

D e  lo s  d em á s  b en e fic ia r io s

A rt. 20. Tendrán también la consideración 
de beneíipiarios de e «le  M oiilep io aquellas per­
sonas que sin estar asociadas a 1a Institución 
puedan solicitar y  tengan dcroclio a percibir 
las prestaciones o bcnoñcios establecidos en 
estos E sliiu tos, en v irtud  de la rc latión  fam i­
lia r  en que se hallen con cualquier socio bcne- 
íit ia r io  causaiile.

Sa án obligaciones de las personas a que se 
re fie re  el prcscnlc articu lo :

1.“  Solicitar dentro de los p;azos que en 
los presenles Estatutos se determ inan y  en la 
form a que se establece para CJda caso los be- 
ncllcios quo puedan ccrresponderle.

2.° A porta r los documentos y  datos que 
por ¡a  Entidad se les ex ija  para la concesión 
de beneficios, y  prestai con exactitud y fideli­
dad las declaraciones que les fueran  exigidas 
con e l m ism o ün.

TITULO' III 
Organización y funcionamiento 

C A P IT U L O  PRIM BBO  

D e l G o b ie rn o  d e l M o n te p ío

Art. 21. Los Organos do Gobierno del Mon­
tepío Nacional de Prev is ión  S 'c ia l de los T ra ­
bajadores en las Industrias del V idrio , Cerájni- 
ca y  S íju ijires. ?on ;

a) La  Asam blea General.
b ) La  Jui i t j  Rectora.
c) L a  Comisión Perm anente Nacional,
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d) Las  Com isiones P rovinc ia les  Perraa- 
nenles.

A  t, 22. Son ejecutores de los acuerdos de 
los Organos de Gobierno:

a) El D irector del Mcntepio.
b ) Los D elegados provinciales.
Art. 23. Los Organos de Gobierno del Mon­

tepío estarán integrados por e! núm ero de 
vocales natos y  e lec livos  que se determ inen 
en 1.1 Resolución del Servic io  de Mutualidades 
y  Nfontepios Labcrales. a propuesta de la 
Junta Rectora de la  Institución.

P a ra  fo : m ular dicha propuesta deberá te­
nerse en cuenta la proporcionalidad existen­
te  entre e l número de a filiados de los distin­
tos sectores laborales y  categorías p ro fesio ­
nales. así com o las norm as establecidas en las 
D ispcsiciones v igen tes  sobre proporción entre 
las representaciones em presaila  y  obrera y  de­
más requisitos que en ellas se exijan.

C A P IT U L O  II  

D e  lo s  O rg a n o s  d e  G o b ie rn o  N a c io n a le s

Succión 1.«— De la  Asam blea G eneral

A rt. 2.1, L a  Asam blea General es e l Organo 
suprem o de la Institución, constituida por re­
presentantes de los socios protectores y  bene­
ficiarios. En e lla  concurren la orientación dol 
p esente y  fu turo de la  Entidad, la  adopción 
de medidas y  estudio de sugerencias que en­
trañen m odificación de estos Estatutos y  la 
superior v ig ilanc ia  de los Organos de Gobierno 
de e lla  derivados en e l cumplim iento de sus 
misiiines.

A r l, 25. Será com petencia de la  Asam blea 
G eneral:

1,“ E leg ir los m iembros que lian  de consti­
tu ir la Junta Rectora.

2.”  Conocer la  actuación de la  Junta Rec­
to ra  y  de sos m iem bros en re lación  con el 
e je :c ic io  de las funciones propias de sus 
cargos.

S." In terven ir, en la  form a que correspon­
da en todos aquellos asuntos del Montepío 
cuya rom pctcncla no estó reservada a otros 
■Organos del mismo.

4.» Exam inar y  aprobar, si procede, la  M e­
m oria. Presupuestos. Cuentas, Inventarios y  
Balances del M ontepío que le  someta la  Junta 
Rectora. , ,  .

5 »  Estudiar, bien a propuesta de la  Junta 
R ed o ra  o por in iciativa propia, la  concesión 
de otros beneflcios que m eju  en los estableci­
dos en estos Estatutos, elevando la  pro­
puesta al Se-v ic io  de M utualidades y  Monte­
p íos Laborales.

6 °  R esolver sobre las propuestas que le 
rem ita la Junta Rectora y  las Comisiones P ro ­
vincia les Perm anentes p o r  m ediación de 
aquella. , ,

7.» Acordar la  re fo rm a de estos Estatutos 
cuando lo estim e oportuno, elevándola al 
Servicio de M utualidades y  M ontepíos Labora­
les para su estudio y  resolución.

A rt 26. Las reuniones de la Asam blea Ge- 
n era l'serán  O 'dinarias o extraordinarias. Las 
reuniones ordinari.as tendrán lu gar una vez 
al año; las extraordinarias siem pre que, con 
la  suficiente justificación, lo acuerde la Junta 
R ectora por su in iciativa o por solic itarlo asi 
la  tercera parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo  po­
drán tratarse aquellos asuntos expresamente 
consignados en la  Orden del día, el que debe­
rá  ser som etido a la p rev ia  aprobación del 
Servic io  de M utualidades y  M ontepíos Labo­
rales.

Art- 27. Las convocatorias de la  Asam­
b lea General se harán por su Presidente con 
una antelación mínima de vein te dias, y  por 
duplicado, a fin  de dejar un e jem p la r en po­
der del convocado y  de que el otro sirva  para 
poder aoieditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fu é  recib ido por su destina­
tario.

\  las convocatorias deberá acompañarse ei 
orden del día de 19 sesión correspondiente.

A rt 28. Las reuniones de la  Asam blea Ge­
neral podrán celebrarse en p rim era o segun­
da convocato’ ia. Desde e l m om ento en que 
debiera haberse celebrado en prim era convo­
catoria, al señalado para celebrar sesión en se­
gunda, m ediará un espacio de vein ticua lro  ho­
ras, sin que por ningún m otivo  ni en ningún 
caso, pueda reducirse este lapso de tiempo.

\ rt 29- P ara  que la Asam blea General se 
considere válidam ente constituida, será nece­
saria la asistencia de la  mitad más uno de sus 
com ponentes en p rim era convocatoria; en se­
gunda, será  sullciente con que asista la tcrce- 
n  parte de los m iembros.

\rt, 30. Los m iembros de la Asam blea Ge­
neral podrán hacer uso de la  palabra:

1 ” Para una cuestión previa o de orden.
2.” P a ra  defender o im pugnar una propo­

sición. . ,  ,
3.® P a ra  con lestar cuando hayan sido aiu- 

dldos personalmente,
4.» P a ra  rectificar una sola vez. cuando ha­

rán  tomado parte en algún debate.
‘  ^ rt 31. Siem pre que los m iembros de la 
Junta R ectora hagan uso de la palabra en 
reuniones de la  Asam blea General se entende­
rá  que no consumen turno a los efectos reg la ­
mentarlos. , , _

A rt. 32. Cuando un m iem bro de la  Asam­
blea General se halle  en íl  uso de la palabra,, 
no podrá ser interrum pido sino para ser lla ­
mado al o ’-den por la Presidencia,

El Presiden te podrá retirar la  palabra al 
m iem bro de la Asam blea General a quien hu­
biese llam ado al orden e incluso ordenará su 
expulsión del local, si e llo  fuese necesario 

\ rt 33. Los acuerdos de la Asam blea Ge­
neral se adoptarán por m ayoría de votes  en- 
t 'e  los m iem bros que se hallen presentes. Cuan­
do resu lte em pate eii una votación decid irá con 
su voto  e l P residente. .

-\rt 34 Las votaciones serán nominales 
cuando así lo  solicite la  tercera parte do los 
m iembros asistentes. ,  , .  „

\ rt 85 De las deliberaciones de la  Asam ­
b lea  General se liarán constar en el L ib ro  de 
Actas correspondiente — debidam ente d iligen ­
ciado por la D elegación  de T -aba jo-—¡as con­
clusiones y  acuerdos adoptados, autorizándo­
se las actas con las ürmas d e l Presiden te y  
Secretario.

Sección 2 ."~ C e  í "  n e c ío ra

A r t  36 L a  Junta Rectora es el Organo que, 
en nom bre de la  Asam blea General, tiene a su 
cargo  e l gobierno constante y  d irecto  ael 
Montepío.
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Art. 37. Será com petencia de la  Junta Rec­
tora :

í . '  Cum plir y  hacer cum plir los preceptos 
contenidos en los presentes Estatutos y  los de 
carácter genera l que sean aplicables al Mon­
tepío.

2.® P ropon er a la  Asam blea General la 
creación de nuevos beneficios cuando Jas po­
sibilidades económ icas del Muntepíc lo  per­
m itan y  la  re fo rm a de estos Estatutos si lo 
estim are necesario,

3.“ El estudio y  resolución p :c v io  in fo r­
me de la Comisión P rovin c ia l respectiva y  de 
la D irección del .Montepío, de les expedientes 
sobre las siguientes prestaciones:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión por Viudedaz.
Pensión por Orfandad.
A u x ilio  en favor de los padres.
Pensión de larga  enferm edad.
¡gaa lm en te  reso lverá  Jos expedientes de 

prestaciones ex t arreglam entarias con cargo  al 
tanto por ciento que, del fondo a este fin  des­
tinado, le corresponde según lo establecido en 
e l artículo 85 de estos Estatutos,

4.» Au torizar que sea trim estral el pago de 
cuotas por parte de aquellas Empresas que lo 
solk-iten y  en las que concurrAn las circuns­
tancias prevenidas en e l articulo 71 de estos 
Estatutos.

ó.» Conocer y  aprobar, en su caso, las so­
licitudes form uladas por las Empresas relati­
vas ai ingreso conjunto del im porte total de 
cuotas correspondientes a centros de trabajos 
establecidos en distintas provincias.

6.“ N om brar e l Voca l representante del 
M ontepío en las Entidades de Prev is ión  Social 
que pudieran constitui.se por las Empresas.

7.“ Estudiar y  som eter a la aprobación de 
la Asam blea General ¡os presupuestos anua­
les de ingresos y  gastos.

8.° Som eter a la Asam blea General para su 
aprobación la M em oria anual, los estados de 
cuentas, inventarios y  balances del Mcntepio.

9.“  Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inve siones.
11. ■ Im poner las sanciones procedentes con 

arreg ló  a ’.u establecido en el T ítu lo  corres­
pondiente de estos Estatutos.

12. P ro ve er  interinam ente hasta la  inme­
diata renovación de los Organ&s de Gobierno 
las vacantes que se produzcan con anteriori­
dad a  la extinción del mandato de sus m iem ­
bros o los de la  Asam blea Gene-al.

13. Resolver o in fo rm ar a la Superioridad, 
según '.os casos, en los desacuerdos entre las 
Comisiones P rovinc ia les  Perm anentes y  ios 
D elegados provinciales.

14. En general, adoptar las resoluciones qjie 
considere convenientes, siguiendo la orienta­
ción y  las normas señaladas en los presentes 
Estatutos, asi com o e levar a la Superioridad 
las sugerencias que estime oportunas para la 
ad pelón de medidas que redunden en bene- 
llc io  de los beneficiarios.

Art. 38. L a  Junta Rectora se reunirá, por 
lo menos, una vez  cada tres meses, a fin  de 
estudiar y  reso lver cuantos asuntos tenga pen- 
dicntes-

Adem ás de estas reuniones preceptivas se 
reun irá siem pre que sea convocada por el P re ­
sidente, bien por in iciativa de éste o por ha-

' berlo así solicitado la tercera parte do los 
miembros, o por que el D irector lo proponga 
atendiendo a razones justificadas,

Art. 39. Las convocatorias p3ra las eunio- 
nes de 1a Junta Rectora deberán hacerse con 
una antelación mínima de siete dtas y  en la 
fo rm a  prevenida en el artículo 27,

Art. 40. En tcdo lo re feren te  al número de 
asistentes necesarios para que la Junta Recto­
ra se considere válidam ente constituí Ja. deli­
beraciones, acue dos y  acta de las sesiones, se 
aplicarán las normas contenidas en los artícu­
los 29 al 83, re lativos a' la Asam blea General.

Art. 41. Cuando por circunstancias espe- 
ciaJes se hallen reunidos en el dom icilio  ko- 
ciai la totalidad de ios miembri-s de la Junta 
Rectora, sin p rev ia  convocatoria, podrán ce­
lebrar sesión y  tener plena va lidez los acuer­
dos adoptados en la misma, sin más requisito 
que la aprobación previa y  por unanim idad de 
declarar la conveniencia de celebrarla en tal 
form a, debiendo levantarse el acta correspon­
diente al igu al que en las demás sesiones.

Sección 3.a— De la Com isión  Perm anen te  Na­
cional.

Art. 42. L a  Comisión Perm anente Niicional 
es e l C 'gan o  delegado de la Junta Rectora, 
que se constituye para la más ági.l y  rápida re­
solución de los expedientes de prestaciones y  
asuntos de trámite de la  Entidad.

.Art, 43. Corresponde cnncrel.im enle h la 
Comisión Perm anente Nacional las funciones 
y  com etidos que se regulan en los apartadas 
prim ero, tercero y  noveno del articulo 37 de 
los presentes Estatutos, así como todas aquellas 
funciones que, siendo de ¡a  com petencia de la 
Junta Rectora, sean expresam ente delegadas 
por ésta.

Art. 44 La  Comisión Perm anente N.-ir-jonal 
se reunirá, por lo  menos, una v e z  al mes.

Adem ás de esta reunión pre.ceptiva, se 
reunirá siem pre que sea convocada por el P re ­
sidente, bien por in iciativa de ésle, por h-tbi-r- 
lo  solicitado así la tercera parle de sus m iem­
bros o por proponerlo el D irector, atendiendo 
a razones justificadas.

Las convocatorias para las reuniones debe­
rán hacerse con una antelación mínima de 
cuarenta y  ocho horas, en la form a p evenida 
en el artículo 27 de estos Estatutos,

A rt. 45, En t 'd o  lo re feren te  ai ni'imrrn de 
asistentes necesarios para que la Comisión 
Perm anente N.acion?! se considere vá lilam en te  
constituida, deiiticraciones. acuerdos y  actas 
de las sesiones, se aplicarán las normas con­
tenidas en lo# artículos 29 al 35, re lativos a 
la  Asam blea General.

Sección 4.*— D el Presiden te, V icepresidente  
y Secre ta rio  de Actas

A rt. 46. En el P residen te de la Asam blea 
General, Junta R ectora y  Comisión Perm anen­
te Nacional concurren la a lta representación 
y  orientación de la Entidad de la que es 
p rim era  je ra rqu ía  y  m ásim a figu ra  lep re - 
sentativa de los asociados.

Serán funciones del Presidente del M onte­
pío o de qu ien reglam entariam ente le sus­
titu ya ;

1.“  Represen tar al Montepío, en unión del 
D irector del m ismo, en todos los aotos y  con­
tra tos  que se celebren.
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í « Convocar -y presid ir las reuniones de 
la Asam blea General. Junta R ectora y  Comi- 
<ión Perm anen le Nacional, d irig iendo la üis- 
cuslún, así com o decid ir las votaciones en

orden del día de las reun io­
nes' de la Asam blea General, Junta Beotora 
V Cumisión Perm anen le Nacional.

4  ̂ ' E lerc ita r funciones <Je fiscalización en 
todos los servicios y  actividades del M.oiile- 
pfo, cuando lo considere oportuno, asistido
del D irector. , , ,

5 » Deslfrnar, de acuerdo coa la  Junta riec- 
torá las personas que deban cubrir inierina- 
m ente hasta la  inm ediaia renovación de los 
OrK-anos de Gobierno, las vacantes que se 
pruduzcan con anterioridad a .
term inación del mandato de los Voca les de 
los Organos de Gobierno. i

A rt. 47. E l V icepresiden te sustitu irá al 
Presidente, con iguales atribuciones y  debe­
res en caso de ausencia, enferm edad, fa lle ­
cim iento u otra cualciuiera circunstancia .que
así lo requiera, com o igualm ente en aqueUo:^ 
casos en que mediare delegación

Art. 48. El Secretario del M ontepío aclua- 
rá  como Secretario de Actas de la  Asam blea 
G eneral y  de los Organos derivadla, de esla, 
sin d e ieciio  a vn?, ni voto.

Art. 49. Serán funciones del S ec ie ta iio

Actuar com o ta l en las sesiones que 
celebre la Asam blea General, Junta Hectora 
V Comisión Perm anen le  Nacional, i-edactan- 
do las actas, que habrán de ser autorizadas 
con el viFto bueno del P residente, asi como 
lle va r  los correspondien ies L ib ros  de las
mismas. , ,

2 “ Asistir al Presiden te en la  redacción 
del orden del día de las sesiones y  cursar 
la# convocatorias para ellas. .  , d - »

3 » Autorizar, con e l visto bueno del P re ­
sidente, las certificaciones que no sean de la 
especial com petencia ds o lro  cargo  del Mon­
tepío.

C A P IT U L O  I I I  

D e  lo s  O rga n os  d e  G o b ie rn o  P ro v in c ia le s

A rt 50 Se constituirá. Comisión P ro v in ­
cia l Perm anente (que tendrá com o dom icilio 
irrenunciable e l de la  D elegación P rovin c ia l 
de M utualidades y  Montepíos Labora les) en 
las provincias y  en la fo rm a  que se indique 
en la  Resolución correspondiente del Servicio 
de M utualidades y  M ontepíos Laborales.

Art. 51. Las Com isiones Perm anentes o 
P rovinc ia les  se reunirán s iem p ie  que lo de­
term ine e l P residen te o m ediante propuesta 
a aquél del D elegado P rov in c ia l de Mutuali­
dades y  M ontepíos Laborales.

Gomo m ínim o celebrarán sesión catla quirl- 
oe días. N o  obstante, deberá prescindirse de 
estas reuniones preceptivas cuando no hu- 
b ie 'e  asuntos pendientes que tratar.

A rt Las convocatorias se harán con
lina antelación m ín im a de cuarenta y  ocho 
horas v  en la form a  preven ida en e l articu­
lo 27 Deberá constar e l d ía y  hora fijado para 
la  reunión y  se hará saber que, de ser nece­
saria, la sesión en segunda convocatoria se

 ------
celebrará m edia hora después ac w  ov— .aüa 
para la  primera.

Art. 03: Los acuerdos se adoptarán por 
m ayoría de votos, siendo necesario para que 
tengan va lidez que concurran en prim era con- 
voca ioria  la  m itad más uno de sus com po- 
iienies, con voto, y  un m ínim o de la  tercera 
parte de sus m iembros, en segunda.

Las Comisiones de cuatro m iembros po­
drán reunirse en segunda convocatoria con 
sálo dos de ellos.

En caso de empate decid irá con su voto el 
Presidente. ^  , ,

A rt. 54. Los acuerdos de las Comisiones 
se harán constar en un L ib ro  de Actas, que 
firm arán el P res id en te  y  e l S ecreta rio ; estos 
:<cuerdos serán ejecutivos, sin que sea pre­
cisa la  aprobación del Acta  en la  sesión pos­
terior.

Inm ediatam ente despuüs de cada sesión, y  
con e l fin  del más rápido cum plim iento de los 
:icuerdos adoptados, e l A cta  se pasará al De­
legado P rovin c ia l de Mutualidades y  M on­
tepíos Laborales, qu ien tendrá la  facu ltad  
de suspender aquéllos que se estim e anti- 
rreglam entarios. . . .

•\rt 55. El D elegado P rov in c ia l de Mutua­
lidades y  Montepíos Laborales rem itirá  a l Or­
gano de Gobierno superior inmediato, en el 
niazo d(! cuarenta y  ocho horas, copia autori­
zad:! de las Actas, las cuales v isará o extende­
rá en ellas la  correspondiente d iligencia de 
suspensión en los casos en que proceda.
Art. 56. Las Comisiones P iov in c ia .es  P erm a- 
nentes, com o delegadas de sus Organos Jerar- 
quicos Nacionales, tendrán las siguientes n:ii- 
siones y  facu ltades;

,\i In form ativas;
1 "  Cuidar y  m antener la  relación directa 

con los asociados para  logra r e l más cierto 
conocim iento do sus aspiraciones y  necesida­
des y  orientarles en cu.anto redunde en bene­
ficio de la  Obla M utual. .

2 "  In fo rm ar a los Organos Superiores del 
Montepío de los defectos que observen o com- 
nrueben en e l desarrollo  y  acción social de la 
Entidad, así com o de las medidas que .as cir­
cunstancias aconsejen adoptar para rem e- 
ciiarl as

3 "  Exam inar e  in form ar las solicitudes de 
las prestaciones que a continuación se esta­
blecen elevándolas, a la Comisión Perm anen­
te  Nacional para su resolución defin itiva;

Pensión  por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión  de V iudedad.
Pensión de Orfandad.
.\uxilio en fa vo r  de los padres.
Ppnsión Dor larga  enferm edad.

Exam inar e in fo im a r los expedientes 
rpiaüvos a la conccsión de prestaciones cx ira- 
rréglam entarias que fueren de la com petencia

t t n u ^ ‘ c ?  espíritu mutua’.ista entre 
l o s  asociados, mediante la  gestión y  con­
venientes que d ivu lguen  las ven ta jas del sis­

tema.
B ) De representación ; , , ,  „
1 « .\cáuar como delegadas de la 

tm-í ílentro de su Jurisdicción a todos los 
e fectos que los p 'csen trs 
nen ostentando la  representación de la  Ln 
tidad V de sus Organos Rectores.
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2.“ Representar a los Organos Supericrcs 
en los asuntos Je la exclusiva com petencia de 
éstos, cuando exista delegación.

C) Do v ig ilan c ia :
1.® Hacer cum plir los preceptos conteni­

dos en los presentes Estatutos, las disposiclo- 
nss dictadas con carácter general, así como 
los acuerdos de la Junta Recitara y  Comisión 
PcM iianonte Nacional.

2.“ Exam inar las liquidaciones de cuotas.
3.» Cuidar la inmediata entrega a los aso­

ciados y  beneficiarios de las prestaciones acor­
dadas y  aprobadas.

4." R ev isar los expedientes re lativos a pen­
siones por Inva lidez y  L a rga  enferm edad que 
se huDieran concedido por los Organos de 
Gobierno com pclen les a cualquiera de los aso­
ciados de su jurisd icción.

D ) Resolutivas:
1.» Gonocei y  reso lver, dando cuenta a los 

Organos Centrales, con form e determ inan estos 
Esiatutcs, ios expedientes sobre A u x ilio  por 
Defanción y Prem io por Nupcialidad.

2.» R esolver los expedientes sobre presta­
ciones extrarreg lam entarias con cargo a los 
fondos que para este fln coriespcndan a la 
provincia, de acuerdo con lo prevenido en el 
arlicu io  85 de estos Estatutos.

3.° Constituirse en patronato tu te lar de 
los huérfanos de padre y  madre de la  res­
pectiva profesión  o ram a laboral, con res i­
dencia en la  provincia.

C A P IT U L O  IV

Elección  de Vocales y  O rganos  
de Gobierno

Sección 1.*— Disposiciones rela tivas a los
m iem bros de los O rganos de Gobierno.

A rt. 57. P a ra  ser V oca l de los Organos 
de Gobierno Nacionales o P rovincia les del 
M ontepío se precisará reun ir los siguientes 
requ ls llos : ser asociado, m ayor de edad, es­
tar en e l pleno d isfru te  de sus derechos c ivi­
les y  profesionales, lle va r  trabajando com o 
m ín im o diez años y  pertenecer a  la  Organi­
zación Sindical.

N o  podrán ostentar cargos representativos 
en la Enlidacl aquellos socios que no cumplan 
norm alm ente las d iversas obligaciones que 
estos Estatutos les Imponen.

A rt. 58. P a ra  ser Voca l de las Comisio­
nes P rovinc ia les  Perm anentes se preferirá, 
en igualdad  de circunstancias, aquellas per­
sonas que reúnan la condición de res id ir en 
la localidad donde tenga su Sede la  respec­
tiva Comisión, o en sus cercanías.

A rt. 59. Los cargos de Presidente, V ice ­
presidente y  V ocales de los Organos de Go­
bierno del M ontepío son honoríficos y  obli­
gatorios.

Los m iembros de los Organos de Gobierno, 
por su asistencia a las reuniones reglam cn- 
iarlam ente convocadas, percib irán dietas de 
asistencia o de asistencia y  desplazam iento, 
según los casos. L a  cuantía de estas dietas 
será  fijada p o r  la  Junta Rectora.

A rt. 60. La  asisíencla a las reuniones re ­
glam entariam ente convocadas tendrá la  con­
sideración de cum plim ienlo de un deber inex­
cusable de carácter público, a los efectos 
prevenidos en el articulo 67 de la  L e y  de 
Contrato de Trabajo . •

Sección 2.'— De la  elecci<ín de los Organos 
de GoOleino

Art. 61. Las Juntas Económicas y  Sociales 
de los Sindicatos P rovincia les e leg irán  las Co­
m isiones P rovinc ia les  Perm anentes entre las 
personas que reúnan las condiciones que se 
determ inan en estos Estalutos.

A  tas Juntas. Sociales corresponderé la e lec ­
ción de los Voca les representantes de los tra­
bajadores, y  a las Económicas, ios de las 
Empresas. En la e lección  solam enle tomarán 
parte aquellos vocales de las Juntas Sociales 
y  Económ icas que sean socios del Montepío.

Art. 62. Las actas de elección, debidamen- 
le autorizadas por e l D elegado P rovinc ia l de 
Sindicatos,, serán rem itidas a las D elegacio­
nes P rovinc ia les  de T raba jo , las que, con su 
in form e, Tas elevarán  a la Jefatura del Servi­
cio de M utualidades y  M onlepíos Laborales.

Una vez autprlzada por aquella  Jefatura la 
constitución de una Com líión  Perm anente 
P rovin c ia l será convocada por eJ Delegado 
P rov in c ia l de Trabajo, qu ien dará posesión a 
los vocales, elevando e l acta correspondiente, 
que la rem itiré  al Servic io  de M utualidades y  
Montepíos Laborales.

En esta sesión los V ocales e leg irán  al P re ­
sidente y  Secretario de Actas.

A rt. 63. La  Asam blea General quedará 
constituida con V oca les  de las Comisiones 
P rovinc ia les  Perm anentes en la  form a y  nú­
m ero que se determ ine en la Resolución del 
Servicio de M utualidades v  Montepíos Labo­
rales.

Art. 64. L a  Asam blea General en su pri­
m era reunión e leg iré  de en tre  sus m iem bros 
los com ponentes de la  Junta R ec to ra ; ésta 
designaré a su vez los cargos de P res iden le  y  
V icepresidente, que lo serán de todos los Or­
ganos de Gobierno Nacionales,

L os  cargos de Presiden te y  V icepresidente 
deberán recaer en m iem bros e lectivos de la 
Junta Rectora.

E l S erv ic io  de M utualidades y  Montepíos 
Laborales podrá poner su ve lo  a los nom bra­
mientos efectuados, p revias las Inform aciones 
que. considere precisas para fundar su reso­
lución.

C A P IT U L O  V  

D e  los O rganos E jecutivos del M ontep ío

Sección I."— D e l D ire c lo r

Art. G5. Corresponderán al D irector y se­
rán funciones del m ism o:

1.» R epresentar al M on íepío, en unión del 
Pre.«idente, en todos los actos y  contratos que 
se celebren, así com o ante las autoridades. 
T ribunales y  Juzgados, Centros de Adm inis­
tración del Estado y  parlicu lares, o cuales­
qu iera otros Organismos, Entidades, O ficinas y  
personas con los poderes oportunos de la Jun­
ta R ectora  cuando sean necesarios a los indi­
cados efectos.

2.’  A s is tir al P residen le, cuando proceda, 
en la fiscalización  de las actividades y  los ser­
vicios adm inistrativos del Montepío.

E jecu tar los acuerdos de los Organos 
de Gobierno.

Afl P ropon er las reuniones de dichos Or­
ganos. cuando lo estim e oportuno.
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